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Día tras día buscamos una respuesta a la eterna pregunta que se planteó Aristóteles en su ética: ¿cómo debería dirigir un ser humano su vida? Pero la respuesta es esquiva, se oculta tras las muchas horas en que uno lucha por conciliar sus capacidades y sus sueños, por fundir ideas y pasiones, por convertir el deseo en realidad. Un tren cargado de incertidumbre nos arrastra a través del tiempo. Si uno se detiene para comprender su pauta y su significado, la vida, como una Gestalt, como una forma que se destruye cuando se intenta analizar, hace piruetas: primero es seria, luego cómica, estática, frenética, con sentido, sin sentido. Los acontecimientos concretos del mundo escapan a nuestro control, mientras que los momentos personales, a pesar de todos los esfuerzos por mantener el timón, a menudo nos dominan.
McKee, 2011, El guion.
 

Presentación
Las ciencias sociales han estudiado a las ciudades moderna desde diferentes enfoques para explicar la urbanización y los problemas públicos que este proceso implica. Desde la teoría marxista, la ciudad se analizaba como un espacio urbano en el cual se reproducían el capitalismo y las clases sociales. Esta perspectiva, reinterpretada por geógrafos y sociólogos críticos, en el contexto de la globalización económica permite comprender mejor las escalas locales y globales mediante las cuales la urbanización se produce, con base en redes de infraestructura, comunicación y servicios.
Diferentes perspectivas se han ocupado para entender la vida cotidiana en las ciudades y los efectos que la vida urbana tiene para la formación del carácter, la identidad y la subjetividad de los actores sociales, es decir, individuos, grupos y culturas nacionales.
Esos marcos interpretativos han puesto, de forma muy heurística, énfasis en procesos estructurales de tipo macrosocial, y atendido menos a la agencia de los actores con base en la cual se convierten los problemas sociales en problemas públicos, como discursos, relatos y narrativas acerca de la experiencia y de los problemas de las ciudades, como la pobreza, la desigualdad, el control político-social y los conflictos de tipo religioso o cultural.
En este contexto teórico, los procesos de modernización y postmodernización se han abordado como una serie de discursos y prácticas que varían según los tipos de sociedades clasificadas y según el predominio que existe de las necesidades materiales y postmateriales, quedando así anclados a situaciones sociales desde las cuales la dimensión de los procesos y los tipos de agencia se construyen mediante una lógica micro y macro.
Puede sostenerse que, tanto los estudios de teoría general acerca de la urbanización en la globalización, o de la postmodernización en la vida cotidiana, tienen un efecto de conjunto en múltiples escenas en las cuales se articulan procesos económicos, políticos y culturales. Así, se comprende porqué los estudios acerca de tales procesos, escenificados y dramatizados por los actores, deben entenderse como parte de la misma dinámica y observarlos, teórica y empíricamente, mediante ciertas teorías generales que circulan como parte de la globalización cultural.
En esta lógica, el libro Percepción y participación ciudadana: el espacio público en la ciudad, es un ejemplo de cómo un trabajo científico se construye a partir de pensar globalmente y actuar localmente. Se trata de un trabajo creativo, atento a la modernización y postmodernización de lo local, que utiliza discursos epistemológicos y teóricos para analizar empíricamente la agencia de los ciudadanos en programas de política local que se orientan, durante el periodo de estudio, a la recuperación de espacios públicos mediante diferentes códigos simbólicos y estrategias de participación.
En efecto, la autora del texto recurre a criterios epistemológicos del pensamiento complejo, recuperando la idea holística de los procesos sociales y la necesidad de observarlos inter y transdisciplinariamente. El libro moviliza estos recursos epistemológicos y teóricos con un sentido muy preciso del papel de la información en la toma de decisiones –recordemos la idea de la condición postmoderna que sostiene que todo conocimiento que no se traduce en decisiones desaparece– con base en la idea de un performance que funciona como ensamblaje de criterios, conceptos y materiales de trabajo para el desarrollo de una investigación comparada.
El libro tiene como objeto el derecho a la ciudad y por ello tematiza los espacios públicos. Las dinámicas microsociales que están implicadas en esta situación involucran itinerarios, usos cotidianos de infraestructura, desplazamientos en el espacio social, redes sociodigitales y conversaciones acerca de cómo se remodelan espacios vecinales y públicos en diferentes zonas de la ciudad de Xalapa, con base en la selección de parques y corredores que funcionan como entornos urbanos de clases sociales diferentes.
La investigación valora las líneas maestras de los programas de desarrollo municipal focalizados en polígonos del espacio urbano, localiza la observación en programas que se orientan a la seguridad ciudadana en colonias en las cuales se ubican los espacios públicos seleccionados. En esta lógica, el vector de razonamiento es el desplazamiento del análisis de contenido de tales programas hacia los relatos y narrativas de los funcionarios y habitantes que utilizan espacios de usos múltiples según la infraestructura con la que cuentan. Para tal efecto, la investigación se desarrolla mediante entrevistas cualitativas cuyos guiones de preguntas semiestructuradas se realizaron con base en categorías analíticas construidas en el trabajo documental.
El análisis de los datos construidos en terreno, desde notas de prensa, documentos gubernamentales y entrevistas, mediante el uso de un programa cualitativo, se orienta a la descripción del sentido que los entrevistados tienen de su experiencia en tales espacios públicos.
Es conveniente considerar, para la mejor comprensión del libro, que se trata de una observación orientada teóricamente hacia algunos logros del primer gobierno de izquierda en la ciudad (por cierto, el primero en el país del actual partido dominante en el sistema político), con base en el punto de vista de funcionarios del ayuntamiento, procedentes en su mayoría del activismo y la militancia de izquierda, y además se expone el punto de vista de los actores que se involucran en redes vecinales o digitales para conversar e interactuar en estos espacios como parte de la coproducción de la seguridad ciudadana.
Asimismo, es importante acotar que, sea cual sea la valoración mediática o experta de la calidad del gobierno municipal, el programa de espacios públicos formó parte, durante el desarrollo de la investigación, del programa sectorial y estuvo al cuidado de una policía municipal de reciente creación en la ciudad, además que los espacios públicos en los cuales se observaron los encuentros e interacciones formaban parte de sectores y cuadrantes que los policías utilizaban para realizar la vigilancia y la prevención de faltas administrativas y delitos menores.
En estas circunstancias, este libro es un buen ejemplo de creatividad e innovación académica que cruza la frontera del Derecho hacia la Sociología, mediante una estrategia cualitativa que busca la comprensión del punto de vista de los actores involucrados en los procesos observados.
Por supuesto, los testimonios de los actores que se presentan como evidencia de la interpretación teórica de los datos son de amplio interés para expertos y ciudadanos, porque dan cuenta de cómo la inseguridad y la violencia, como problemas sociales experimentados diferencialmente, según la zona urbana, la clase social y el género, se publicitan o convierten en problemas públicos mediante audiencias digitales y mediáticas, al grado de convertirse en elementos de la agenda municipal que se gestionan cotidianamente mediante gramáticas y controversias, de las cuales participamos todos los funcionarios y habitantes de las calles, los parques, los corredores y los centros de desarrollo comunitario.
José Alfredo Zavaleta Betancourt
 

Introducción
Esta investigación se centra en la percepción y participación ciudadana, relacionada con la gestión local de espacios públicos, su referente temporal corresponde al gobierno municipal de Xalapa en el periodo 2018-2021. El contexto de análisis parte de la idea de complejidad, ya que asume que los fenómenos sociales pueden ser observados y vinculados con las percepciones humanas cuando se ponen en perspectiva distintos enfoques y se sitúan las discusiones en contextos específicos. Al centrar el análisis en la ciudad se sostiene, además, que las interacciones sociales ocurren en un entramado posmoderno que fragmenta los significados y refuerza la recursividad de lo complejo, en forma tal que las explicaciones van cambiando al modificar el momento y situación en que son observadas. Además, no se buscan explicaciones finales ni totalizadoras, sino más bien la posibilidad de mirar, desde la complejidad, fragmentos de la realidad que permitan comprender sus significados e interacciones.
Aunque se alude a la gestión de espacios urbanos no se pretende desarrollar un análisis de la lógica gubernamental que imperó en el periodo referido, sino más bien observar las interacciones que autoridades y ciudadanos tienen con relación al espacio, un espacio que es punto de encuentro –aunque las interacciones no se realicen cara a cara sino a través de acciones de apropiación y modificación del paisaje urbano–, de donde se obtienen narrativas que muestran algunos componentes de dichas interacciones.
El fin es comprender cómo ocurren los intercambios de sentido entre autoridades y ciudadanos, en lo que se denominó espacios cerrados. En este caso, en un programa señalado como relevante por el gobierno municipal, el establecimiento de centros de gestión comunitaria, que tuvieron como fin proporcionar espacios de convivencia y atención a los ciudadanos, reforzando el sentimiento de seguridad al intervenir el espacio físico y propiciar la participación ciudadana. En contraste, se seleccionó además un espacio abierto, gestionado por vecinos. Se trata de un parque urbano denominado La Señoría, todos sitios ubicados en la ciudad de Xalapa, Enríquez, Veracruz.
Los espacios urbanos concretos fueron tres y se identificaron a lo largo de la investigación. Se realizó un análisis cualitativo para conocer las percepciones de los ciudadanos respecto de las acciones de mejora, vigilancia y convivencia que implementaron las autoridades, así como las que los propios vecinos realizan. El eje común fue la importancia que se da a la imagen y permanencia del espacio público. Además, se recabó información sobre las opiniones y percepciones de diversas autoridades municipales, relacionadas con la dirección y coordinación de los espacios, con la seguridad y con la participación ciudadana.
Se trata de un primer acercamiento a estos escenarios sociales para recabar información que permita comprender los procesos seguidos en cuatro años de gobierno municipal, por tanto, se concibe como una investigación exploratoria que permite abrir vías a futuras indagaciones. En principio, se planteó como finalidad obtener información acerca de la percepción de (in)seguridad que tienen los vecinos o visitantes de estos lugares, después de recabar la información y poniendo atención a la implementación del modelo de policía de proximidad en esa gestión municipal, se reconoció que la información era insuficiente para cumplir con el fin, ello, además, porque la investigación se realizó en el periodo de pandemia por covid-19. Este cambio de rumbo se decidió porque era coherente con la metodología plural y flexible que, desde la complejidad, se fue construyendo a lo largo del proceso de investigación, con la cual se buscaron afluentes reflexivos desde el desarrollo urbano, la organización legal e institucional, las políticas públicas, la filosofía y la arquitectura, siendo el interés fundamental la viabilidad de una metodología que contuviera todos esos elementos con rigor, coherencia y congruencia, así como con la posibilidad de obtener resultados significativos del análisis e interpretación de la información.
Así, la indagación se produce bajo el contexto del análisis de la complejidad y la metodología interdisciplinaria que permite trabajar con distintas aristas de la problemática seleccionada, se procuró, al menos en ciertos aspectos, poner en evidencia la distancia que muchas veces existe entre lo planeado y lo regulado con lo efectivamente logrado, ya que uno de los grandes problemas son las brechas existentes entre lo discursivo y su aplicación concreta, además de las dificultades inherentes a la gestión municipal de las ciudades posmodernas que se consideran espacios fragmentados, en conflicto y con grandes contrastes, sin que ello signifique que renuncien a su historia y desarrollo arquitectónico anclado en la modernidad. Esta manera de proceder permite asumir la fragilidad de las explicaciones, en las cuales la contradicción, el conflicto y la ambigüedad están presentes, sin que ello desdibuje la visión compleja de lo observado. Se considera relevante el análisis realizado por tratarse de escenarios locales en una ciudad media, como la de Xalapa, con menos de 500 mil habitantes.
En principio, surgió el interés de analizar la intersección largamente desarrollada entre prevención de la violencia a través de la intervención y rescate de espacios públicos, hipótesis que desde el siglo pasado se sustentó en la criminología ambiental, posteriormente, al dejar en segundo plano la percepción de (in)seguridad por falta de información, el estudio se decantó más bien por un sentido estético y personal de la vinculación con el espacio, observando que en el periodo analizado existió un esfuerzo por mejorar espacios públicos con participación ciudadana, lo que en su momento generó modificaciones en la estructura organizacional del ayuntamiento, así como la promulgación de leyes y reglamentos de participación ciudadana.
En el sustento teórico se acudió al fundamento del paradigma constructivista no radical que es coherente con la visión de complejidad, la cual se coloca como teoría sustantiva basada en la discusión propuesta por Morin, sobre todo en el plano epistemológico y en las pistas que proporciona para el sustento de un modelo de investigación, sin embargo, el diseño metodológico se basa en la propuesta de Rolando García sobre la metodología interdisciplinaria, quien a su vez reconoce que si bien Morin aporta elementos de discusión, no es una propuesta de cómo llevar a cabo las indagaciones desde la complejidad.
Así, se establecieron algunos referentes específicos que completan el sustento teórico de la indagación, a partir de lo que se denominó categorías analíticas, mismas que se fueron modificando a lo largo de la investigación, quedando establecidas tres, amplias y referidas a: las intersecciones legales y funcionales, la participación ciudadana, así como el paisaje urbano y la intersubjetividad.
El planteamiento se establece con un enfoque cualitativo a partir de un supuesto general, así como por supuestos hermenéuticos que dan pie a discusiones diversas, teniendo diferentes afluentes teóricos conceptuales que permiten identificar varias aristas del fenómeno estudiado. El trabajo de campo se cumplió con la realización de 11 entrevistas semiestructuradas, observaciones, diario de campo y memoria fotográfica de los lugares observados. La información obtenida se sistematizó y categorizó con la ayuda del software Atlas.ti y una vez obtenidas las categorías empíricas se utilizó la teoría fundamentada (tf), como método de análisis e interpretación de la información.
Los resultados se agrupan en líneas generales respecto de: a) espacio físico y sus condiciones y características visibles, b) seguridad y proximidad, considerando la segunda como cercanía entre autoridades y ciudadanos, c) comunicación, que engloba las distintas formas de interacción observadas, d) atención ciudadana, referida a distintos aspectos de los servicios que ofrecen las autoridades municipales, así como la cooperación, perspectiva de género y trabajo comunitario, finalmente, e) estructura organizacional, denominando así a las evidencias referidas a la organización jerárquica, perfiles, funciones y marco legal relativas al gobierno municipal. Un aspecto que también se encontró en los espacios físicos observados fue la emoción y la desconfianza que acompañan a las interacciones entre los ciudadanos y con las autoridades.
Para la interpretación, que aparece en el apartado de discusión, se utilizó un análisis recursivo que parte de la visión emic, establecida en la información recabada y relacionada con las categorías empíricas, la teoría y el enfoque etic (interpretación) de la investigadora. A partir de ello se identificaron categorías teóricas respecto de las cuales se sistematiza la discusión con el auxilio de la tf para realizar explicaciones pertinentes en torno a las intersecciones (legales y funcionales), la participación ciudadana y el paisaje urbano, desde la intersubjetividad.
Los resultados de esta indagación son diversos: unos, en términos teóricos y argumentativos respecto a los trasfondos complejos en la posmodernidad, así como a la comprensión del derecho a la ciudad, otros, en aspectos metodológicos relativos al diseño de una metodología interdisciplinaria concreta que permite vincular lo urbano, lo legal y lo espacial con políticas y estrategias municipales.
Por ello, una aportación relevante de este trabajo fue poner a prueba una metodología cualitativa para abordar problemas complejos y su tratamiento interdisciplinar, metodología que será benéfica tanto para otras indagaciones como para la formación de futuros investigadores.
Finalmente, se agradece la colaboración del doctor Rubén Darío Jiménez Rosado, becario postdoctoral en el Centro de Estudios sobre Derecho, Globalización y Seguridad de la Universidad Veracruzana y de la maestra Marybeth Guadalupe Ávalos Organista, egresada de la Maestría en Salud, Arte y Cultura de la Universidad Veracruzana.
 

1. La gestión local de espacios públicos en la ciudad de Xalapa
Complejidad y posmodernidad
Es importante considerar que en la posmodernidad se plantea la necesidad de repensar categorías sustanciales derivadas de la modernidad y los macro relatos históricos que ya no son apropiadas para explicar las realidades actuales. En este caso, la percepción que las autoridades tienen de la participación ciudadana parece ser uno de esos relatos previos que resultan “obsoletos” cuando no enfrentan las necesidades expresadas y vividas por los ciudadanos, además, se visibiliza la fragilidad de las propuestas y ejercicios de los gobiernos en turno.
La referencia a la posmodernidad ha generado airadas disputas en Latinoamérica, discusiones que permiten visibilizar distintas formas de abordarla. La más extendida es la dirigida a desecharla, como una discusión liberal y europeísta que no tiene cabida en Latinoamérica. Es importante precisar que estas disputas ponen en evidencia otras vertientes discursivas que, en ciertos contextos, vale la pena considerar para reflexionar sobre la continuidad u obsolescencia del discurso posmoderno en nuestra región.
Existen, por tanto, diversos momentos en esta discusión que ponen en entredicho el proceso mismo de modernización de América Latina y la adopción “por osmosis” de un discurso no latinoamericano. Algo relevante es que a partir de estas disputas se “territorializa el debate” (Zavaleta, 2000, p. 62), lo que permite considerar el escenario posmoderno como un entramado de interacciones no lineales en que se asume la complejidad de los problemas a tratar.
En esta indagación se ponen en evidencia procesos que son parte de la posmodernización local, tales como discursos democráticos, globales y supuestamente inclusivos que localmente se asumen en los escenarios oficiales sobre leyes y políticas, así como en la narrativa de las autoridades entrevistadas, pero que no llegan a tocar los intereses y deseos personales, ya que, desde la percepción ciudadana queda en evidencia el desencanto sobre la narrativa del cuidado gubernamental o la idea de coproducción del espacio, cuando los propios ciudadanos desconocen o rechazan las acciones oficiales.
Hablar de posmodernidad pone en la mesa de discusión los riesgos generados por la humanidad y la necesidad de cambiar el rumbo y repensar nuestras interacciones humanas y con el ecosistema. Además, permite reflexionar sobre las consecuencias del desarrollo económico y replantea la necesidad de recobrar el rostro humano en la explicación de las problemáticas y sus posibles alternativas de solución, entre las que se encuentra la gestión local que realizan las autoridades municipales en México. Estudiar la posmodernidad nos aporta una mirada, desde distintos enfoques y perspectivas, a los problemas que se enfrentan en la compleja tarea de gobernar lo local.
Lyotard decía, en La condición postmoderna, que un juego lingüístico único es “terrorista”, por lo que nos enfrentamos a “muchos juegos de lenguaje diferentes, es la heterogeneidad de los elementos” (1987, p. 4). Resulta entonces que, para referirnos a problemas similares, ni siquiera la denominación y los referentes son coincidentes entre autoridades y ciudadanos. Foucault (2018), por su parte, en ¿Qué es la Ilustración? sostenía que los proyectos sociales globales son peligrosos, dado que las condiciones y contextos particulares son indispensables para entender las diversas problemáticas y sus posibles soluciones. Aquí se parte de que los discursos diversos y la intersubjetividad son indispensables para apropiarse efectivamente de los espacios públicos. 
La necesidad de seguridad es ancestral y se encuentra inmersa en todos los grupos sociales, al aumentar la complejidad de las relaciones sociales se hace cada vez más difícil lograr el nivel óptimo de tranquilidad y felicidad a que los seres humanos aspiramos. El entorno urbano es particularmente difícil de gestionar, a pesar de que los marcos legales son sólidos respecto a la obligación de los estados de proporcionar paz, tranquilidad y seguridad a sus habitantes, nos damos cuenta de que siempre serán insuficientes si no se operacionalizan adecuadamente. 
En el ámbito social se pone énfasis en disminuir la marginación y exclusión social, evitar la estigmatización, promover la solución pacífica de conflictos, fortalecer la educación, sin embargo, en un país que tiene más de la mitad de su población en situación de pobreza resulta un tanto difícil de creer este catálogo de buenas intenciones (Contreras, 2015, p. 67).
Desde la perspectiva de la prevención de la violencia y el delito se ha postulado la necesidad de redimensionar los contextos urbanos para mejorar la percepción de seguridad, ya que las ciudades, cada vez más, son entornos de desigualdad, marginación e inseguridad. La gestión de los centros urbanos es cada vez más compleja, aunado a que, en Latinoamérica existen índices alarmantes de inseguridad y violencia (Alvarado, 2014).
En el informe de InSigth Crime (2022) se señala que Latinoamérica muestra preocupantes patrones de violencia, considerando como unidad de análisis a los distintos países de la región respecto de su tasa de homicidios, encontrando a Venezuela en el primer lugar y a México en el quinto, de 20 países. Además, de las 10 ciudades más violentas del mundo nueve son mexicanas (Sputnik, América Latina, 2023).
Es importante precisar que en el contexto en que se desenvuelve la reflexión se cuestionan los conceptos e instituciones preestablecidas en torno a la seguridad y a la gestión local, como más adelante se establecerá. Del mismo modo, cuando se gestiona la participación ciudadana, la autoridad necesita ceder su potestad de dirección y sumarse a los esfuerzos ciudadanos en pro de proyectos vitales de sociabilidad, porque estos espacios permiten conocer y considerar al vecino como referente de sí mismo.
Un problema sustancial al que nos enfrentamos en estos tiempos es la segregación social, en ocasiones autoimpuesta por los propios ciudadanos que se sienten inseguros y que desarrollan acciones de “defensa” que más bien los separan de su comunidad cercana. En otros casos existen acciones específicas por parte de los ciudadanos para “apropiarse” de espacios públicos y prohibir su uso a otras personas, llegando incluso a eventos abiertos de violencia, pese a que ello está sancionado por la ley existen múltiples ejemplos de que esto ocurre y no hay intervención alguna por parte de las autoridades. Los procesos de innovación social, en los cuales los ciudadanos buscan “otras” alternativas, más allá de la respuesta represora y violenta, se desarrollan en zonas donde los habitantes tienen posibilidades culturales, intelectuales y económicas para actuar en pro de una mejora en su calidad de vida, que en ocasiones ocurre al margen de la administración (Subirats y Martí-Costa, 2015).
Es interesante apuntar que “la innovación social se sitúa en el espacio de interrelación entre Estado, mercado y sociedad civil” (Subirats, 2016, p. 54). Como esas propuestas sociales vienen desde las comunidades y organizaciones es fundamental estudiar los procesos de interrelación que se dan entre autoridades y ciudadanos.
Performance conceptual y primeras advertencias
Se denomina performance conceptual porque los conceptos básicos se obtienen por distintas rutas para esta reflexión y permiten releer los aspectos ya desarrollados y precisar los siguientes, en una especie de red semántica en movimiento. Además, por su cercanía a los estudios posmodernos en ciencias sociales y del desarrollo artístico del mismo.1
Algunos conceptos de interés son: posmodernidad, gobernanza local, ciudad, espacio público, paisaje urbano, derecho a la ciudad, así como seguridad e inseguridad y participación ciudadana. Para esta primera delimitación se utilizan distintas perspectivas teóricas, desde la complejidad y la posmodernidad.
Hay que partir de que los conceptos no están aislados, sino que se deben articular para dirigir y hacer inteligible la explicación del mundo que hemos construido. En una investigación interdisciplinar ello es particularmente retador, ya que es posible caer en contradicciones teórico-conceptuales que desfiguren la explicación, pues como dice Beck “tenemos que ser imaginativos, pero disciplinados” (2002, p. 213).
￼[image: Imagen 1] 
Figura 1. Performance conceptual.
Con la posmodernidad surgen términos como agotamiento, sospecha y relatividad, ya que se ponen en tela de juicio los valores y fundamentos modernos que se “jactan” de orden, sistematicidad y verdad pero, sobre todo, a partir de percepciones locales que se asumen como verdades universales. Con Vattimo se afirma que la crisis del humanismo implica deconstruir su fundamento trascendente, ya que el “humanismo reduce todo al hombre, es su centro y es esta una concepción occidental, excluyente y que margina al diferente” (Vattimo, 1987, p. 33). 
En sociología, Beck, al referirse a una situación más contemporánea utiliza el término de segunda modernidad o modernidad reflexiva. La modernidad reflexiva de Beck (2002), plantea la posibilidad de una autodestrucción creativa de los conceptos de la primera modernidad (industrial), para ello alude a una categoría sustancial de su pensamiento que es la sociedad del riesgo global. El problema principal es ocupar categorías surgidas en la modernidad para tratar de explicar lo que está sucediendo, categorías que ya son obsoletas e inadecuadas a las que denomina: categorías zombis. Sobre ellas, asegura Beck (2002, p. 211) se trata de categorías y explicaciones básicas de la modernidad que sustentan a las ciencias sociales, y que están atrapadas en un argumento circular que las hace inviables para explicar a la sociedad actual. Es importante reflexionar que la realidad no explica al individuo, sino al mundo en que el sujeto se construye.
En esta lógica, para Vattimo, hablar de posmodernidad no es establecer un discurso catastrófico, sino más bien enfrentarse a una “concepción no metafísica de la verdad que la interprete, no tanto partiendo del modelo positivo del saber científico” (1989, p. 19), sino de la experiencia del arte y la retórica, por ejemplo.
La posmodernidad no establece la ambigüedad y la confusión (solo ofrece para estas reflexiones un telón de fondo), porque estos ya estaban encubiertos en un aparente orden racional de la época moderna. Por tanto, en este contexto la visión de la posmodernidad implica rechazar que la verdad y la justicia son una versión unívoca e inalterable, lo que lleva a prescindir de las grandes narraciones sostenidas por el poder e “impuestas a todos los hombres como una herramienta de la violencia y de la dominación escondida detrás de estos discursos” (Wojcik, 2017, p. 158).
En el pensamiento de Beck (2002), cuando alude a la subpolítica e individualización, pone de manifiesto la incapacidad de los Estados-nación para ejercer la política, así como la emergencia de otras fuentes de poder nacionales y transnacionales que están presentes en la esfera pública, no siempre con fines sociales y equitativos, sino incluso ilícitos, ello conlleva a que cada individuo asuma sus propios fines e intereses en un yo colectivo que, pese a tener bases comunes, implica la soledad del yo en la búsqueda de tales fines. De ahí que, para buscar esos fines e intereses se acuda a “respuestas biográficas” (Posadas, 2016). Es este un primer elemento a considerar para el diseño metodológico de la investigación, el segundo es la complejidad.
En la intención de gobernar los espacios locales sucede algo similar, son múltiples los actores que intervienen, algunos institucionalizados y otros no, incluso es interesante pensar en aquellos sectores –legales e ilegales– que no se gobiernan, y para identificar esos márgenes es indispensable visibilizar la opinión de los actores, ya que la “gobernanza, como las políticas públicas, es resultado de acciones colectivas, instituciones, actores colectivos, protesta e implementación” (Le Gàles y Ugalde, 2018, p. 23).
Para Luhmann, un sistema es complejo cuando es tan grande que “ya no puede ser combinado cada elemento con cada uno de los otros” (1997, 14). Por tanto, las relaciones deben observarse selectivamente, otro aspecto para tener en cuenta en el diseño metodológico, ya que da la posibilidad de fragmentar el análisis sin perder de vista la complejidad: lo que se fragmenta y delimita es el análisis, no las “realidades” subyacentes.
Así, la concepción de los sistemas complejos parte de la relación del objeto de estudio y las diversas disciplinas que se utilizan en su explicación. Lo complejo se conceptualiza a partir de la imposibilidad de explicar el fenómeno a través de una disciplina, ya que requiere la participación de varias de ellas (García, 2006, p. 21).
Ahora bien, cuando se habla de la gobernanza local se trata de referir el “paso de la democracia como doctrina de forma de gobierno a la democracia como gobierno con capacidad gubernativa” (Aguilar, 2015, p. 33). Sin embargo, sigue siendo una interrogante ¿cuál es la denominación más precisa en esta investigación: gobernanza, gobierno o gestión? Asumiendo que en todos los casos hablamos de la manera en que operan las organizaciones e instituciones públicas, se alude a la gestión como una forma más operativa del ejercicio público por parte de las autoridades locales, dejando de lado la visión estratégica que implican gobierno y gobernanza.
Dos aproximaciones a la gobernanza se tienen en cuenta: la que se encuentra centrada en el Estado y aquella que asume una perspectiva policéntrica, que es la que aquí interesa, en donde existe una relación indispensable entre Estado, sociedad civil y sector privado. Naser (2021), asume la conceptualización de Whittingham, al señalar que se refiere a:
La gestión de relaciones entre diversos actores involucrados en el proceso de decidir, ejecutar y evaluar asuntos de valor público, proceso que puede ser caracterizado por la competencia y cooperación, donde coexisten como reglas posibles y que incluye instituciones tanto formales como informales. La forma e interacción entre los diversos actores refleja la calidad del sistema y afecta a cada uno de sus componentes, así como al sistema como totalidad (Naser, 2021, p. 14).
En la administración pública contemporánea, la problemática y universo de sentido se refiere la gobernación, como “la (re)construcción de la capacidad de gobernar del gobierno y la fundación de los modos apropiados de gobernar en las condiciones sociales actuales de escasez, adversidad e incertidumbre” (Aguilar, 2015, p. 9).
En tanto que la gobernanza es “un proceso de coordinación de actores, grupos sociales e instituciones con el propósito de lograr objetivos particulares, discutidos y definidos colectivamente en ambientes fragmentados e inciertos” (Mercado-Celis, cita a Le Galès, 2018, p. 146), nos enfrentamos a términos diversos que se van agotando por su uso conceptual, pero sobre todo por la ineficacia de su cometido: gobernanza, gubernamentalidad, Estado estratega. Esas nociones clásicas son reconfiguradas en el término acción colectiva que da cuenta de su complejidad y movilidad (Lascoumes y Galès, 2014).
En un cruce entre el Estado y la sociedad, la sociología política de la acción pone énfasis en las formas de movilización de los actores sociales, tanto en sus reinvindicaciones objetivas como simbólicas, lo que además implicaría una reducción del control estatal (Lascoumes y Galès, 2014).
Se plantea una diferencia sustantiva de la gobernanza en América Latina respecto de las europeas, y considerando los espacios sociopolíticos de su ejercicio se decantan por el análisis de la acción pública, que admite una expansión pluralista de sus actores referida a los múltiples problemas y la complejidad de sus soluciones (Gutiérrez, 2017).
En términos simples, las instituciones son las reglas del juego y las organizaciones son los jugadores, ello significa que las instituciones tienen una estructura formal que busca reducir la incertidumbre y ofrece una estructura estable, aunque no necesariamente eficiente, de la interacción humana (North, 1990, p. 16).
Las normas formales se modifican a partir de decisiones legales o políticas, sin embargo, los aspectos culturales, humanos y cotidianos de las organizaciones responden a elementos diversos que no siempre pueden ser modificados con objetivos temporales preestablecidos. Para North (1990), estudiar las tradiciones y costumbres de las organizaciones implica, en primera instancia, entender las decisiones individuales en contextos históricos concretos. El cambio institucional se entiende en esa tensión entre estructura y organización, así como el éxito o fracaso de políticas concretas.
La gobernanza incorpora reglas, convenciones, prácticas e incluso creencias formales e informales. Por tanto, para Ongaro (2020), al hablar de administración pública, además de los procesos y decisiones de las instituciones se alude también a la gestión y gobernanza de estas. Por tanto:
... la gobernanza pública es un término que se usa para indicar los procesos más amplios de conducir a la sociedad mediante las instituciones públicas y de involucrar a actores no gubernamentales en las políticas públicas, en oposición al enfoque más estricto sobre decisiones gubernamentales autoritarias y procesos administrativos (Ongaro, 2020, p. 58).
Ahora bien, considerando que la unidad de análisis de una futura línea de investigación es la ciudad, hay que señalar que se requiere cambiar las formas de entender y explicar a la misma, y en ese intento aquí se ocupa el análisis del espacio público para delimitar los elementos a considerar en el estudio.
En los años setenta del siglo pasado, Manuel Castells (1976) asume la necesidad del análisis de la cuestión urbana desde una visión de los modos dominantes de producción y su impacto en la configuración de los fenómenos y espacios urbanos, posteriormente, en un desarrollo impresionante pero necesario de su reflexión, desarrolla su obra La era de la información en tres volúmenes (Castells, 2005). En el primero nos introduce en la sociedad red, en la cual dentro de la era de la información subyace una ciudad interconectada que se reconfigura permanentemente, sin dejar de lado su historicidad y cultura, nos adentramos en espacios repletos de contradicciones que mutan en diversas dimensiones y direcciones. Las reflexiones de Castells (2005) nos abren la puerta a la complejidad y a la necesidad de análisis de las relaciones entre los tiempos y espacios en las ciudades contemporáneas.
En los estudios urbanos, Carrión (2014) afirma que estamos en una transición, para algunos se trata de cambio o ruptura epistemológica, en donde pasamos de la concepción física-espacial hacia “una visión holística e integral del objeto de conocimiento” (p. 533). Ello conduce a entender lo urbano como una construcción multidisciplinar y no solo de diseño arquitectónico e incluso monumentalista. De ahí que, tanto la ciudad como el espacio es necesario analizarlos, no solo en su dimensión espacial, sino sobre todo social e histórica, lo que nos permite entender las interacciones múltiples que se viven en su seno. Si bien la ciudad se materializa en un territorio dado, en oposición a lo rural, no se trata solo de un espacio físico, sino sobre todo de un espacio social y simbólico en el cual se entrelazan procesos económicos, políticos, sociales y culturales que permite la interacción infinita de actores diversos.
Por tanto, para esta investigación la ciudad no es solo un territorio y sus límites espaciales, jurídicos e institucionales, sino, sobre todo, un espacio donde se entrecruzan ideologías, identidades y expectativas que dan vida a las comunidades, porque son fundamentales: emociones, sentimiento e inseguridades que surgen en el ser y habitar en la ciudad, y que seguramente no menoscaban nuestro amor por el lugar que tenemos en el mundo.
Así, el espacio público urbano es el referente vivo de la ciudad, que se conceptualiza más por sus interacciones ecológicas (vitalmente humanas), que por su delimitación física, en donde el elemento jurídico permite entenderlo en oposición a lo privado como el lugar en el cual los individuos en ejercicio de libertad, democracia y equidad pueden apropiarse plenamente de los espacios.
En esta discusión, la ciudadanía se considera como uno de esos conceptos zombis que hay que revisar y, en su caso, reconstruir de forma permanente. Inicialmente, utilizo la distinción de Sergio Tamayo (2010) sobre ciudadanía formal y sustancial, a partir de lo cual se asume la necesidad de conceptualizar a la ciudadanía desde su aspecto sustancial, lo que trasciende el plano jurídico e introduce un campo de diálogo, diversidad y conflicto, si bien se trata de una categoría, también de un espacio en que se pueden expresar el sentir y vivir de los individuos.
Otro elemento fundamental es el relativo al sentido ético, que postulan entre muchos otros Victoria Camps (2010), y que lleva a la reflexión de qué tipo de ciudadanía y cómo, por qué y para qué el ciudadano interactúa con su mundo. En todos estos postulados se asume la necesidad de discutir más allá de lo jurídico, aunque sin olvidar su juricidad y delimitación.
Así, el paisaje urbano se entiende a partir de la intersubjetividad que los individuos tienen entre sí y con el propio espacio, en interrelaciones múltiples y complejas, con un sentido ético, estético y cotidiano. Es, por tanto, un concepto dinámico que introduce elementos múltiples en el análisis. El paisaje se entiende como un constructo cultural y dinámico que pone en el centro lo estético y emocional, antes que lo físico y objetivo del espacio (Keshtkaran, 2019).
En la trayectoria moderna de la configuración del espacio se producen las formas empíricas, es decir, lo concreto del espacio que hoy concebimos: parques, escuelas, hospitales. Si queremos hacer crítica de ese espacio moderno, esta debe ser también intersubjetiva, con lo que se fundamenta, desde otra perspectiva, la aplicación de la metodología cualitativa en esta investigación (Vargas, Gasic y Narváez, 2022, p. 6).
En el paisaje, como experiencia estética, el cocreador es el que tiene la experiencia de relacionarse con el espacio y lo modifica con su presencia e intervención vital, junto a muchos otros actores interrelacionados, lo que remite nuevamente a la idea de performance en el estudio social.
Otro elemento de interés en esta investigación es el derecho a la ciudad como un derecho colectivo, de cuño reciente, que implica:
… el derecho de todos los habitantes, presentes y futuros, permanentes y temporales, a habitar, utilizar, ocupar, producir, transformar, gobernar y disfrutar ciudades, pueblos y asentamientos urbanos justos, inclusivos, seguros, sostenibles y democráticos, definidos como bienes comunes para una vida digna que debe compartirse y pertenecer a todos los miembros de la comunidad (Agenda, onu-Hábitat).
En este sentido, se configuran como un centro de interés para la actualización y ejercicio de los derechos humanos más amplios y diversos. 
El derecho a la ciudad significa garantizar ciudades y asentamientos humanos (i) libres de discriminación, (ii) con igualdad de género, (iii) que integren las minorías y la diversidad racial, sexual y cultural, (iv) con ciudadanía inclusiva, (v) con una mayor participación política, (vi) que cumplan sus funciones sociales, incluso reconociendo y apoyando los procesos de producción social y la reconstrucción del hábitat, (vii) con economías diversas e inclusivas, (viii) con vínculos urbano-rurales inclusivos (Agenda, onu-Hábitat).
A partir de ello, en mi opinión, más que derecho a la ciudad se debe hablar de derechos en las ciudades, precisando las prerrogativas y exigencias ciudadanas situadas en cada análisis normativo, político o investigativo, lo que nos permita profundizar y establecer las múltiples relaciones entre diversos tipos de derechos y sus consecuencias éticas, teóricas y procesales, así como mecanismos de exigibilidad.
Para esta investigación se asume la necesidad de indagar en el ámbito local y en espacios públicos para describir la forma en que las autoridades municipales los gestionan, la participación de los ciudadanos y la percepción de inseguridad que se vive en los alrededores de esos espacios concretos.
La participación ciudadana se refiere a la intervención directa de la ciudadanía, por medios y fines diversos, en la dirección pública de los gobiernos. El artículo 1º del Reglamento de Participación Ciudadana (rpc) del municipio de Xalapa, establece que su finalidad es promover “participación responsable de la ciudadanía en los ámbitos político, económico, social, cultural, educativo, deportivo, cívico y medioambiental del municipio”. Indicando que los principios de dicha participación son: comunicación, corresponsabilidad, democracia, igualdad sustantiva, inclusión, legalidad, paridad de género, perspectiva de género, respeto, solidaridad, sustentabilidad, pluralidad, tolerancia y transparencia (Art. 3, rpc).
Para Loayza, López y Peña, la participación ciudadana tiene una doble dimensión: social, cuando “los ciudadanos están presentes activamente en los procesos de cómo se encaminan las políticas públicas y cómo estas influyen en la cimentación de las agendas públicas para que los gobiernos locales cumplan con las demandas ciudadanas” (2021, p. 4), así como acción individual, que se presenta cuando al ciudadano no solo le interesan asuntos particulares, sino globales, con lo que se gesta la acción colectiva.
Ayuntamiento de Xalapa (2018-2021)
La investigación ofrece referentes teórico-conceptuales que nos permiten hilvanar una indagación desde la complejidad, con una metodología interdisciplinar de corte cualitativo, en la que se buscó el acercamiento con autoridades municipales y con vecinos o usuarios de los espacios públicos seleccionados, precisando que el problema de investigación se ubica en las brechas que existen entre los extremos autoridad-ciudadano.
Durante la gestión del Ayuntamiento de Xalapa (2018-2021) se realizaron reformas organizacionales y legales, así como la instalación de centros de gestión comunitaria (cgc) que realizan una vinculación con los ciudadanos, lo que es de interés en esta investigación. Estos centros fueron considerados clave para la política social, en el último informe de gobierno se les denomina como obras emblemáticas y se ubican en diferentes colonias que se consideran zonas de atención prioritaria, su principal función fue la desconcentración de los servicios públicos municipales (Catálogo Obra Pública, 2021).
Estos centros, de acuerdo con la información oficial de finales del mandato municipal, cumplen con el objetivo de promover acciones de beneficio colectivo, ya que “las estrategias que implementamos en los cgc fueron fundamentales para fortalecer la cohesión social, la vida saludable, la perspectiva de género y el correcto ejercicio de los derechos humanos entre las y los participantes de diferentes edades” (Ayuntamiento Xalapa, cgc, 2021).
Entre los objetivos principales de los cgc se encuentra la vinculación comunidad-gobierno en aras del beneficio colectivo. El gobierno municipal buscó promover acciones para que las familias participen activamente, compartiendo experiencias y conocimientos. Se considera que esta estrategia logrará la cohesión social, una vida saludable, fortalecer la perspectiva de género y el ejercicio de los derechos humanos. Esta política se centra en temas culturales, deportivos, de salud y recreativos, con enfoques a sectores específicos de la población. Además, se vincula a la política ambiental y económica de la ciudad, al cierre de la administración 2018-2021 el municipio de Xalapa contaba con 15 centros de gestión comunitaria, no todos se encuentran dentro de la ciudad.
El Plan Municipal de Desarrollo del H. Ayuntamiento de Xalapa 2018-2021 estableció, como elemento clave de la política social, la creación de los centros de gestión comunitaria (cgc), espacios ubicados en las diferentes colonias consideradas como zonas de atención prioritaria y en las congregaciones del municipio. En estos se cumplió con la desconcentración de los servicios públicos municipales, así como la convergencia de actividades que fueron generadas en las diferentes áreas del Ayuntamiento y en otros niveles de gobierno. Uno de los objetivos principales de los cgc fue el enfoque de trabajo comunidad-gobierno, en la búsqueda del beneficio colectivo, promoviendo acciones tendientes a garantizar una participación activa de las familias, compartiendo conocimientos y herramientas en diversos temas, que al aplicarlos beneficiaron a las personas y a su entorno (cgc, Ayuntamiento Xalapa, 2021).
Una vez iniciada la investigación y la recogida de información se advirtió que los cgc eran lugares cerrados con horarios restringidos, lo que limitaba la afluencia de personas, razón por la cual se seleccionaron por la posibilidad de obtener mayor información dos cgc de la ciudad de Xalapa, el número 12, denominado Reforma y el número 15, conocido como El Moral, así como un espacio abierto que es gestionado por vecinos del lugar, el parque La Señoría, ubicado en la colonia Las Ánimas de la ciudad de Xalapa.2
Otro antecedente relevante en esta investigación fue el establecimiento de la policía de proximidad en el municipio de Xalapa, que si bien fue un evento considerado inicialmente lo cierto es que por su operación tan reciente no fue el eje de esta indagación. Me refiero a este programa debido a que en la información obtenida del mismo se advierte la ausencia de una estrategia clara y programada para la implementación de dicho modelo en el municipio de Xalapa. Es importante precisar que este modelo policial se basa en el trabajo cercano y coordinado con las personas, a partir de redes vecinales, comunicación cara a cara o por medios electrónicos (fundamentalmente WhatsApp) y busca operar más a nivel preventivo que reactivo.
En entrevista al subdirector de Prevención del Delito de la Dirección de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, el 8 de diciembre de 2021, se indica que su gestión duró aproximadamente ocho meses y señaló:
Considero que sí debe haber algún mando o enfoque para darle continuidad al trabajo, como usted ve somos pocas personas dentro del área [...] hasta apenas hace menos de un mes nos han proporcionado herramienta necesaria para intervenir en los espacios, como desmalezadora. Lo que hacíamos era que con los propios vecinos conseguimos herramienta nosotros mismos, porque no había, pero la idea principalmente es que se le dé continuidad de manera integral. Es muy importante eso, cuando estamos chateando, estamos barriendo, platicamos con el vecino, cambia la perspectiva de ellos hacia nosotros. Históricamente, la policía ha sido por diversas razones estigmatizada, cómo decirlo, en el sentido de que realmente no existe una confianza, [lo muestran] los acontecimientos que han pasado, la desaparición de la fuerza pública, tenemos un atentado de Ayotzinapa. Son acciones con las cuales las personas se quedan inconformes, [es que] la ciudadanía acerca de la policía piensa que no te va ayudar, sino al contrario, te va a perjudicar. Estamos tratando con ese trabajo de cara a cara, con el vecino, con la vecina, en cómo cambiarlo.
Al concluir los cuatro años de gobierno se logró capacitar y poner en operación a 400 integrantes de este cuerpo de seguridad, es decir, en 2021, aunque la operación “plena” solo se realizó en los últimos ocho meses de gobierno, antes del fin del mandato municipal, el 31 de diciembre 2021.3
Contexto urbano y los centros de gestión comunitaria
El municipio de Xalapa colinda al norte con los municipios de Banderilla, Jilotepec y Naolinco, al este con los municipios de Naolinco y Emiliano Zapata, al sur con los municipios de Emiliano Zapata y Coatepec, al oeste con los municipios de Coatepec, Tlalnelhuayocan y Banderilla.
Según cifras del Censo de Población y Vivienda 2020, del Instituto de Estadística y Geografía (inegi), en Xalapa se tenía una población de 443 mil 063 habitantes, lo que la convierte en la ciudad más poblada del estado. Xalapa alberga los tres poderes de gobierno del estado.
No se conoce la fecha exacta de la fundación de Xalapa. El historiador Rivera Cambas considera que tal hecho tuvo lugar en el año 1313, época en que fue fundada Tenochtitlan. Hernán Cortés y sus soldados llegan a Xalapa el 17 de agosto de 1519, en su trayecto hacia Tenochtitlan. El 18 de diciembre de 1791, a Xalapa se le otorga el título de Villa y el Escudo de Armas, mediante Reales Cédulas. La primera Legislatura del Estado se instala el 9 de mayo de 1824. Ese mismo año Xalapa adquiere el carácter de capital del estado. El primer Ayuntamiento entró en funciones en el año 1794.
Los tres espacios seleccionados para la investigación se encuentran en la ciudad de Xalapa, son: cgc El Moral ubicado en la colonia Revolución, cgc Reforma en la colonia Reforma y el parque La Señoría en la colonia Las Ánimas. 
El centro de gestión comunitaria El Moral se considera una obra relevante en dicha administración municipal, se ubica en una colonia popular de la ciudad de Xalapa en un inmueble que ha tenido diversos usos como tianguis, mercado o local abandonado tomado por pandillas locales. Existe un amplio comercio informal e incluso ilegal en las calles y banquetas de dicha colonia, a continuación, se muestra una imagen de satélite de dicho centro.
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Figura 2. Mapa de la ciudad de Xalapa. Fuente: elaboración propia con apoyo de la Coordinación Universitaria de Observatorios de la Universidad Veracruzana y la aplicación de Google maps.
Por su parte, el cgc de Reforma, se ubica en la colonia Reforma, en el centro geográfico de la ciudad de Xalapa, aunque está rodeado por arterias amplias y muy transitadas, su ubicación en una zona alta de la ciudad es de difícil acceso, con calles sin pavimentar y con frecuentes inundaciones, arriba se presenta la imagen que delimita con una línea roja la zona de la colonia Reforma en Xalapa.
El parque La Señoría es un espacio abierto, se encuentra en la colonia Las Ánimas, que es una zona residencial de alto poder adquisitivo de la ciudad, está rodeado por el fraccionamiento más grande de la ciudad y existe una notoria diferencia en las casas, negocios y personas respecto de los otros dos espacios, el parque se ubica en la zona central arbolada.
El gobierno municipal que se analiza entró en funciones el 1º de enero 2018 y concluyó el 31 de diciembre 2021, con la presidencia municipal de Pedro Hipólito Rodríguez Herrero, a continuación, se presenta el organigrama completo y el desagregado de las direcciones relacionadas con la investigación. 
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Figura 3. Organigrama ayuntamiento de Xalapa (2018-2021). Fuente: página web del Ayuntamiento de Xalapa 2018-2021. Se señalan la Regiduría Cuarta encargada de Participación Ciudadana y Vecinal. Regiduría Séptima de Ornato, Parques, Jardines y Alumbrado, y Regiduría Décima encargada de Policía y Prevención del Delito.
 

2. Discusiones teóricas desde la complejidad
Estudios preliminares
El estado del arte se construye a partir de estudios previos que permiten visibilizar las posibilidades teóricas y metodológicas de la investigación. Es importante considerar que la presente investigación doctoral tiene ejes diversos de análisis, a partir de los cuales se pretende establecer un modelo metodológico interdisciplinar y complejo, ello implica continuar la indagación con exploraciones múltiples de estudios previos. Por ello, me detengo ahora en aspectos que tienen que ver con lo relativo a la gestión local, en la que se considere la participación ciudadana como fundamental, así como en algunas precisiones metodológicas de investigaciones acerca del espacio público urbano.
Avendaño (2020) presenta, en Representaciones socioespaciales (toporepresentaciones) de Bogotá: perspectivas de (in)seguridad, la situación en Colombia. Con un estudio de caso compara los mapas de criminalidad y las representaciones e imaginarios que las personas asumen acerca de la seguridad e inseguridad. Utiliza un enfoque cualitativo en donde se analiza la cartografía de la criminalidad, se advierte que estos mapas tradicionales (y oficiales) en ocasiones distorsionan la realidad, pese a lo cual influyen en las representaciones sociales de los habitantes de los lugares a que el mapa se refiere.
Para el estudio se seleccionaron zonas conflictivas y se trabajó con los vecinos del lugar, a través de informantes clave y mediante la elaboración de mapas mentales que fueron analizados con un enfoque cualitativo. Una de las conclusiones es que el análisis comparativo de la cartografía, respecto de las toporepresentaciones de los habitantes, permite entender que la espacialidad urbana es incorporada por el individuo como extensión de su propio cuerpo, como sistema de su propia identidad que se expresa a partir de códigos sociales y sus relaciones con el espacio.
Avendaño Arias (2020) recomienda:
	Seguir indagando en los estudios sociales sobre espacios, lugares y territorios con un enfoque multidimensional. 

	Profundizar en estudios de inseguridad urbana, considerando que la cartografía del crimen en muchas ocasiones incorpora, o encubre, elementos subjetivos que distorsionan la realidad, pero que repercuten en las representaciones e imaginarios sociales, así como en las prácticas socioespaciales.

Baker et al. (2019) estudian el espacio público, concretamente los parques públicos y la posibilidad de ser puntos de encuentro para ejercer la democracia deliberativa, localizan su estudio en Leeds, Reino Unido. Con un enfoque mixto se realizaron 6,432 encuestas y 165 entrevistas, llegando a la conclusión de que los espacios públicos, y los parques en particular, son sitios de convivencia social donde se expresa la diversidad, sin embargo, los parques no constituyen espacios para salvaguardar la democracia deliberativa o forjar vínculos estrechos. Ponen de relieve que es necesario que en estos espacios se consolide una ética cosmopolita que identifique las obligaciones que se tienen con los otros y exista un mutuo reconocimiento de las diferencias sociales y multiculturales. La preocupación recurrente es que aún no existen suficientes estatutos legales para el mantenimiento de los parques con estándares de calidad.
Bautista Ramírez et al. (2018) se centran en un caso específico, ocurrido en un fraccionamiento cerrado en la ciudad de Puebla, en México. Realizan intervenciones en dos parques urbanos con la finalidad de mejorar las condiciones de uso de los parques y disminuir la percepción de inseguridad. El enfoque es cualitativo y se desarrolla a partir de observaciones y entrevistas a vecinos, usuarios del lugar, informantes clave como: director de escuela, asistentes a la iglesia, administradores de una guardería. Es relevante señalar que la intervención en un parque fue exitosa, mientras que en otro, fracasó.
Las conclusiones a las que llegan Bautista et al. (2018), son: a) existe una respuesta gubernamental fallida para atender el incremento de la delincuencia en espacios cerrados, b) en estos espacios se deja la responsabilidad de vigilancia a los ciudadanos e incluso la respuesta hacia actos delictivos, c) es responsabilidad de los ciudadanos el mantenimiento y conservación del espacio público.
Los mismos investigadores recomiendan, en intervenciones similares, ubicar asociaciones vecinales y fomentar su identidad y arraigo hacia los espacios públicos, tratar temas medioambientales que atraen la respuesta de los vecinos de esos lugares, considerar que “los procesos de formación de identidad y fortalecimiento de organizaciones vecinales son muy largos y con altibajos, por lo que la posibilidad [...] depende de identificar actores clave” (Bautista et al., 2018, p. 14).
Dávalos y Romo (2017), considerando el objetivo de desarrollo sostenible (ods) 11, analizan acciones locales alineadas con las agendas globales de sostenibilidad de las ciudades, algo que es relevante para este estudio. El enfoque utilizado es cualitativo y analítico, ya que se lleva a cabo un análisis normativo y del discurso, utilizando la perspectiva actor-oriented de la Sociología del Desarrollo, con el método de análisis de caso y la técnica de entrevistas semiestructuradas.
Las conclusiones de ese estudio se enfocan en señalar que el proceso de implementación aún no se ha logrado, y algunas preguntas relevantes que plantean son: 
¿En qué grado las agendas globales impulsan la construcción participativa de ciudades inclusivas y sostenibles? […] ¿Pueden las agendas globales acabar como instrumentos para la imposición y/o legitimación de políticas impuestas desde arriba por los gobiernos (locales o nacionales) sin la participación de las comunidades? (Dávalos y Romo, 2017, pp. 129-130).
Estas interrogantes ponen en la mesa de discusión elementos que necesariamente deben ser analizados al momento de implementar dichas agendas en espacios concretos regionales o municipales. Recomiendan considerar que, al alinearse a la agenda global se provee de una fuente efectiva para el financiamiento de los proyectos y avances en el desarrollo local. Para incorporar la sostenibilidad en las agendas locales es indispensable que estas se alineen con las globales y se considere la participación de la sociedad civil y las agencias de los gobiernos locales. Una acción necesaria es el uso de estrategias de democracia participativa (Dávalos y Romo, 2017).
Núñez Ríos et al. (2020), en su texto Reinventando los espacios como lugares de vida y paz, una estrategia desde la lúdica para sectores vulnerables, presentan una intervención en Barranquilla, Colombia, en la cual a través de estrategias lúdico-pedagógicas con niños y adolescentes realizan talleres guiados por estudiantes de Licenciatura en Educación Básica. Utilizan un enfoque cualitativo, con una investigación-acción participativa que les permite advertir que 1. Los participantes reconocen la importancia de la cultura ambiental, los espacios de paz y la inteligencia emocional. 2. Se pudieron usar distintos métodos pedagógicos gracias a la variedad de recursos en desuso que ofrece el entorno urbano. 3. El uso de la lúdica permite explorar la creatividad y criticidad, además ofrece un espacio de paz y libertad.
Vélez (2018) indaga sobre diversas dimensiones en las que se manifiesta y construye el problema de la (in)seguridad y su gestión por diferentes actores, para ello se realiza un mapeo de la institucionalización en la ciudad de La Plata, Argentina, el método usado es la etnografía, que permite observar el comportamiento del colectivo de vecinos frente a la inseguridad, concluyen que es relevante la forma en que se adoptan disposiciones y estrategias para ejercer control sobre el espacio habitado, fue muy complicado coordinar acciones con el uso de tecnología de mensajería y recomiendan rastrear procesos de victimización y seguir indagando sobre la masculinidad del paradigma securitario.
Locatelli (2021), por su parte, realiza un análisis cualitativo y documental, centrándose en las regulaciones legales en Brasil, tiene el fin de identificar los criterios que deben cumplirse para salvaguardar e implementar las dimensiones de la sostenibilidad en la ordenación territorial, concluye que, más que una representación de la ciudad, los núcleos urbanos tienen influencia directa en ciertas zonas, a partir de las cuales se interrelacionan con el espacio urbano, además, le preocupan las consecuencias de deterioro urbano que produce la informalidad. Locatelli (2021) asume que la (re)ordenación urbana y, en particular, los fundamentos y acciones del Instituto de Reordenación Urbana de Brasil requieren una revisión profunda de cara a la sostenibilidad.
Rodríguez y Zapata (2020), realizan un recuento de información obtenida en sus propias tesis doctorales, lo que resulta de interés para esta investigación, ya que se refieren a la autogestión del hábitat en contextos urbanos y analizan el programa de autogestión de vivienda de Buenos Aires, Argentina, acuden a la opinión de cooperativistas de diversas organizaciones sociales, 120 en total, que a través de una metodología multimétodo, les permite afirmar que la autogestión tiene potencial para producir hábitat urbano adecuado y bello, sin necesidad de ganancia, además, la pertenencia a redes y organizaciones es sustancial para la autogestión.
Es interesante, asimismo, el sustento teórico-crítico del que parten Rodríguez y Zapata (2020), cuando establecen que el contexto urbano está impregnando de una lógica mercantilista derivada del neoliberalismo que, sin embargo, con el análisis de este programa queda en evidencia que es posible autogestionar los espacios urbanos sin un fin de lucro, recomiendan partir de una visión del contexto macro para, a partir de él, comprender la lógica de creación y operación de la sociedad autogestora.
En otro trabajo, Guzmán Ramírez (2020) enfatiza la importancia de la ciudad como recurso educativo para fortalecer los procesos de participación e integración sociourbana, se realizan talleres educativos de intervención en tres zonas específicas de la ciudad de León, Guanajuato, el objetivo fue implementar estrategias en las que se involucre a estudiantes y profesores universitarios con su comunidad, utilizando como referente didáctico a la ciudad. Esta investigación fue de corte cualitativo, a través de la estrategia de proyectos en intervenciones educativas. Los talleres educativos se refieren a tres estrategias concretas: conocimiento del entorno, itinerarios urbanos e inclusión social y desarrollo comunitario, los talleres se dividieron en niños y adultos, y los participantes totales fueron: estrategia 1: 74 personas, estrategia 2: 77 personas, estrategia 3: 54 personas (Guzmán, 2020). Recomiendan que estas intervenciones sean multidisciplinares, con participación de expertos y a través del trabajo colaborativo, la conclusión más relevante fue:
La ciudad educativa provoca un cambio de posición de todos los participantes. Es un modelo que contribuye a desarrollar el conocimiento del entorno en sus distintos ámbitos (patrimoniales, culturales, sociales, etc.). Es una propuesta que facilita la transformación social hacia la integración del ciudadano con su ciudad y con los demás ciudadanos (Guzmán, 2020, p. 101).
Desde la visión arquitectónica y urbanística, Zumba, Ruiz, Cepeda y Moreno (2021) abordan la reactivación de espacios urbanos, presentando un proyecto para tal fin y se proponen: reactivar espacios urbanísticos devenidos vacíos públicos en la ciudad de Riobamba, Ecuador, la investigación realizada, en varias fases, fue a través del enfoque mixto, en donde se desarrolló la fase exploratoria para seleccionar el espacio urbano a intervenir, la investigación descriptiva para configurar las variables y dimensiones a reformular y el estudio de caso que delimita en espacio y tiempo la intervención, las técnicas en principio fueron observación y memoria fotográfica, aunque también se acudió a la opinión de expertos, su población de estudio fueron diversos espacios urbanos que devienen como “vacíos”. Así, se presenta un proyecto de intervención en espacios de vacío urbano: “En la propuesta se recrea el entorno urbanístico desde la visión arquitectónica, capaz de integrar las variables y dimensiones de reactivación en el espacio público, dando respuesta a las políticas gubernamentales de la ciudad” (Zumba, Ruiz, Cepeda y Moreno, 2021, p. 84).
Para perfilar de mejor manera el estado del arte es necesario considerar algunas investigaciones derivadas de tesis de grado que estén relacionadas con el objeto de estudio relativo a la gestión local de espacios públicos, uno de los aspectos que servirán de eje a esta indicación es la sostenibilidad, por ello se realizó la búsqueda de fuentes que estén inmersas en dicha perspectiva.
Alcaraz Lares (2020) analiza la integración de los parques urbanos con la ciudad, estableciendo la necesidad de una conectividad sustentable, buscando identificar y seleccionar criterios para realizar ese análisis. Su contexto de estudio es el área metropolitana de Guadalajara, esta tesis se presentó en el iteso, Guadalajara, en la Maestría en Ciudad y Espacio Público Sustentable. Esa investigación tuvo un enfoque mixto, basado en la postura de hermenéutica interpretativa y utilizó las técnicas de observación, memoria fotográfica, encuesta y entrevista, su población estuvo constituida por vecinos, usuarios y especialistas, algunas de sus conclusiones fueron que, las áreas consolidadas permiten la creación de redes locales urbanas, sin embargo, su abandono y deterioro afecta dichas redes. El parque urbano es un espacio de tránsito permanente, generalmente a pie, por ello es indispensable la instalación de redes peatonales que hagan posible la movilidad sustentable. Además, la vida cotidiana en los parques “es un factor que influye en la construcción de comunidad y de identidad individual y comunidad, las actividades deportivas, de recreación y culturales ayudan a las personas a construirse como individuos, trayendo beneficios en sus vidas diarias” (Alcaraz, 2020, p. 154).
Para estudiar las dinámicas sociourbanas se recomienda aislar los elementos significativos para analizarlos en forma individual y posteriormente integrarlos en el contexto espacial específico para observar las dinámicas, las expresiones y las relaciones entre ellos.
Elías Ramos (2018) se interesa por la gestión sostenible de los espacios públicos recreativos a partir de las percepciones de los pobladores del Distrito del Callao, en Lima, Perú, esta investigación se presentó en la Universidad César Vallejo dentro de la Maestría en Gestión Pública, su objetivo general fue describir la gestión sostenible de lo que se denominó: espacios públicos recreativos (epr), desde la perspectiva de los pobladores del distrito señalado.
Morales, Piedra, Romero y Bermúdez (2018) centran su atención en dos ciudades de Costa Rica para establecer indicadores ambientales de áreas verdes urbanas (av), su objetivo fue identificar las condiciones ambientales de dichas áreas a través de indicadores de gestión urbana, esta investigación tuvo un enfoque cuantitativo, utilizando primero información geoespacial por Rapid Eyes para establecer las condiciones de las áreas estudiadas y, posteriormente, realizar la encuesta a ciudadanos. Las conclusiones más relevantes de Morales et al. (2018) tienen que ver con los distritos estudiados, en los cuales “los ciudadanos encuestados indicaron la necesidad de contar con más av, resaltando el valor recreativo, ecológico y turístico de estos espacios” (Morales et al., 2018, p. 1) Asimismo, se percataron de que las visitas se realizan durante “la mañana y permanecen dos o más horas para descansar y/o conversar. Los parques más utilizados coinciden con los que presentaron el mayor grado de accesibilidad, asimismo, la seguridad y el estado de las av” (Morales et al., 2018, p. 8). Por tanto, afirman que el valor del av se relaciona con la experiencia del ciudadano al visitarla, la percepción de seguridad es mayor cuando el av se encuentra limpia y con buen mantenimiento, el av cubre necesidades individuales y grupales y, para estos investigadores, los indicadores utilizados fueron apropiados para analizar la biodiversidad de av.
Muñoz Miranda (2018) estudia, con una tesis de Maestría en Arquitectura, presentada en la Universidad César Vallejo de Chiclayo, Perú, la gestión sostenible de vacíos urbanos del sector 14 del barrio Mollepampa Cajamarca. Afirma que los vacíos urbanos no son terrenos baldíos, sino espacios urbanos inutilizados o desperdiciados por la mala planificación del sector. El enfoque fue cuantitativo, usando fichas de observación en los vacíos urbanos seleccionados y la interacción con 96 habitantes del lugar. Señala, en sus conclusiones:
… para el Sector 14 no existen parques y jardines en el Plan de Desarrollo Urbano actual, teniendo cuatro terrenos de propiedad de la municipalidad provincial de Cajamarca con uso inadecuado demuestran una mala planificación del sector, la gestión urbana del desarrollo sostenible en el sector es un instrumento desconocido para las autoridades (Muñoz, 2018, p. 43).
Entre otras recomendaciones, Muñoz (2018) sugiere la creación de una red urbana de parques y jardines, unidos mediante un eje peatonal que permita el tránsito adecuado en dichas áreas.
Nacif (2016) desarrolla un diseño de indicadores urbanos de sustentabilidad, en el caso del gran San Juan en Argentina. El diseño metodológico fue cuantitativo, exploratorio y descriptivo, obteniendo como resultado un sistema de indicadores de sustentabilidad articulado en base a tres subsistemas relativos a los siguientes aspectos: físico-espacial, sociocultural y ambiental. Estos indicadores son interesantes para articular la propuesta metodológica de esta investigación, se recomienda revisar y adaptar dichos indicadores.
Silva y Hernández (2021), desde la teoría del actor-red, analizan la apropiación del espacio informal en el centro histórico de la ciudad de Puebla, México. Su diseño fue cualitativo, de naturaleza cuasi-etnográfica, lo que les permitió realizar observaciones intermitentes de eventos específicos. Les interesó particularmente el comportamiento de agentes que se apropian y obstruyen la vía pública, y particularmente la figura de los franeleros. Concluyen que en este agente en particular se actualizan los supuestos de la teoría señalada, ya que solo a través de redes es posible apropiarse del espacio público, tal como estos agentes lo hacen.
Por su parte, Luneke (2020) da a conocer una investigación realizada en un barrio de Santiago de Chile, para indagar sobre la inseguridad urbana, participación ciudadana y cuidado vecinal que lleva a la búsqueda de protección en los barrios. Realiza un estudio etnográfico que parte de establecer la corresponsabilidad y coproducción de la seguridad entre los distintos actores involucrados, sustenta sus hallazgos a partir de la criminología ambiental y la ecología del delito. Se realiza el análisis de un caso de estudio de la Mesa de Seguridad del barrio La Capilla, a través de observación participante y 26 entrevistas a profundidad. El resultado más relevante para el presente estudio es que si bien la idea de cuidado en la comunidad abre una red social fuerte, a la vez disminuye la tolerancia a la heterogeneidad, se refuerzan las fronteras de los barrios, se rechaza la diversidad (propia de la vida urbana) y se agudizan los procesos de fragmentación simbólica de la ciudad.
Tabla 1. Estado del arte y relación con la investigación
	Autores	Título	País	Enfoque metodológico	Resultados y 
aportaciones	¿Qué ofrece a mi investigación?
	Avendaño Arias (2020)	Socio-spatial Representations (topo-representations) of Bogotá: Perspectives of (In)Security	Colombia 	Cualitativo a través del estudio de caso	La espacialidad urbana es incorporada por el individuo como extensión de su propio cuerpo, como sistema de su propia identidad, que son expresados a partir de códigos sociales y sus expresiones en el espacio.	En principio fue un enfoque relevante para estudiar la percepción de (in)seguridad, pero como la investigación dejó de lado este eje analítico en campo ya no se consideró.
	Barker, Crawford, Booth y Churchill (2019)	Everyday encounters with difference in urban parks: forging ‘openness to otherness’ in segmenting cities.	Reino Unido	Enfoque mixto 	Los espacios públicos y los parques en particular son espacios de convivencia social que muestran la diversidad, pero no forjan vínculos estrechos.	Fue relevante porque se abrió una posibilidad metodológica para observar los espacios públicos abiertos.
	Bautista Ramírez, Flores Lucero y Guevara Romero (2020)	Recuperación del espacio público para la reducción de la percepción de inseguridad: el caso del fraccionamiento Los Héroes, en Puebla.	México	Enfoque cualitativo	Existe una respuesta gubernamental fallida para atender el incremento de la delincuencia en espacios cerrados. En estos espacios se deja la responsabilidad de vigilancia a los ciudadanos e incluso la respuesta hacia actos delictivos. Asimismo, se deja la responsabilidad a los ciudadanos del mantenimiento y conservación del espacio público.	Reforzó la perspectiva inicial del estudio, considerando indispensable analizar qué ocurre con esa relación entre vecinos y autoridades.
	Dávalos J. y Romo (2017)	Ciudades sostenibles, inclusivas y resilientes: gobiernos locales y participación ciudadana en la implementación de las agendas globales para el desarrollo.	Ecuador	Cualitativo y analítico	Alinearse a la agenda global provee de una fuente efectiva para el financiamiento de los proyectos y avances en el desarrollo local. 	Fue una fuente de información acerca de las agendas globales.
	Núñez Ríos, García Mendoza, Castillo Martelo y Niño-Jiménez (2020)	Reinventando los espacios como lugares de vida y paz: una estrategia desde la lúdica para sectores vulnerables.	Colombia	Cualitativo. Investigación-acción participativa.	Talleres educativos.	No es un enfoque usado en esta investigación.
	Vélez (2018)	Suelos securitarios. Hacia una antropología urbana de las asociaciones vecinales por la seguridad en la ciudad de La Plata, Argentina.	Argentina	Cualitativo. Mapeo de procesos de institucionalización.	Es relevante la forma en que se adoptan disposiciones y estrategias para ejercer control sobre el espacio habitado.	Es un enfoque que se consideró por las estrategias de control que se observaron sobre todo en espacios cerrados.
	Locatelli (2021)	La sostenibilidad como directriz vinculante para el desarrollo de las ciudades.	Brasil	Cualitativo y documental.	Revisión de textos legales enfocado a la sostenibilidad que no se utiliza.	No es un enfoque usado en esta investigación.
	Rodríguez y Zapata (2020)	Organizaciones sociales y autogestión del hábitat en contextos urbanos neoliberales.	Argentina	Enfoque multimétodo (cuanti-cuali). Recuperación de resultados de tesis doctorales y fuentes primarias.	Se determinó que la autogestión tiene potencial para producir hábitat urbano adecuado y bello, sin necesidad de ganancia.	La metodología no es usada, pero llega a una tesis similar referida a la autogestión de espacios.
	Guzmán Ramírez (2020)	La ciudad como recurso educativo en los procesos de participación e integración socio-urbana.	México	Enfoque cualitativo, implementación de proyecto.	La ciudad educativa provoca un cambio de posición de todos los participantes.	Propuesta interesante que no fue abordada en esta investigación.
	Zumba, Ruiz, Cepeda y Moreno (2021)	Reactivación de espacios públicos desde la visión arquitectónica urbanística.	Ecuador	Enfoque mixto. Fases: la exploratoria, para seleccionar el espacio urbano a intervenir, la investigación descriptiva, para configurar las variables y dimensiones a reformular, y el estudio de caso que delimita en espacio y tiempo la intervención.	Proyecto de intervención en espacios de vacío urbano.	Se consideran las distintas etapas de la investigación que tienen como eje el espacio urbano.
	Alcaraz Lares (2020)	Integración de parques urbanos con las funciones de la ciudad mediante criterios de conectividad sustentable.	México	Enfoque mixto de hermenéutica interpretativa.	Integración de los parques urbanos con la ciudad, estableciendo la necesidad de una conectividad sustentable, buscando identificar y seleccionar criterios para el análisis.	Es muy cercana a la investigación realizada. Para estudiar las dinámicas sociourbanas se recomienda, aislar primero los elementos significativos para analizarlos en forma individual y, posteriormente, integrarlos en el contexto espacial específico, para observar las dinámicas, expresiones y relaciones entre ellos.
	Morales, Piedra, Romero y Bermúdez (2018)	Indicadores ambientales de áreas verdes urbanas para la gestión en dos ciudades costarricenses.	Costa Rica	Enfoque cuantitativo con identificación geoespacial.	Identificar las condiciones ambientales de dichas áreas a través de indicadores de gestión urbana.	En un inicio se consideró una alternativa tanto por la geoidentificación como en las condiciones ambientales, pero ambas se descartaron.
	Muñoz Miranda (2018)	Gestión sostenible de los vacíos urbanos del Sector 14 barrio Mollepampa Cajamarca.	 
	Cuantitativo a través de fichas de observación.	Sugiere la creación de una red urbana de parques y jardines unidos mediante un eje peatonal que permita el tránsito adecuado en dichas áreas.	Ayudó a construir el instrumento de observación.
	Nacif (2016)	Diseño e indicadores urbanos de sustentabilidad. El caso del Gran San Juan en Argentina.	 
	Cuantitativo, exploratorio y descriptivo.	Establece un sistema de indicadores de sustentabilidad.	Esta propuesta se descartó, ya que se eliminó el enfoque de sustentabilidad de la investigación.
	Silva y Hernández (2021)	Apropiación informal del espacio urbano en Puebla, según la teoría del actor-red.	México	Cualitativo, de naturaleza cuasi-etnográfica que les permitió realizar observaciones intermitentes de eventos específicos.	Apropiación y obstrucción de la vía pública por parte de los franeleros.	Se consideró esta metodología para diseñar la que se usó en esta investigación.
	Luneke (2020)	Inseguridad urbana, participación ciudadana y cuidado vecinal: la búsqueda por protección en los barrios.	Chile	Estudio de caso	La idea de cuidado en la comunidad abre una red social fuerte, a la vez disminuye la tolerancia a la heterogeneidad, se refuerzan las fronteras de los barrios, se rechaza la diversidad (propia de la vida urbana) y se agudizan los procesos de fragmentación simbólica de la ciudad.	Pertinente a la idea de investigación que será relevante en futuras investigaciones.

Fuente: elaboración propia.
Del recorrido presentado en este apartado queda en evidencia la abundante investigación realizada en distintas ciudades del mundo, aunque hay dos indagaciones de Reino Unido y España, se prefirió utilizar fuentes que reflejan los hallazgos de América Latina. De antemano se descartan aquellas investigaciones que atienden el problema del espacio público desde una lógica educativa e intervenciones concretas.
Los elementos más relevantes son aquellos que entienden los espacios públicos como lugares de encuentro y conflicto que refleja las lógicas e interrelaciones sociales, incluso configuran identidades individuales y colectivas. Llama la atención la necesidad de incluir la sostenibilidad como un eje sustancial de la visión integral de la ciudad y sus habitantes en dimensiones diversas de naturaleza económica, social, ambiental y política, que deben alinearse para lograr una gestión eficiente de los espacios urbanos.
Otro aspecto importante ha sido de naturaleza metodológica, ya que proporciona distintas posibilidades para la investigación. Hay que señalar que la mayoría de las investigaciones realizadas son de corte cualitativo y, en ocasiones, mixto, lo que pone énfasis en aspectos interpretativos de la realidad de los actores involucrados, y además es acorde con la visión epistemológica y teórica que guía esta investigación.
El posicionamiento epistemológico
Existen diversas posturas que se van matizando de acuerdo con las épocas y autores que las sostienen, por lo que al situarnos en un contexto posmoderno, con una visión de complejidad, se argumenta que los fenómenos complejos tienen múltiples implicaciones, tanto en algún tipo de realidad objetiva como en las construcciones que los sujetos hacen de ellas, además, si analizamos las construcciones socioculturales, algunas de ellas carecen de referentes empíricos, pero no por ello dejan de ser “reales”, por ejemplo, el paisaje urbano que se ha asumido como categoría en esta investigación, dado que más que una connotación física posee un carácter simbólico y subjetivo.De forma tal que el investigador se posiciona ante una perspectiva concreta que permita valorar la coherencia de su proceso metodológico (Gadea, Cuenca y Chaves-Montero, 2019). A partir de lo señalado, queda en evidencia que lo que hacemos es interpretar el mundo de una cierta manera, tanto los sujetos que forman parte de la indagación como el propio investigador, es por ello que se requiere una postura hermenéutica crítica que permita acometer la tarea de interpretación de los contextos sociourbanos que nos interesan, en este caso las interacciones físicas y simbólicas de los sujetos involucrados en esas situaciones concretas que son observadas.
Estas redes urbanas son sistemas dinámicos que involucran diversos aspectos, tanto materiales como simbólicos, por lo que “es necesario deconstruir y analizar las diferentes capas, y sus características y relaciones, para poder entender las implicaciones, fenómenos y significados, en un contexto específico” (Alcaraz, 2021).
Consecuentemente, se utiliza el paradigma constructivista (no radical) que posibilita la operatividad de esta visión epistemológica asumida, es decir, el paradigma como modelo metodológico es lo que permite entender el fenómeno estudiado, desde las perspectivas de los sujetos que forman parte de la indagación, tanto los que son investigados como el propio investigador. Esta suma de subjetividades es el mayor reto de la investigación, ya que en los resultados y discusión deberán dar las pistas para entender las interacciones múltiples que fueron registradas en el trabajo empírico.
En principio, se encuentra que las distintas vertientes del constructivismo presentan estas perspectivas(Serrano y Pons, 2011, pp. 2-3):
	un constructivismo cognitivo que hunde sus raíces en la psicología y la epistemología genética de Piaget,

	un constructivismo de orientación sociocultural (constructivismo social, socioconstructivismo o coconstructivismo) inspirado en las ideas y planteamientos vygotskyanos, y

	un constructivismo vinculado al construccionismo social de Berger y Luckmann (2001) y a los enfoques posmodernos en psicología que sitúan el conocimiento en las prácticas discursivas.

Junto a este planteamiento general se encuentra también una posición radical que “se basa en la presunción de que el conocimiento, sin importar cómo se defina, está en la mente de las personas y el sujeto cognoscente no tiene otra alternativa que construir lo que conoce sobre la base de su propia experiencia” (Serrano y Pons, 2011, p. 6). La experiencia es, por tanto, fundamentalmente subjetiva y distinta entre los sujetos, sin embargo, en esta investigación se asume un constructivismo de orientación sociocultural que presupone la interacción social y las experiencias compartidas de los sujetos:
Este proceso de construcción presenta tres rasgos definitorios: la unidad de subjetividad-intersubjetividad, la mediación semiótica y la construcción conjunta en el seno de relaciones asimétricas. La intersubjetividad, la compartición de códigos compartidos y la co-construcción con aceptación de la asimetría pueden lograrse porque, por medio de actividades simbólicas los seres humanos tratan su entorno significativo como si fuera compartido (Serrano y Pons, 2011, p. 8).
Ahora bien, en ciencias sociales el constructivismo solo remite a explicaciones de segundo orden (siempre mediadas por el sujeto), por lo que, “amplía la idea de realidades a una multiplicidad inconmensurable, lo que cuestiona la propia idea de ciencia” (Orientaciones metodológicas ux, 2021), al grado tal que puede convertirse en una ideología, más que en una posibilidad explicativa de dichas relaciones sociales y contextos específicos.
Ello, en sí mismo, es un límite insalvable en la investigación, aunque cuando el fin es precisamente conocer esas percepciones y opiniones de los sujetos se vuelve una posibilidad inherente a la investigación, sobre todo cuando nos ubicamos en una visión de complejidad de los fenómenos sociales e intersubjetivos. Por ello, esta investigación es inductiva, de corte cualitativo.
Es interesante precisar que existen vertientes constructivistas y construccionistas que se ubican en la idea posmoderna del conocimiento. Se diferencian en que:
... el constructivismo le da espacio al pensamiento individual, del individuo, mientras que el construccionismo se refiere al pensamiento cooperativo de los grupos sociales y hace énfasis en las metáforas que se ubican principalmente en la lingüística, como la narración y la hermenéutica (Agudelo y Estrada, 2012, p. 357).
Así que, el constructivismo propone una alternativa al concepto de conocimiento y de conocer, no como posibilidad objetiva y finita, sino como un proceso o construcción situada y social. Esto, en opinión de Cubero, conlleva una paradoja, ya que no es posible contrastar nuestra representación con la “realidad conocible”, ya que ello requiere una nueva representación “que forzosamente se relaciona con la experiencia de quien observa” (2005, p. 45). Por tanto, el constructivismo se ubica en una tensión permanente entre lo individual y lo social, que no necesariamente debe resolverse en los extremos, sobre todo en las connotaciones del conocimiento complejo.
Hay que considerar que “no todo vale”, ya que existen criterios de validación de las teorías: “evidencia, consistencia y coherencia” (Cubero, 2005, p. 45). En cualquier vertiente analizable un aporte fundamental es la construcción situada del conocimiento que pone de relieve la importancia del contexto histórico, social e institucional en que el proceso de conocer se ubica. El contexto puede entenderse como escenarios socioculturales de conocimiento e interpretación, en los cuales este concepto es, por descontado, complejo y multidimensional, en donde existen distintos niveles o capas del mismo.
La relación del individuo con el contexto no es estática ni previa, sino recursiva y autogeneradora de nuevas condiciones contextuales. Comprender la construcción de conocimiento implica entender las interacciones dinámicas entre el individuo y sus contextos. Por tanto, se habla de un realismo cauto que reconoce hechos o eventos independientes del observador, pero a la vez se sostiene que estos solo cobran sentido a través de las construcciones que realizan los sujetos en contextos específicos. Además, a partir de la interpretación intersubjetiva que se establece, tanto entre los sujetos y su realidad, como la que ocurre entre el investigador y la observación e interpretación que se hace de esas realidades, existe una reelaboración constante (propia de la posmodernidad) que da sentidos diversos a la “realidad”, sentidos que solo son evidentes en presencia de los sujetos que los elaboran, de ahí la necesidad de una investigación con enfoque cualitativo sobre las percepciones de algunos de esos sujetos.
Tabla 2. Paradigma/niveles de análisis
	Paradigma	Constructivismo no radical
	Nivel de análisis de los paradigmas
	Ontológicos: ¿cuál es la naturaleza de la realidad?	La realidad existente pero solo puede ser conocida a través de las interpretaciones de los sujetos.
	Epistemológicos: ¿relación del investigador con lo que investiga?	Interacción y mutua influencia entre el investigador y su objeto de estudio.
	Axiológicos: ¿valores en la investigación?	Los valores personales y culturales del investigador influyen en la investigación.
	Metodológicos: ¿procedimientos y coherencia en la investigación?	Conceptos y categorías emergentes en forma inductiva en todo el proceso
Objeto de estudio complejo (visión del todo y sus partes)
Diseño flexible, incluyente e interactivo
Diseño interdisciplinario y cualitativo
Análisis en profundidad y en detalle con relación al contexto

	Contexto de análisis	Posmodernidad

Fuente: elaboración propia con base en Dalle, Boniolo, Sautu y Elbert (2005).
Complejidad: implicaciones teóricas y dificultades metodológicas
El interés por introducir la reflexión posmoderna es repensar y reconstruir los conceptos básicos de la modernidad que ya no alcanzan para explicar las múltiples realidades contemporáneas. Se trata de un escenario en el cual las explicaciones ya no son únicas ni universales, sino fragmentadas e incluso contradictorias, a partir de lo cual las interpretaciones también son múltiples y variadas.
Es indispensable asumir que la posmodernidad significa el reconocimiento, en el ámbito científico, de que la ciencia es diversa y multifacética, que las visiones “tradicionales” tienen fracturas, en ocasiones insalvables, ya que las realidades se asumen (y viven) a partir de múltiples rasgos y proyectos sociales, en donde  la diversificación individual y colectiva, la tolerancia ante diferentes opciones, los distintos discursos sobre la realidad social y la descentralización de la cultura, tienen implicaciones innumerables para el conocimiento y su estudio (Vattimo, 1987).
Los discursos posmodernos de Vattimo (1987), y de Beck (2017, 2002) nos permiten aceptar múltiples interpretaciones para entender y enfrentar los problemas sociales, así como los retos en que la humanidad y su entorno se encuentra inmersa. Eso ocurre, por ejemplo, con la (in)seguridad, que se convierte en uno de los “conceptos zombis” a que alude Beck (2002) y Beck y Beck-Gernsheim (2003), un eje conceptual que hoy en día sigue siendo ambivalente y disperso. En esta investigación utilizo esta forma de expresar la inseguridad con un sentido crítico, es decir, cuando los discursos oficiales hablan de la seguridad lo hacen asumiendo que esa es la norma y que los eventos de violencia e inseguridad son “excepcionales”, de ahí la fórmula de (in)seguridad, aún cuando desde la visión de las personas es lo contrario, ya que en México lo que se normaliza es la inseguridad y la percepción de la misma determina la convivencia de las personas. Pasar de la mirada moderna a la posmoderna (o modernidad reflexiva), significa asumir que la inseguridad va ganando la batalla y que los macrodiscursos son insuficientes para enfrentar la realidad cotidiana (cercana a las personas) y sus implicaciones objetivas y subjetivas.
Hoy en día, las distintas disciplinas se han visto obligadas a abrir vasos comunicantes y renunciar a su identidad para acoger conceptos, teorías y metodologías diversas, entre sus temas de interés. La crítica a la modernidad implica descubrir la dominación que subyace a los discursos universalistas. Implica también deconstruir el fundamento trascendente del humanismo que “reduce todo al hombre” como centro de toda argumentación y margina al diferente (Vattimo, 1987, p. 33).
La referencia a la posmodernidad ha generado airadas disputas en Latinoamérica (la), que permiten visibilizar distintas formas de abordarla. La más extendida es la dirigida a desecharla, como una discusión liberal y europeísta que no tiene cabida en la. Es importante precisar que estas disputas ponen en evidencia otras vertientes discursivas que, en ciertos contextos, vale la pena considerar para reflexionar sobre la continuidad u obsolescencia del discurso posmoderno en nuestra región.
Existen, por tanto, diversos momentos en esta discusión que ponen en entredicho el proceso mismo de modernización de la y la adopción “por osmosis” de un discurso no latinoamericano, algo relevante es que a partir de estas disputas se “territorializa el debate” (Zavaleta, 2000, p. 62).
Al parecer, todavía son muchas las interrogantes que estos discursos no alcanzan a responder, sin embargo, ello no impediría hacer uso del “potencial heurístico del léxico posmoderno”. Además, afirma Zavaleta: “las cosas son más complejas a partir de las múltiples tribus que existen en el campo de las ciencias sociales latinoamericanas” (2000, p. 64), entre las cuales resulta sustancial una interpretación crítica de las distintas posiciones. Nos quedamos con dos retos sustanciales: 1. Aplicar las explicaciones amplias y abstractas de la posmodernidad a los entornos locales. 2. Analizar esos entornos con una visión de complejidad y al amparo de teorías robustas que permitan su interpretación y no decantarnos por estudios casuísticos con escaso valor explicativo.
El contexto posmoderno remite a una perspectiva multirreferencial de la “experiencia vital cotidiana en la que nada tiene un significado único…” (Almagro, 2011, p. 11) de ahí que, algunos de los rasgos definitorios de la posmodernidad son: la mezcla intertextual de estilos, su carácter experiencial o la opinión subjetiva que cada uno tiene de esa experiencia.  Considerando además que se trata del momento que vivimos, por tanto, ante esta posibilidad de incorporar a la investigación el contexto posmoderno, debemos conceder que el saber situado es múltiple, contradictorio y subjetivo, del que es necesario establecer algunas autorreferencias, de ahí la intención de hacer explícitos algunos supuestos (Almagro, 2011, p. 12).
Las narraciones de la posmodernidad difieren en el tiempo y en el espacio, así como en la subjetividad e intersubjetividad en que se entrelazan. En esta indagación interesan, sobre todo, aquellas que nos permiten describir las interacciones de los individuos con el espacio público y las posibilidades de comunicación con las autoridades locales en la denominada “participación ciudadana”.
Para los posmodernos es una responsabilidad reconocer la alteridad y cómo esta influye en las narraciones subjetivas de los actores, por tanto, desde esta mirada la relación con el paisaje urbano es más una creación sociocultural que física o material, de la misma forma que lo es la percepción de (in)seguridad.
La interpretación del espacio se fragmenta y aparecen nuevas y diversas formas de apropiación vital, y la aspiración, así sea modesta, es contribuir a la visibilización de distintas narrativas y representaciones en torno a la participación y la gestión local de espacios públicos. Ahora bien, si fuéramos radicalmente fragmentarios o relativos, la acción social en la participación ciudadana sería inviable (Riesco, 2011, p. 72). Lo que propongo es una mirada distante que nos permita inmiscuirnos en el proceso intersubjetivo de la gestión local de espacios públicos abiertos y cerrados. Se considera que “la visión desde los márgenes es intrínsecamente creativa” y propicia un ensanchamiento de los derechos, por tanto, se ve la “flexibilización doctrinal y el relativismo posmoderno” (Riesco, 2011, pp. 73-74) como la oportunidad de explorar las narrativas y sus interpretaciones.
El discurso posmoderno aquí utilizado es un recurso más retórico que teórico, para significar que no existen explicaciones lineales ni únicas, que los problemas comprenden aspectos múltiples, variados y, en ocasiones, contradictorios, de tal forma que las posibles explicaciones también comparten esa naturaleza disímbola y particular, además, que los conceptos e ideas generalmente aceptadas en etapas anteriores son ahora insuficientes para entender las realidades contemporáneas en las cuales la intervención social, ciudadana (en pocas palabras, humana), es determinante para construir dichas realidades, incluso, que dicha mirada es hoy más ecológica que antropocéntrica y ello cambia totalmente las percepciones “modernas y tradicionales”.
La transición del fundamento positivista del conocimiento, que lo percibe lineal, racional y objetivo, hacia uno de naturaleza compleja, basado en una visión sistémica, global, flexible, con interconexiones inconmensurables, se hace patente en los tiempos actuales. La realidad que tratamos de explicar es compleja, por tanto, los fundamentos del conocimiento con el que pretendemos entenderla deben ser también complejos. Lo complejo se conceptualiza a partir de la imposibilidad de explicar el fenómeno a través de una disciplina, ya que requiere la participación de varias de ellas (García, 2006, p. 21).
Adicionalmente, en esta investigación, a partir de la propuesta de García (2006), se introduce la complejidad como teoría y la interdisciplina como modelo metodológico, lo que permite construir el diseño procedimental de la investigación. García es crítico de Edgar Morin, ya que afirma que la discusión que éste plantea se encuentra en el plano epistemológico, pero no ofrece alternativas viables para llevar a cabo la investigación. Afirma García:
No obstante, sus inaceptables extrapolaciones y generalizaciones, es indiscutible que Edgar Morin contribuyó a demoler las bases del racionalismo tradicional que habían penetrado tan profundamente en el sistema educativo francés (fundamentado en el Discurso del Método de Descartes). Sin embargo, su crítica no ofrece una formulación precisa de los problemas que enuncia (problemas que el cartesianismo dejó pendientes y que corresponden al campo de la teoría del conocimiento), como para conducir a una metodología de trabajo aplicable a las situaciones concretas que él considera como “complejas” (García, 2006, p. 21).
Pese a las diversas críticas a la obra de Edgar Morin es importante señalar que su propuesta es indispensable para comprender el desarrollo actual del pensamiento complejo y las teorías de la complejidad.
Morin propone establecer a la complejidad como un nuevo paradigma que permite superar los problemas de la fragmentación del conocimiento a partir de una antropología que entienda al individuo como uno con el ecosistema. Para ello, afirma que un paradigma “está constituido por un cierto tipo de relación lógica extremadamente fuerte entre nociones maestras, nociones clave y principios clave” (Morin, 2009, p. 88), además, que esas relaciones y principios van a gobernar todos los discursos. Agrega que “el hombre genérico de Marx se encuentra a medio camino entre el hombre filosófico y el hombre empírico de las ciencias del hombre. De ahí su riqueza potencial, ya que permite una comunicación entre la búsqueda particular y el pensamiento general…” (Morin, 1999, p. 25). La simplicidad marxista no permite indagar sobre la multidimensionalidad del ser humano.
Así, el gran paradigma occidental separa al sujeto del objeto. El primero es problema de la filosofía, el segundo de la ciencia, de manera tal que espíritu y libertad se separan de lo material y determinista. En esta conjunción entre autonomía y dependencia reside el núcleo del paradigma de lo complejo, en el cual a partir de la autonomía del ser vivo (auto-eco-organizador) no se puede obviar su dependencia ecológica, a ello Morin le llama pensamiento ecologizado (1999, p. 138).
Por tanto, este paradigma surge de una gran paradoja: “nuestra autonomía material y espiritual como seres humanos no depende solo de los alimentos materiales, sino también de los alimentos culturales, de una lengua, de un saber, de mil cosas técnicas y sociales” (Morin, 1999, p. 138). El problema de la hiperespecialización es que se recortan los objetos y se destierran las contradicciones para estudiar desde una sola perspectiva sus funciones, es la ecología (a decir de Morin), la primera que “aborda el sistema global constituido por elementos físicos, botánicos, sociológicos, microbianos, pese a depender cada uno de ellos de una disciplina especializada” (Morin, 1999, p. 137).
El reto del paradigma de la complejidad es entender las interacciones de aquello que estudiamos, sin perder de vista su carácter sistémico, sin embargo, el método experimental contribuye a desecologizar las cosas, al tratar de explicar a la naturaleza y al individuo en entornos experimentales, artificiales y controlados por el experimentador. El entorno natural se concibe como poco científico, porque es imposible aislar factores y variables a pesar de que su riqueza explicativa y compleja es espectacular.
Señala Morin:
... el problema crucial de nuestro tiempo es el de la necesidad de un pensamiento apto para aceptar el desafío de la complejidad de lo real, es decir, apto para aprehender las relaciones, las interacciones y las implicaciones mutuas, los fenómenos multidimensionales, las realidades que son a un tipo solidarias y conflictivas... (Morin, 1999, p. 176).
Para Rodríguez y Leónidas (2011, pp. 3-4), la complejidad es un paradigma científico emergente que nos ofrece una nueva forma de entender y hacer ciencia, más allá de los límites de la ciencia moderna y sus criterios deterministas de cientificidad, sin embargo, se ubica en una zona marginal, ya que aún no ha culminado su desarrollo, encontrando una confrontación entre el pensamiento complejo de Morin y las teorías de la complejidad que en las matemáticas y la computación permiten indagar los sistemas complejos.
Actualmente, no existe una teoría unificada de la complejidad que “sintetice y sistematice de modo explícito los aspectos fundamentales de las distintas y variadas teorías, métodos y algoritmos de complejidad elaborados en el marco de ciencias y disciplinas disímiles” (Rodríguez y Leónidas, 2011, p. 4). El problema además es que entre las ciencias sociales y las teorías emergentes de la complejidad (en computación y matemáticas) existen pocos puntos de conexión en la actualidad.
En los estudios contemporáneos existen dos vías de acción: una, la complejidad restringida, desarrollada en el mundo anglosajón, que desarrolla un arsenal metodológico, técnico y procedimental basado en modelos matemáticos y de simulación computacional. Otra, de complejidad general, derivada del pensamiento complejo de Morin que desarrolla una epistemología transdisciplinar pero que ofrece pocos elementos metodológicos y de aplicación. En la primera se borra al sujeto, en la segunda se incorpora la subjetividad reflexiva como imprescindible para la construcción de la ciencia (Rodríguez y Leónidas, 2011).
Tanto el pensamiento complejo como las teorías de la complejidad son insuficientes para entender los problemas complejos:
Mirados con ojos críticos, el pensamiento complejo presenta una hipertrofia filosófica, es como un cuerpo con una gran cabeza, pero con manos pequeñas: puede pensar y decir mucho, pero hacer poco. Las ciencias de la complejidad presentan una hipertrofia práctica, son como un cuerpo con una cabeza diminuta, pero con brazos y manos ágiles y fuertes: puede hacer mucho, pero pensar poco (Rodríguez y Leónidas, 2011, p. 12).
Entonces entendemos que, para Morin:
La complejidad de la relación orden/desorden/organización, surge cuando se constata empíricamente qué fenómenos desordenados son necesarios, en ciertas condiciones y en ciertos casos, para la producción de fenómenos organizados, los cuales contribuyen al incremento del orden (Morin, 2009, pp. 92-93).
Nuevamente, la contradicción es intrínseca a la humanidad: armonía/disarmonía, autonomía/dependencia, espíritu/materia.
Derivados de la obra de Morin se pueden identificar aspectos sustanciales de la complejidad (Morin, 2009, pp. 96 y ss):
	Autoorganización. En donde la concepción del sujeto debe ser compleja, a la vez autónoma y dependiente, colocado en una subjetividad comunitaria más amplia.

	Autonomía. Como una entidad compleja que depende de condiciones culturales y sociales.

	Diversidad de la complejidad. Primero aclara, complejidad es diferente de completud. En el análisis complejo no podemos abarcar la totalidad, solo estamos conscientes de ella y esa conciencia multidimensional nos permite admitir la contradicción y la incertidumbre, aceptar que en nuestras posibilidades humanas “estamos condenados al pensamiento incierto” (Morin, 2009, p. 101).

	Razón y racionalidad. La razón nos dota de los instrumentos para conocer el universo. La racionalidad nos permite entender que no podemos comprender la totalidad de lo real, pero a la vez nos permite dialogar en un sistema lógico con lo que es real.4

	Razón crítica. Es necesario que se asuma la razón crítica con una actitud autocrítica, por tanto, no idealizar la razón como “único instrumento fiable del conocimiento” (Morin, 2009, p. 103).

Existen distintos tipos de problemas: los problemas de simplicidad que son explicados con pocas variables que se estudiaron en la física de los siglos xvii a xix. Los problemas de complejidad desorganizada que se pueden abordar con técnicas estadísticas, con mayor número de variables y que presentan cierto orden que puede entenderse con distribuciones promedio. Finalmente, los problemas de complejidad organizada, referida a fenómenos o problemas con un alto número de factores y variables que se conforman como un todo orgánico (Warren Weaver (1948) citado en Rodríguez y Leónidas (2011, pp. 6-7).
Por tanto, los problemas de organización solo pueden abordarse como totalidades complejas, para las cuales es apta la discusión entre pensamiento complejo y teorías de la complejidad. Es ahí también donde surge la necesidad de involucrar los enfoques cuantitativo y cualitativo en su explicación, ya que “la complejidad de un sistema complejo depende más del tipo de relaciones que de su número” (Rodríguez y Leónidas, 2011, p. 8).
Además, existen tres principios que permiten pensar lo complejo (Morin, 2009, pp. 105 y ss.):
	El principio dialógico, que nos permite observa la dualidad en la unidad, aceptando términos antagónicos y contradictorios.

	El principio de recursividad organizacional. “Un proceso recursivo es aquel en el cual los productos y los efectos son, al mismo tiempo, causas y productores de aquello que los produce” (Morin, 2009, p. 106), se rompe así, la idea lineal de causa/efecto.

	El principio hologramático. La parte está en el todo y el todo en la parte, tanto en el mundo biológico como social, se trasciende así el reduccionismo y el holismo. No podemos comprender la totalidad, pero al comprender una parte visibilizamos esa complejidad.

Por tanto, el sistema de pensamiento es abierto e incapaz de explicarse a sí mismo. Buscamos meta-puntos de vista que solo son posibles si en esa visión integramos al observador-conceptualizador, quien se integra en la propia observación y conceptualización del fenómeno (Morin, 2009, p. 109).
Para esta investigación se parte de la relación del objeto de estudio con diversas disciplinas que participan en su explicación, así que lo complejo se conceptualiza por su red inconmensurable de interrelaciones que hacen imposible su aprehensión en toda su complejidad, que requieren recortes y visiones particulares, sin omitir la complejidad y, desde luego, la participación diversa de miradas y propuestas teóricas explicativas.
Surgen aquí dos elementos para tener en cuenta en esta investigación: a) La noción de paradigma y comunidad científica de Kuhn es disciplinar, sin embargo, lo que se postula aquí es la interdisciplina y la complejidad: ¿ello constituye una incongruencia?, ¿qué implicaciones tiene la comunidad “interdisciplinar” en estas investigaciones?, ¿se trata de un aspecto prescriptivo o sustancial? b) Para la metodología interdisciplinar de los sistemas complejos son necesarios equipos de investigación, esta es una investigación individual: ¿qué implicaciones tiene para la viabilidad de la indagación?
Afirma García: “Un sistema complejo es una representación de un recorte de esa realidad, conceptualizado como una totalidad organizada (de ahí la denominación de sistema), en la cual los elementos no son “separables” y, por tanto, no pueden ser estudiados aisladamente” (2006, p. 21), además introduce el término interdefinibilidad para explicar esas interrelaciones.
La complejidad asume las limitaciones de las disciplinas científicas para explicar la realidad por sí sola, de ahí surge la necesidad de utilizar distintas disciplinas y enfoques para alcanzar “alguna” explicación. Ello introduce problemas epistemológicos: observar la realidad como un prisma, desde distintos ángulos y niveles superpuestos, que cambian constantemente, incluso recurrir a una epistemología relativista que “podría” fragilizar la consistencia epistemológica de la investigación. Y, sin duda, un reto metodológico sin precedentes pues la pregunta relevante es: ¿qué modelo metodológico puede ser viable para el estudio “científico” de problemas complejos y multidimensionales?
Para afrontar ese reto, la investigación interdisciplinaria propuesta por García para el estudio de los sistemas complejos, asume que (2006, p. 24):
	Ninguna investigación particular es capaz de integrar diferentes disciplinas, solo elementos que permiten la inteligibilidad de la explicación.

	La integración disciplinaria no puede constituir una pretensión metodológica, ya que dicha integración es un hecho histórico, propio del desarrollo científico, como se puede constatar con las nuevas disciplinas científicas contemporáneas.

Para definir la metodología, en esta investigación se tomó en cuenta la propuesta de Dalle, Boniolo, Sautu y Elbert (2005). En el prólogo de dicha obra, elaborado por Boron (2005), se señala que “lo que pretende hacerse pasar por datos objetivos y neutrales es siempre producto de concepciones teóricas y presupuestos axiológicos que, en la mayoría de los casos, ni siquiera son planteados explícitamente” (Dalle, Boniolo, Sautu y Elbert, 2005, p. 15). A partir de ello, la reflexión se ubica en un paradigma constructivista en donde la teoría media todos los momentos de la investigación y permite “traducir” las evidencias empíricas.
Una de las ventajas (y retos) del enfoque complejo es que introduce la aceptación de una amplia gama de posiciones teórico-metodológicas, además se asume que el conocimiento científico siempre es discutible y provisorio. A partir de ello, es importante hacer explícitos los supuestos ontológicos, epistemológicos, axiológicos y metodológicos del o los paradigmas de investigación seleccionados.

3. Espacio público, derechos en la ciudad y participación ciudadana
Espacio público y derechos en la ciudad
El derecho a la ciudad es uno de los temas actuales de la gestión pública y el Derecho, sin embargo, en mi opinión ello conlleva un problema analítico de fondo (propio de los “grandes” derechos humanos), ya que es tan amplio su contenido que difícilmente puede hacerse concreto jurídica y procesalmente. Por ello, se prefiere referir a los derechos “en” la ciudad, con la consiguiente obligación de precisar qué derechos son estos y a qué están referidos en cada análisis particular.
El derecho a la ciudad, en la Ciudad de México, se presenta como un derecho emergente, que involucra bienes comunes (agua, aire, tierra) y bienes públicos (educación, seguridad, vivienda, entre muchos otros), estos últimos tienden a ser privatizados. Es importante aclarar que, cuando se habla de derechos también se consideran las obligaciones, ya que el derecho subjetivo únicamente es un aspecto de las posibilidades jurídicas de materialización de los valores fundamentales que están incompletos si no se considera su contraparte, que es la obligación que les es inherente.
La Constitución Política de la Ciudad de México, establece diversos elementos de desarrollo de esas características deseables de la ciudad. En su artículo 12, apartados 1 y 2, regula el derecho a la ciudad de la siguiente manera:
	La Ciudad de México garantiza el derecho a la ciudad que consiste en el uso y el usufructo pleno y equitativo de la ciudad, fundado en principios de justicia social, democracia, participación, igualdad, sustentabilidad y respeto a la diversidad cultural, a la naturaleza y al medio ambiente.

	El derecho a la ciudad es un derecho colectivo que garantiza el ejercicio pleno de los derechos humanos, la función social de la ciudad, su gestión democrática y asegura la justicia territorial, la inclusión social y la distribución equitativa de bienes públicos con la participación de la ciudadanía.

Establece así un esquema general de desarrollo y reconstrucción de las ciudades en México que, sin embargo, requiere de una amplia reflexión teórica, observación de sus manifestaciones empíricas y un corte crítico de su regulación, todo lo cual es apenas un camino en curso que rebasa los alcances de este estudio.
Por su parte, David Harvey (2013), desde una perspectiva marxista configura el derecho a la ciudad como un derecho de lo común, de aquello sobre lo cual todos compartimos la titularidad, pero es tan difuso que resulta poco susceptible de hacer efectivo como otros derechos, como el de propiedad o los derechos individuales o civiles. Por lo anterior, este derecho (o grupo de derechos) es una vía para la construcción social del espacio urbano a través de la acción colectiva.
En muchas de las discusiones, como las de Ramírez Kuri (2016) y Ramírez Velásquez y Padilla (2014), sobre la ciudad se plantean problemas recurrentes en América Latina:
	Acelerada urbanización.

	Desigualdad y expulsión social.

	Fragmentación espacial.

	Conflictos territoriales.

En América Latina, el derecho a la ciudad no ha logrado una apropiación normativa-institucional. La metamorfosis radical de que habla Lefevbre (1969), no se logra. “Así el derecho a la ciudad se presenta como un significante vacío” (Schiavo, 2017, pp. 300-301). Esto refleja una relación amarga, de la que habla Harvey (2013), “entre quienes producen y mejoran los bienes comunes urbanos en diversas escalas y quienes se apropian de ellos” (Schiavo, 2017, p. 301).
Existen distintas maneras de entender lo espacial. Una, relativa a la autonomía de lo físico-espacial, que concibe el espacio como independiente respecto de otras variables y dimensiones, dando prevalencia a los soportes físicos y medios materiales para constituirlo. La otra, concibe el espacio en su estrecha vinculación con lo social, en donde la organización territorial es un “reflejo” de la estructura social (Carrión, 2014). En los estudios de centros históricos propuestos por Carrión se articula lo físico, histórico y social a través de una geometría variable que permite estudiar las múltiples interconexiones y relaciones diversas que conducen a variaciones y equilibrios en las distintas centralidades urbanas.
Por su parte, lo público se define, desde lo jurídico, como ámbito de intervención del Estado, quien se convierte en garante de la accesibilidad y equidad de todas las personas a dichos bienes “públicos”. El espacio público es entonces un entorno de encuentro, conflicto y reivindicación que los individuos tienen derecho a usar y disfrutar, y en el cual emergen obligaciones específicas de las autoridades y representantes del Estado.
De acuerdo con Arendt (2009, p. 42), la modernidad marca el nacimiento de “lo social” como un modo de ver al conjunto de pueblos y comunidades políticas, como una familia que se rige por una administración doméstica que desplaza la política y como un modo de gestión que acude a una “economía social” para esta gran familia llamada nación o mundo globalizado. Se dice que se requiere de una “economía política”, noción que antes de la modernidad era contradictoria: la vida común (político) y las actividades dedicadas a la supervivencia y a lo individual (privado) eran mutuamente excluyentes.
Tal como menciona Zapata (2012), analizando la organización de la Grecia clásica, o la antropología política de Arendt que en su obra considera la libertad aunada a la labor, el trabajo y la acción como inaugurales de una condición política en la cual cada persona ejerce el poder de ser él mismo en la esfera común, gracias a esta situación deviene plural. Acción libre y poder están en la base de la posibilidad dialógica, deliberativa y decisiva que constituye un espacio público, valga entonces decir que no hay espacio público ahí donde no hay una posibilidad del ejercicio de ese poder personal. Entonces, este planteamiento de fundamento aristotélico no opone lo público a lo privado, observa en ellos una continuidad, dado que el hogar y las actividades dedicadas a la conservación de la vida, en donde los humanos no están ejerciendo una vida política, no les quita su potencial de acción libre si existen las condiciones de libertad (Arendt, 2009).
En el contexto de la sociedad moderna, la libertad es aquello que exige y justifica las restricciones a la autoridad política, asumiendo que el poder está monopolizado por el gobierno, mientras que para los filósofos griegos de cualquier denominación, la libertad solamente existe en lo político, de modo que es necesario dominar las necesidades humanas para poder ejercer esa acción pública, pues no hay acción política cuando se está dominado por el hambre, la enfermedad u otro individuo, en lo privado, hay una cierta igualdad dada por las necesidades como común denominador, mientras que en lo social hay una desigualdad legítima, ya que allí solamente participa quien no es gobernado ni gobierna en su calidad de individuo (Arendt, 2009, pp. 43-44). Desde este marco lo político viene después de lo privado, pero se necesitan mutuamente.
El Estado contemporáneo, al menos ese que se ha entendido como “Estado del bienestar”, precisamente se caracteriza por considerarse responsable de cubrir las necesidades humanas, asimilando libertad y justicia con igualdad: los intereses familiares devienen intereses colectivos (Arendt, 2009). Esto ha encontrado su máxima expresión en la burocracia, un gobierno de nadie, el cual se ha mostrado sumamente vil y violento, pero que asume una igualdad política que realmente oculta ejercicios de poder, ante los cuales los humanos suelen refugiarse en la intimidad, entendida como posibilidad de no ser gestionados, pero tampoco tener una voz y acción que entren en diálogo, a pesar de que esa es la supuesta condición necesaria de la sociedad. En este contexto, la libertad política se comprende como libertad de la política y omisión del poder individual.
En la actualidad, lo público tiene dos acepciones: a) aquello que todos pueden ver y escuchar, b) el propio mundo, el que es común a todos y opuesto a aquello poseído privadamente de él (Arendt, 2009, pp. 59, 61). Ante esto, es necesario reformular la relación entre lo público, la libertad y la política, ya que esta última se basa en la pluralidad que en las expresiones más radicales de la desindividuación en lo social queda completamente fuera de toda ecuación, un llamado a la igualdad, entendida como indiferencia, deviene fundamento de la gubernamentalidad.
Arendt (1997) considera que la política se opone a los modos de pensar propios de amplios marcos en la teología, la ciencia y la filosofía, que asumen al hombre como su objeto, ahí en su indiferencia, en una identidad absoluta, razón por la cual sus asunciones sobre lo político carecen de relevancia filosófica, ya que “la política trata de estar juntos los unos con los otros y de los diversos” (Arendt, 1997, p. 45). La política no es esencial al hombre, y si no hay sustancia política entonces tampoco hay una libertad esencial, sino que la libertad es una potestad que solamente existe entre los otros, en el diálogo, en la participación y en la acción conjunta a partir de la pluralidad. Entonces, no es la política una derivación de la libertad sino la libertad una posibilidad de la política, una promesa, como lo trata la autora en cuestión.
Por otro lado, en la actualidad solemos identificar también lo público al espacio común en tanto proximidad y conducta, es decir, aquellos lugares donde estamos en cercanía y actuamos acorde con una serie de normas propias de dichos espacios, lo político ahí no existe, sino una serie de procesos de condicionamiento modelados por el “nadie” del poder gubernamental, el ciudadano, el habitante, el connacional, todos son igualados, vistos por su calidad organísmica y jurídicamente idénticos.
La pluralidad, como afirma Birulés (2007), es una condición de la libertad, debido a que se fundamenta en la innovación y en el rechazo de la necesidad como justificación de la acción pública, dando así paso a lo público como aquello caracterizado por el virtuosismo, es decir, cuando las acciones son procuradas en el mismo sentido que lo son las artes, la creación y las composiciones estéticas.
Respecto al derecho a la ciudad, Henri Lefebvre (1967) lo define como “el derecho de los habitantes urbanos a construir, decidir y crear la ciudad, y hacer de esta un espacio privilegiado de lucha anticapitalista” (citado por Molano, 2016, p. 4). Es evidente que esta visión es desde el urbanismo y la intención de desarrollo urbano y arquitectónico de su tiempo. Hoy, la discusión del derecho a la ciudad está más vigente que nunca, ya que, a pesar de los avances tecnológicos, aumento de recursos públicos y expansión urbana, las brechas son cada vez más amplias, con extensos sectores de población empobrecidos, sometidos a segregación espacial y a una restricción “grosera” de acceso al espacio y servicios públicos urbanos.
El derecho a la ciudad y el desarrollo urbano mismo deben pensarse en contextos históricos, culturales y geográficos específicos, además de la necesaria discusión teórica que permita repensar este derecho en las dimensiones: global, institucional, ético-jurídica y cotidiana.
Considerando la distinción de Sergio Tamayo (2010) sobre ciudadanía formal y sustancial, las dos esferas de esta, la formal y la sustancial, son partes indispensables de la discusión en torno al llamado derecho a la ciudad. Con la ciudadanía sustancial, en relación con la ciudad, como espacio en que se pone en práctica, nos encontramos frente a una arena de conflictos y negociaciones respecto del acceso y disfrute del territorio y servicios públicos. En esas conexiones resulta sustancial mantener en la mira el sentido ético, cultural e ideológico de las interrelaciones.
Esa relevancia del sentido ético, que postulan entre otros Victoria Camps (2010), permite discutir qué tipo de ciudadanía y cómo, por qué y para qué, el ciudadano interactúa con su mundo. En todos estos postulados se asume la necesidad de discutir más allá de lo jurídico, aunque sin olvidar su necesaria presencia y limitación.
Un problema latente es la conformación de los bienes comunes en el espacio público y la dificultad de delimitar los entornos público y privado, aún en el sentido meramente jurídico. Los derechos de la ciudad se abordan desde el enfoque de derechos colectivos, con su problemática inherente para la delimitación y exigencia de los mismos.
No solamente hay que atender la visión jurídica, es necesario considerar que los aspectos operativos y sociales son indispensables para el goce pleno del derecho a la ciudad, pues incluyen: “a) el usufructo equitativo de lo que la ciudad tiene para ofrecer a sus habitantes, b) el mandato de construcción colectiva y participativa de los asuntos de ciudad y c) el goce efectivo de los derechos humanos en los contextos urbanos” (Correa, 2010, p. 126). Como derecho colectivo, la titularidad de tales derechos corresponde a todos los ciudadanos, por ello es imprescindible que exista un sistema eficiente de corresponsabilidades entre autoridades y ciudadanos que permita no solo el goce y permanencia de tales derechos, sino su progresividad.
Cuando se habla de un contexto posmoderno se hace con el fin de abrir los discursos a la multiplicidad de actores con sus peculiaridades y necesidades concretas, así como a la posibilidad de coexistencia entre diferentes exigencias y proyectos sociales.
Por ello, se sostiene que es indispensable reconfigurar las acciones políticas, abrir los espacios a actores distintos o reconfigurados que hacen visible la equidad e inclusión en los espacios urbanos. En el derecho a la ciudad es necesario incluir todos estos aspectos a distintos niveles analíticos5 (Contreras, 2021, pp. 59-60): 
	El nivel global, relativo a los retos geopolíticos, los problemas del desarrollo y la capacidad del ecosistema para sobrevivir. Pasamos aquí por los retos económicos, financieros, de gobernanzas locales e internacionales, medio ambiente, pobreza, seguridad y salud, entre muchos otros.

	El nivel institucional (tanto internacional como nacional y local) que implica analizar el orden establecido, tanto desde el punto de vista formal, jurídico y organizacional, como el social y de interacción humana. Interesa, por ejemplo: la construcción del estado constitucional de derecho en América Latina y el mundo, la posibilidad del Estado cosmopolita, el derecho internacional de los derechos humanos y sus instituciones, la construcción de políticas públicas de educación, trabajo, salud y seguridad, entre otras.

	El nivel ético y jurídico se constituye como una guía de acción, aunque por desgracia se configuran brechas inequívocas entre lo que se dice y lo que se legisla, respecto de lo que ocurre en la realidad. Así que, estudiar y establecer la magnitud de las brechas y la necesidad de conocerlas, explicarlas y abatirlas, debería ser una preocupación de primer orden en la investigación social. Cuando analizamos los discursos reformadores y de desarrollo en temas de seguridad, salud, educación o trabajo, se dibujan escenarios ideales, si no francamente demagógicos, que no consideran la realidad concreta en que se vive la seguridad, la salud, la educación o el trabajo, en regiones específicas.

	El nivel cotidiano (individual) que implica identificar las percepciones, emociones y angustias de los seres humanos en las situaciones (generalmente de conflicto) que, día a día, enfrentan. Es indispensable escuchar a los protagonistas, no apagar sus voces en ideales y discursos universales, sino comprender las angustias del migrante, del recluso, del enfermo, del desempleado, de aquel que vive día a día la violencia (sin consideración de género).

El derecho a la ciudad se ha configurado como un derecho colectivo que, de inicio, tiene múltiples interrogantes para delimitar aspectos jurídicos que le dotan de contenido y hacen efectiva su institucionalización. Se coloca a la ciudad como unidad de análisis, lo que nos permite una delimitación espacial y temporal de las intrincadas relaciones urbanas.
Tanto el derecho a la ciudad, con su referente de colectivo, como los derechos en la ciudad que incluyen derechos individuales, son identificados como derechos asociados al entorno urbano e incluyen tanto los que actualmente son vividos y exigidos por los habitantes actuales como también los que en el futuro habitarán las ciudades. De ahí que, “habitar, utilizar, ocupar, producir, transformar, gobernar y disfrutar ciudades, pueblos y asentamientos urbanos justos, inclusivos, seguros, sostenibles y democráticos” (Agenda, onu-Hábitat), nos da posibilidades infinitas para el análisis de estos derechos.
Otro aspecto sustancial es la juricidad de los derechos en la ciudad. Considerando, con un enfoque sociológico, que la juricidad se centra en las posibilidades operativas de hacer concretos tales derechos y sus posibilidades de exigibilidad (Romeu, 2019).
De acuerdo con Contreras (2020), algunos de los aspectos a tener en cuenta al hablar de derecho a la ciudad y derechos en la ciudad se refieren no solo a su naturaleza jurídica, sino a sus connotaciones concretas en torno a:
	Los titulares de tal derecho (o grupo de derechos) son todos los habitantes, presentes y futuros, lo que implica la tutela de bienes jurídicos difusos y colectivos para los cuales los instrumentos jurídicos actuales son insuficientes para su protección.

	El objeto de tales derechos es habitar, utilizar, ocupar, producir, transformar, gobernar, disfrutar, entre otros, ello abre una infinidad de posibilidades que se dirigen a diversos ámbitos del desarrollo urbano y su regulación normativa.

	La configuración formal del espacio donde se asienta este derecho son ciudades, pueblos y asentamientos humanos. En el ods 11 se habla de comunidades.

	El derecho debe garantizar los bienes comunes para una vida digna. De esos bienes se establecen una serie de exigencias que implica que sean justos, inclusivos, seguros, sostenibles y democráticos. A partir de ello, cobra relevancia el trasfondo político, filosófico y social del derecho a la ciudad, además de las exigencias operativas del mismo.

El reto ahora es establecer qué significan estas reflexiones en torno a las ciudades y comunidades, sus implicaciones jurídicas e institucionales, sobre todo la formalización y exigencia de cada uno de sus elementos para nuestra descripción e interpretación.
Participación ciudadana y percepción de (in)seguridad
Un punto medular para enfrentar la inseguridad en las ciudades es la gestión de los gobiernos municipales, ya que los planes y programas, muchas veces, son dados desde lo nacional o internacional, sin considerar los contextos específicos de lo local. Aquí se alude a la fórmula (in)seguridad para referir los dos extremos de la percepción de seguridad, la de inseguridad que viven los individuos y la de seguridad con que está plagado el discurso de las autoridades.
El derecho a la paz y a la seguridad de las personas es un eje sustancial en la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948), su sentido es más amplio que solo evitar la comisión de delitos, ya que es indispensable gozar de condiciones económicas y sociales, en sentido amplio, que posibiliten el pleno desarrollo de los individuos, así como el ejercicio pleno de sus derechos. Así, la declaración establece, en su artículo 3º: “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”.
Es importante precisar que la seguridad es un derecho con ámbitos individuales y colectivos que, a través del tiempo, se ha complejizado cada vez más. Específicamente, para este estudio es necesario distinguir la seguridad pública de la seguridad ciudadana, la primera, es una obligación del Estado que procura mantener el orden social utilizando mecanismos, casi siempre coercitivos, de control social, que tienen como fin combatir la delincuencia en términos punitivos, mientras que la segunda, es una reformulación que pone en el centro la seguridad de los individuos e introduce mecanismos de participación ciudadana, pugnando por visiones no centralistas ni autoritarias que consideren las necesidades “reales” de las personas. En este sentido, no se omite que uno de los principales generadores de violencia son las propias autoridades (Contreras, 2014).
Así, tenemos que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (cidh), en 2009, afirmó:
La seguridad ciudadana es una de las dimensiones de la seguridad humana y por lo tanto del desarrollo humano e involucra la interrelación de múltiples actores, condiciones y factores entre los cuales se cuentan la historia y la estructura del Estado y la sociedad, las políticas y programas de los gobiernos, la vigencia de los derechos económicos, sociales, culturales, y el escenario regional e internacional. La seguridad ciudadana se ve amenazada cuando el Estado no cumple con su función de brindar protección ante el crimen y la violencia social, lo cual interrumpe la relación básica entre gobernantes y gobernados (cidh, 2009).
En este sentido amplio es que se considera aquí la seguridad y más bien el análisis se centra en las percepciones de las personas con relación a los espacios que habita en la ciudad. Por tanto, como ya se señaló, en esta investigación se utiliza el concepto de seguridad como fenómeno político de la comunidad, más que punitivo.
Frente a la seguridad pública aparece la visión de la seguridad ciudadana para centrar la atención en los derechos y necesidades ciudadanas, más que en políticas centrales de corte autoritario que responden con más violencia a las manifestaciones criminales en la sociedad.
Hay que señalar que “la seguridad ciudadana es un concepto relacionado con la participación activa de la ciudadanía en la gestión de las políticas públicas y de las acciones institucionales de seguridad en un marco democrático” (González, 2012, p. 141). Ahora bien, lo que aquí interesa es establecer la relación del espacio público y la gestión de las autoridades municipales respecto de dicha percepción de seguridad de los ciudadanos, es por ello que se visibiliza la categoría de intersubjetividad del paisaje urbano.
El eje de la reflexión se desarrolla en la ciudad como contenedor espacial de la investigación y, al respecto, existen múltiples enfoques, empezando por la propia evolución de las ciudades y la cada vez más compleja gestión que requieren.
En el siglo xx, la creciente industrialización de las ciudades, así como el fenómeno migratorio, incrementaron los problemas de inseguridad en las ciudades, por lo que fue necesario fortalecer los cuerpos de policía y, poco a poco, pensar en la necesidad de prevención social. Antes de la Segunda Guerra Mundial este camino, en Estados Unidos, no estaba exento de visiones represivas y estigmatizantes. En ese momento se “instaló un sistema de seguridad funcional, con fundamentos filosóficos y jurídicos e instrumentos de prevención social y territorial, en las zonas más desfavorecidas” (Vanderschueren, 2018, p. 28), de las metrópolis norteamericanas. En los años sesenta se exacerba la crisis de los sistemas de justicia que pone en tela de juicio la legitimidad de todo el sistema, incluidos los mecanismos punitivos y de prevención.
A partir de esa etapa, el aumento exponencial de la inseguridad y el incremento caótico de la seguridad privada han generado crisis subsecuentes, no solo en Estados Unidos, sino a nivel mundial. La respuesta más visible fue la prevención situacional y el control social, que está fuertemente asociado al territorio y a la conservación y modificación del espacio público, (ventanas rotas) como un mecanismo de disuasión para los sujetos “peligrosos” causantes de la inseguridad.
Por tanto, uno de los problemas largamente tratado es:
Cómo, a partir de las respuestas pragmáticas y ambivalentes de los gobiernos y las sociedades civiles que impactan socialmente en nuestras vidas, construir una coproducción de seguridad urbana que haga resurgir la solidaridad al interior de las ciudades, para así romper el esquema del pánico y renunciar a prácticas como los condominios cerrados o las cárceles privadas, a favor de espacios públicos de diversidad y donde la prevención asume una dimensión social en un contexto de ciudades fragmentadas (Vanderschueren, 2018, p. 36).
La prevención situacional en Latinoamérica se ha desarrollado junto a un enfoque canadiense de prevención de la delincuencia a través del diseño ambiental (cpted, por sus siglas en inglés), en el cual se le da un papel fundamental tanto al habitante del lugar como al entorno físico, lo que permite desarrollar diversos métodos participativos con la comunidad para realizar diagnósticos, diseños, e implementar y evaluar las propuestas (Rau, 2018, p. 68). Este enfoque de la prevención se basa en la teoría de la oportunidad, ligada a la decisión racional de talante económico,(costo vs beneficio), que busca a partir de la planificación, el desarrollo urbano y el diseño arquitectónico, la disminución de los índices de criminalidad y la prevención de futuras conductas delictivas, sin embargo, no existen evidencias claras de su eficacia (Rau, 2018, p. 69), ya que
... los gobiernos no cuentan con la capacidad legal, institucional y política para enfrentar el desarrollo de la delincuencia actual. Un resultado adicional es que el costo de protección y de combate a los delitos es transferido a los particulares y a la sociedad, creando con ello un sistema de seguridad menos eficiente, menos responsable e injusto. Todo esto genera una ilusión de control del crimen que niega su irresistible dominio sobre la urbe (Alvarado, 2018, p. 112).
Pese a todo, el cpted se ha difundido ampliamente, presenta cuatro conceptos básicos: control natural de accesos, vigilancia natural, mantenimiento y reforzamiento territorial. Es importante llamar la atención en el adjetivo “natural”, ya que se busca no reforzar la visión represiva y violenta de la prevención (Rau, 2018, p. 72). En cuanto al reforzamiento territorial, de lo que se trata es de lograr la apropiación emocional del territorio por parte de los ciudadanos, lo que aquí he denominado intersubjetividad con el paisaje urbano. Partiendo del supuesto de que las personas se sienten emocionalmente ligadas al espacio público y buscan mantenerlo y mejorarlo para obtener mayor tranquilidad a largo plazo, en esta propuesta, por tanto, la participación ciudadana efectiva es fundamental.
Respecto de la percepción de inseguridad, hay que insistir que se trata de una dimensión subjetiva que tiene que ver con los sentimientos y emociones de las personas sobre ¿qué tan seguras se sienten?, y que no necesariamente está determinada por datos objetivos de criminalidad o violencia. Por tanto, al considerar a la seguridad como una construcción cultural surge la necesidad de identificar, por un lado, las prácticas sociales que conducen a dicha construcción y, por otro, las propuestas ciudadanas para hacer frente a la (in)seguridad urbana.
Para hablar de percepción es necesario considerar distintos procesos de orden psicológico, emocional, material y social que, en su interrelación, permiten identificar los factores que intervienen en la construcción de la sensación de miedo (Valenzuela, 2018).
Las autoridades municipales juegan un papel fundamental en las propuestas de prevención urbana, se requiere, sin duda, una organización municipal eficiente, con mecanismos claros y consolidados de participación ciudadana que permitan incidir en la vida cotidiana de las personas. Este es precisamente el interés de esta investigación, tener en cuenta los discursos en torno a la relación de las autoridades con los ciudadanos, considerando que es una aportación a la necesidad de visibilizar estas situaciones, de cara a posteriores evaluaciones del entorno urbano local.
El enfoque Ciudades más Seguras de onu-Hábitat promueve la eficiencia y eficacia de la planeación urbana, así como la gestión y gobernanza de las ciudades. Se ubica así a la ciudad como unidad de análisis, donde se enfatiza el papel fundamental de los gobiernos locales como eje de interacciones entre actores gubernamentales y no gubernamentales (Assiago, 2018, p. 106).
De acuerdo con Assiago (2018) la propuesta de onu-Hábitat para los gobiernos locales pasa por considerar:
	El papel estructural del espacio público en la ciudad como un lugar de interacción e intercambio social.

	Actividades que incluyan la diversidad de usuarios de espacios públicos, particularmente los más vulnerables.

	Espacios públicos como la piedra angular de la ciudadanía, utilizando la educación y estrategias de conciencia pública para fomentar una cultura de legalidad y de tolerancia, al mismo tiempo respetando las identidades culturales.

	La estructura de la ciudad alrededor del espacio público y para la articulación de la seguridad como bien público.

	Acceso igualitario a los espacios públicos para todos los géneros, generaciones, culturas y clases (p. 123).

Una vez obtenidos los datos de percepción de inseguridad y constatar que son insuficientes en esta indagación, para sistematizar resultados y la interpretación de los mismos se centró la atención en la percepción ciudadana y sus implicaciones para la participación en la gestión de espacios públicos. Al considerar que el espacio urbano es un escenario generador de violencia y que la participación ciudadana es sustancial para entenderlo primero y, en su caso, solventar los conflictos, lo que debemos preguntar es: ¿la participación ciudadana es un dispositivo de control?, ¿funciona como instrumento legitimador y, a la vez, permite matizar la opinión y reclamos del ciudadano? (Foucault, 2018, p. 27 citado en Araujo, 2022). Esta visión es importante de cara a los hallazgos de la indagación.
La interacción cotidiana (intersubjetividad) entre los actores urbanos es un elemento central en la disputa por el poder de los espacios urbanos (apropiación), por tanto, la apropiación de la ciudad condiciona la existencia de “lo geográfico como productor de violencias” (Araujo, 2022, p. 41). De ahí que, identidad –no pertenencia y apropiación del espacio– son elementos centrales en los procesos intersubjetivos que ocurren en él. A partir de ellos se puede estructurar el análisis del paisaje urbano y la intersubjetividad que, en esta investigación, es un resultado analítico que será considerado en futuras indagaciones a partir de los resultados obtenidos.
Respecto a la participación ciudadana es importante precisar que el simple acercamiento entre las autoridades y los ciudadanos no la constituye, sino que es necesario que existan las condiciones institucionales adecuadas para que efectivamente la participación de los ciudadanos sea relevante en la gestión de los gobiernos locales. Existen distintos niveles en la participación: informativo, consultivo, decisorio, hasta llegar a un nivel de cogestión y empoderamiento de la ciudadanía, por tanto, dicho nivel de participación “se refiere al tipo de involucramiento de la ciudadanía y al grado de influencia de las opiniones y propuestas ciudadanas en las acciones y en la toma de decisiones que se realizan en el proceso participativo” (Naser, Williner y Sandoval, cepal, 2021, p. 32).
En cualquiera de esos niveles es indispensable que se cumplan diversos principios y valores que fortalecen las prácticas participativas: transparencia y acceso a la información, voluntariedad, no exclusión, equidad, reconocimiento, respeto por la diversidad y receptividad, todo lo cual, de acuerdo con Naser, Williner y Sandoval, en documento de trabajo de cepal (2021), constituye el derecho humano a la participación ciudadana. A partir de estos elementos mínimos los gobiernos locales deben establecer estrategias de participación, seguimiento, ejecución y evaluación de dichas prácticas, para lo cual existen metodologías diversas y casos exitosos que pueden ser considerados.
Gobernanza local
La gestión de espacios públicos por parte de las autoridades municipales, en este trabajo, se concibe como intervenciones concretas, con fines de participación y seguridad ciudadanas, poniendo atención al espacio público como referente de interacción, incluso no bilateral, ya que es posible el contacto a través del espacio, aunque las personas no se encuentren físicamente en el mismo, cuando el paisaje urbano sufre modificaciones ello conlleva reacciones diversas por parte de los individuos que frecuentan el lugar.
Para centrar la discusión, hay que señalar que la gobernación/gobernanza en la ciudad debería asumir los siguientes perfiles (Aguilar, 2015, p. 32):
	Gobernar en condiciones de “democracia pluralista y competitiva, de gobierno de leyes, con exigencias irrenunciables de estado fiscal riguroso y finanzas públicas ordenadas, frente a sectores sociales diferenciados e independientes, frecuentemente capaces de autorregulación y hasta autosuficientes en varios campos de su vida personal y asociada”.

	Las condiciones de gobernabilidad se dan en “sociedades abiertas, de conectividad y economía global”, que deben ser direccionadas hacia el disfrute pleno de los derechos colectivos en la ciudad.

	Además, es necesario responder a las exigencias de sectores competitivos a nivel global y, a la vez, hay que “encontrar respuestas a los problemas pertinaces de la pobreza, la desigualdad, la crónica incompetencia productiva de muchos sectores de nuestra población y los onerosos grandes territorios de nuestra vieja economía industrial y agropecuaria sin futuro significativo”. Así como la inseguridad y el abuso permanente hacia los más vulnerables.

En esta discusión, como ya se señaló, se cuestiona la concepción clásica de ciudadanía que resulta insuficiente para responder a las múltiples demandas de los actores sociales y se da la necesidad de revisar la legislación y las estructuras institucionales, así como la de articular el desarrollo urbano para reconstruir los espacios públicos como escenario redistributivo y de integración social, eso que permite dar vida a esa ciudadanía. Así, cuando la ciudadanía se posiciona como eje de las nuevas prácticas sociales en la ciudad, encontramos una vía para la transformación social (Tamayo, 2014).
La gestión local de espacios públicos que aquí interesa, desde el enfoque de los estudios organizacionales y el paradigma de la complejidad, buscan comprender las acciones públicas de gobiernos locales para lograr, por un lado, participación ciudadana y, por otro, incidir en la percepción de seguridad de las personas con intervenciones concretas en espacios públicos.
De acuerdo con los hallazgos empíricos, para las autoridades es fundamental el entramado legal que, no necesariamente guía la conducta de los miembros de la organización. Por supuesto, se asume con Simon (1947) que las decisiones, tanto individuales como colectivas, se dan en un contexto de racionalidad limitada que rompe con la visión de un pensamiento ordenado, sistemático, objetivo e informado que permitirá comprender algunos resultados en esta investigación.
Para entender la lógica con la que operan las organizaciones, se considera a la teoría del neoinstitucionalismo de Douglas North (1990), que en principio nos permite distinguir entre instituciones y organizaciones. En términos simples las instituciones son las reglas del juego y las organizaciones, los jugadores, ello significa que las instituciones tienen una estructura formal que busca reducir la incertidumbre, ofrece una estructura estable, aunque no necesariamente eficiente, de la interacción humana (North, 1990, p. 16).
Las normas formales se modifican a partir de decisiones legales o políticas, por ello para estudiar las organizaciones es necesario analizar también los aspectos culturales, humanos y cotidianos que responden a elementos diversos que no siempre pueden ser modificados con objetivos temporales preestablecidos. Para North (1990), estudiar las tradiciones y costumbres de las organizaciones implica, en primera instancia, entender las decisiones individuales en contextos históricos concretos. El cambio institucional se entiende en esa tensión entre estructura y organización, así como el éxito o fracaso de políticas concretas.
Williamson (1991) introduce en su análisis institucional la relación entre incertidumbre y racionalidad limitada de Simon (1949). Al considerar estos elementos se modifican las visiones sustantivas de las decisiones organizacionales, lo que implica aceptar que siempre hay incertidumbre y que, los sujetos que toman decisiones jamás serán capaces de conocer todos los elementos que están presentes en cada situación, de ahí la referencia a la racionalidad limitada.
Para Olson (1992), un elemento común de las organizaciones es que se conforman para favorecer los intereses de sus miembros, tratándose de la administración pública se espera que el Estado favorezca los intereses de los ciudadanos. De ahí que, resulta sustancial entender cuáles son esos intereses comunes que guían la acción colectiva. Un interés sustancial en la investigación es el derecho a la ciudad y su propia naturaleza jurídica e implicaciones concretas en la gestión local de los espacios urbanos. Surge así la pregunta acerca de ¿cuáles son los bienes comunes que se involucran en el derecho a la ciudad que tienen los ciudadanos? Una interrogante que no tiene fácil respuesta, ya que se realiza en un escenario complejo de interrelaciones múltiples, variadas y contradictorias, en donde el conflicto y la violencia están presentes en las diversas reivindicaciones de los habitantes de la ciudad. Otra pregunta aún más compleja es ¿por qué los ciudadanos se resisten a la cooperación cuando los fines de la institución tienden hacia el bienestar y el mejoramiento de las condiciones de vida? Por supuesto que responder a estas interrogantes excede las intenciones de esta investigación, sin embargo, son cuestiones que habrán de discutirse posteriormente.
Al adentrarnos al análisis de la estructura organizacional del ayuntamiento, se considera el pensamiento de Edoardo Ongaro (2020), cuando indica que la administración pública (ap) se define por su objeto de estudio, que en este caso es el gobierno y las formas de comprender y mejorar la práctica gubernamental. Es importante considerar que, si bien se define como una disciplina multidisciplinar e interdisciplinar, ambas opciones tienen implicaciones metodológicas diversas. En la primera, se pone en evidencia “la carencia limitada de interconexiones entre los hallazgos de las distintas disciplinas”, en la segunda, se plantea que “los hallazgos se pueden mezclar e integrar de manera fructífera” (Ongaro, 2020, p. 56). Es importante considerar que una disciplina se define por el objeto que estudia en su dimensión de fenómeno social o natural, además del método o métodos utilizados para su estudio.
Una preocupación básica es la referida a “los procesos de preparación, promulgación-redacción y aplicación de la ley”, porque en la ap actual existe una supremacía del marco legal que “domina” su aplicación y desarrollo (Ongaro, 2020, p. 56). Ello es fundamental cuando entendemos las interacciones legales que la gestión municipal debe enfrentar para diseñar y operar políticas públicas específicas. Al enfatizar el papel de la ley, podemos distinguir entre administración y gestión públicas, ya que esta última se refiere a “la relación entre los recursos consumidos y los resultados producidos en las organizaciones públicas” (Ongaro, 2020, p. 57).
La gobernanza, por su parte, incorpora reglas, convenciones, prácticas e incluso creencias formales e informales. Por tanto, para Ongaro (2020), al hablar de administración pública además de los procesos y decisiones de las instituciones se alude también a la gestión y gobernanza de estas. La aspiración a una gobernanza competente, transparente y democrática pasa por el consenso de la ciudadanía frente a los actores gubernamentales. “Por lo tanto, la buena gobernanza es una cuestión de acuerdo intersubjetivo sobre cómo caracterizar la experiencia que se tiene sobre actores e instituciones gubernamentales” (Ongaro, 2020, p. 189). Esa experiencia intersubjetiva es flexible y cognitivamente insegura, pero ofrece elementos empíricos para valorar la administración pública que permite la crítica normativa a las instituciones públicas.
Uno de los aspectos de mayor complejidad en la acción gubernamental es la dificultad de decidir, al respecto, Luhman (1997) afirma que hay que estudiar la relación entre las decisiones y cómo la selección de esas decisiones va construyendo el sistema que sustentan. Hay que establecer cuáles son las bases de las acciones en estudio, es decir, la instalación cgc y el modelo de policía de proximidad, tanto desde la visión institucional (estructura formal y normativa) como organizacional (percepción de los actores).
No hay que dejar de lado el análisis conceptual de la unidad “decisión”, como afirma Luhman (1997), para lo cual me detengo en algunas precisiones que realiza Simon (1949) al respecto. Como se señaló, las decisiones se realizan en un contexto de racionalidad limitada, ya que el comportamiento real no llega a ser objetivo ni racional, al menos en tres sentidos (1949, p. 78):
	La racionalidad exige un conocimiento y una anticipación completa de las consecuencias que seguirán a cada elección, en realidad el conocimiento de las consecuencias es siempre fragmentario.

	Dado que estas consecuencias pertenecen al futuro, la imaginación debe suplir la falta de experiencia al asignarles valores, pero solo es posible anticipar de manera imperfecta los valores.

	La racionalidad exige una elección entre todos los posibles comportamientos alternativos, en el comportamiento real solo se nos ocurren unas pocas de esas posibles alternativas.

La aspiración a la racionalidad se resuelve con una serie de “trampas” mentales que permiten a los individuos aislarse del mundo y cerrar su perspectiva a un número limitado de variables y, por ende, de consecuencias posibles (Arellano, 2022).
Para integrar los comportamientos individuales en la operación de las organizaciones nos enfrentamos a un proceso con tres etapas básicas de acuerdo con Simon (1947, p. 92):
	Planificación esencial. Que permite tomar decisiones sobre los valores, conocimientos, información y métodos que habrán de desarrollarse en los límites de las políticas establecidas.

	Planificación de procedimientos. Con lo cual se establece el medio ambiente psicológico de la decisión y permite la actividad cotidiana en las organizaciones dirigida hacia el plan esencial.

	Ejecución. Acciones que establecen decisiones y actividades diarias en el marco de las etapas uno y dos. 

Existen serias dudas sobre la existencia intencionada de la planificación esencial para implementar el modelo de policía de proximidad municipal en la ciudad de Xalapa, ya que en reiteradas ocasiones una persona entrevistada6 afirmó que “no existía una intención, ni personal ni política, de instalar este modelo”, pero que en los primeros años de gobierno, ocurren una serie de “felices casualidades” que llevan a desarrollarlo, fueron necesarios cambios importantes y apresurados en puestos claves para que el modelo se empezará a visibilizar, además de las dificultades para formar y capacitar a los integrantes de dicha policía municipal.
Esa percepción puede relacionarse con el planteamiento de Arellano y Barreto (2016) respecto al gobierno conductual y la opacidad, si bien lo plantean a partir del análisis de los nudges, ponen en evidencia que las decisiones no siempre ocurren por los cauces legales o visibles, sino que muchas veces se acercan a la línea de lo oscuro y poco transparente. En el caso del modelo de proximidad, se narra cómo a partir de las relaciones personales, de las experiencias formativas individuales y de las influencias específicas se fue desarrollando esta acción de policía de proximidad, de la cual aún hay poca información para evaluar su funcionamiento en la ciudad de Xalapa.
Otro apunte sustancial es el que realiza Zavaleta (2012) en torno a la necesidad de cambiar la dinámica de la gobernanza de la inseguridad en México, a partir de evidencias empíricas locales que permitan análisis correlacionados en y entre los municipios, no utilizar las variables o categorías nacionales de análisis, sino los contextos situados de las prácticas cotidianas de inseguridad.
En Xalapa, se implementó el modelo de proximidad, una estrategia que en el “inconsciente” de los ciudadanos hace percibir al policía como cómplice de su necesidad o aspiración, ya que le ayuda a sentirse seguro, limpiar o recuperar espacios públicos y mantenerse en contacto a través de grupos en redes sociales. Para Arellano y Barreto (2016) los individuos y las sociedades crean atajos, soluciones heurísticas que les permiten adaptarse y sobrevivir.
La clave está en comprender cómo esas respuestas heurísticas son un arma de doble filo: muchas veces funcionan, pero otras tienen consecuencias no deseadas. ¿Se pueden modificar esas respuestas heurísticas para evitar muchas consecuencias no deseadas, siendo que como respuestas son muchas veces no conscientes? (Arellano y Barreto, 2016, p. 916).
La pregunta es pertinente cuando queda en evidencia que se gobierna para periodos específicos, muy cortos (cuatro años), porque a lo que menos pone atención la autoridad en turno es a la continuidad de los proyectos y a la sostenibilidad de las intervenciones y beneficios para los ciudadanos.
Precisamente, en esta investigación se advirtió que al cambiar el gobierno municipal (2022) los centros de gestión comunitaria dejaron de recibir apoyo e incluso se cerraron a la ciudadanía.7
 

4. Paisaje urbano e intersubjetividad8
En este momento ya es posible afirmar que la crítica es necesaria para acercarse a la conformación del espacio posmoderno, así podemos entender la transición de una visión moderna a una posmoderna.
En la ciudad de Xalapa encontramos, como en todas las ciudades del mundo, estructura y organización basada en el pensamiento moderno y múltiples expresiones que pueden calificarse de posmodernas, en cuanto a expresiones artísticas y culturales, así como formas de convivencia cotidiana, sobre todo entre los jóvenes, lo que se refleja en las calles de la ciudad. Por tanto, no podemos calificar a una ciudad de moderna o posmoderna, sino que es un caleidoscopio de expresiones que se entremezclan y que, con ello, expresan la complejidad de la vida urbana.
La concepción moderna del espacio se configura en nociones tan dispares como la del espacio pleno de Descartes: las cosas ocurren en un lugar pleno que se identifica por coordenadas universalmente válidas, por otra parte, está la idea de Pascal del espacio vacío, que es ubicación pero sin contenido, y también la que se deriva de la teoría espacio-tiempo de Kant, quien llevó al “espacio-tiempo desde el plano de la objetividad al plano de la subjetividad” (Vargas, Gasic y Narváez, 2022, p. 5), esta concepción pasa por la figura del sujeto que es el que dota de imagen y representación al espacio.
Por su parte, Hegel desarrolla la propuesta de Kant con la idea de inmanencia, es decir, prescinde de la esencia y a partir de la experiencia dota de sentido al espacio, a partir de ello ya no se entiende la subjetividad como individual, sino solo cuando ocurre la intersubjetividad que le da connotación social a dicho espacio (Vargas, Gasic y Narváez, 2022).
Esta concepción del espacio moderno está mediada por el capital que le da orden y sentido, y que a través del poder subordina la producción del espacio a esos parámetros. Para Horkheimer la tarea de la crítica es “volver a interpretar, volcarse al análisis de la realidad tal cual se estaba reconfigurando” (Vargas, Gasic y Narváez, 2022, p. 3). En ese sentido, la tarea crítica no se agota, sino que es indispensable en todo momento, más aún cuando las condiciones del mundo moderno se ven desfiguradas en una suerte de caleidoscopio posmoderno que nos exige nuevas visiones y reinterpretaciones constantes. La crítica es, entonces, un ejercicio epistemológico que requiere una mediación teórica constante que nos permita acercarnos a la intersubjetividad. De aquí que una categoría fundamental en este análisis es la de paisaje urbano e intersubjetividad, porque la interacción del individuo con su entorno no se concibe como un “objeto estático”, sino más bien en constante cambio y movimiento.
De acuerdo con Maderuelo (2005), el concepto de paisaje tiene su génesis en el arte, para designar un género de pintura, no obstante, ha sido utilizado en muchos campos, que van desde el arte y las humanidades hasta las ciencias de la vida y las ciencias de la tierra, pasando por todos los usos político-administrativos que en la gestión burocrática de las sociedades modernas le han impreso connotaciones muy particulares, de modo que, el paisaje ya no se entiende “como mero género pictórico o como un tema de composición arquitectónica, sino como un constructor cultural, como una de las ideas generales sobre las que se apoya la cultura” (Maderuelo, 2005, p. 11).
Esta pluralidad o heterogeneidad es particularmente dramática en el caso del paisaje urbano, ya que el paisaje es una composición no dirigida, sin una intervención agencial por parte de un paisajista, lo cual queda claro en el uso semántico del concepto paisaje para designar una experiencia estética relacionada con el mundo, además, el uso del concepto paisaje como composición dirigida, artística, conduce a pensar que la movilidad y vitalidad urbanas no conectan de la mejor manera con la idea objetual de paisaje (Keshtkaran, 2019).
El concepto townscape, consolidado por Cullen y Croning Hastings entre 1959 y 1961, cuya traducción latina canónica es paisaje urbano, en su emergencia consideraba, como afirman Montes-Serrano y Alonso-Rodríguez (2015, p. 42), que en los actos de diseño urbano realizados por diseñadores frecuentemente anónimos se han trivializado u omitido un conjunto de detalles, tales como un cambio de nivel, un contraste, un estrechamiento, el hacinamiento, entre otros, que condicionan la percepción del espacio urbano y con ello despiertan sentimientos, estimulan, refuerzan e inhiben conductas. En este tenor, se centraron en las decisiones que no consideran las percepciones y sentimientos como amenazas a la experiencia de armonía y el carácter placentero de relacionarse con el espacio urbano, que suele conducir a percepciones y sentimientos negativos, no placenteros, lo cual demanda una intervención en los espacios urbanos desde un tamiz paisajista.
En esta visión, el paisaje es una experiencia estética de la que el cocreador es siempre quien tiene la experiencia, dejando de lado las perspectivas realistas y naturalistas para dar paso a una tendencia teórica sobre el paisaje urbano experiencialista o subjetivista, la cual discurre en una tensión entre dos polos, a saber: uno representacionalista que considera al paisaje como el producto de dinámicas intelectuales relacionadas con imágenes, significados e ideas, el otro, antirepresentacionalista, el cual considera que en efecto la experiencia coconstruye un paisaje que eventualmente puede tener un componente intelectual específico, pero es más bien una construcción corporizada, contextualizada y valorativa, cuya existencia no surge de su significado, sino que el significado es una función del propio paisaje como experiencia transaccional, ya que el paisaje no es un producto sino una relación.
En la vía representacionalista, destaca la postura de Javier Maderuelo, quien considera, desde lo que él ha llamado un “punto de vista cultural”, que un paisaje es “un constructo mental que cada observador elabora a partir de las sensaciones y percepciones que aprehende durante la contemplación de un lugar, sea este rural o urbano” (Maderuelo, 2010, p. 575). Para que dicho constructo se dé, el observador ha de participar de un conjunto heterogéneo de componentes y situaciones culturales (simbólicos), de modo que el paisaje urbano no es fragmento material alguno de la ciudad sino las imágenes individuales o colectivas que de esta “destilan”. Entonces, un tipo de experiencia, la observación, y un proceso mediacional hipotético, la formación de constructos mentales, producen el paisaje, dicha visión está fundamentada en el construccionismo social de Augustine Berque, quien afirma que el paisaje no ha existido siempre ni en todas las culturas, el paisaje es un producto subjetivo:
… no quiere decir que sea una fantasía o una invención, sino que se trata de una interpretación que se realiza sobre una realidad: el territorio, que viene determinada por la morfología de sus elementos físicos, que son objetivos pero en la que intervienen factores estéticos que le unen a categorías como la belleza, lo sublime, lo maravilloso y lo pintoresco, y a factores emocionales que tienen que ver con la formación cultural y con los estados de ánimo de quienes contemplan (Maderuelo, 2010, p. 576).
En su visión, el medio urbano, cuya constitución obedece a las más variadas causas (económicas, políticas, personales, entre otras), suele ser un escenario complejo de proyección para la emociones y factores estéticos que suelen relacionarse con los paisajes en el imaginario cultural: “la ciudad como un lugar que, al ser capaz de provocar sensaciones estéticas y sentimientos afectivos reclama la capacidad de ser interpretado como «paisaje»” (Maderuelo, 2010, p. 576).
En la vía no representacionalista encontramos varias propuestas. Vale la pena describir inicialmente el pragmatismo9  de Joan Ockman (2000), quien desde la reflexión en el campo de la arquitectura ha explorado en la obra de John Dewey y otros pragmatistas, abordando las consideraciones sobre las experiencias estéticas y lo público como problema y campo de la propia arquitectura, con lo cual ha discernido sobre el asunto del paisaje urbano.
Una idea muy fértil propuesta en el marco del proyecto Pragmatist Imagination, convocado por Ockman en 1999, ha sido el concepto de “cosas en proceso” (things in the making), planteado originalmente por William James en 1909, utilizado para referirse a una circunstancia o transitoriedad ontológica que surge del encuentro entre personas (individuos y colectivos) y cosas (construcciones), que abre la puerta al paisaje como una construcción con efectos experienciales y políticos (públicos y en diálogo, referidos a la socialidad). Lo existente es una cosa en proceso, lo cual también se acerca a la idea de performance, utilizada en esta indagación.
Un paisaje es la experiencia corporizada, contextualizada, politizada y transaccional, desde la cual dicha experiencia es ecológica, de un hábitat (aun siendo este hostil), el cual puede tener infinitas variaciones dependientes de los individuos, aunque con factores comunes que, se supondría, dependen del encuentro entre la historia personal, con la matriz cultural de la que se participa y con la apertura de esa cosas diseñadas que están siendo construidas al ser puestas en relación en un espacio específico que, en este caso, sería el urbano.
El paisaje urbano, junto a la necesaria interacción de los actores que en él confluyen, es en este momento un punto de llegada provisorio que, a su vez, será punto de partida hacia otras indagaciones,10  permite precisar que el espacio es un ámbito cultural vivo que se reconstruye permanentemente, en el cual las políticas, las legislaciones e instituciones carecen de relevancia hasta que los individuos se “apropian” de los lugares, los intereses y los fines. Por tanto, el paisaje urbano y la intersubjetividad será la categoría eje que busca ser construida, a través de la teoría fundamentada, hacia el final de esta investigación.
En este polo encontramos también a los acercamientos fenomenológicos, los cuales tienen en común lo mencionado por Tilley (2004), quien enfatiza que las bases corporales de la experiencia y no la abstracción de un solo afluente experiencial, la vista, son necesarios para experimentar un paisaje, un paisaje es un fenómeno, ya que surge del encuentro y todo fenómeno es primero ontológico para nosotros, se compone como un ser en ese encuentro. Ante esto, retoma las discusiones de Merleau-Ponty en torno a la tesis de la reversibilidad, una fuerte crítica a la idea moderna de pasividad con respecto a las relaciones entre sujetos y objetos como cosas claras, dadas y trascendentales a eso ontológico o fenoménico que se nos aparece cuando “tocamos algo”, ese algo no está ahí pasivo siendo tocado (Tilley, 2004), sino que se reconfigura en su constante encuentro con otras percepciones.
Observamos en dicha exposición las consecuencias para una noción fenomenológica del paisaje urbano: los objetos materiales relacionados por contigüidad, al estar en un espacio determinado, no son pizarras blancas en las que se volcarán los sentimientos, emociones y valores que un ente culturizado cualquiera tenga para “interpretar” sobre dicho espacio y habitarlo de manera afectiva, estética o racionalmente, dando como resultado de ese acto proyectivo, de ese embalsamamiento representacional que, un espacio, una entidad meramente abstracta, ajena a la experiencia, es en todo caso una potencialidad en un encuentro entre experiencias y donde una experiencia pertenece al sujeto lingüístico, corporizado y temporalizado, y otra a un sujeto diseñado (también corporizado, pero sin lenguaje ni tiempo como forma de la experiencia) que al encontrarse existen en un conjunto de experiencias relacionales.
Lo que está al alcance del encuentro (al alcance corporal, donde recuerdo e historicidad tienen relevancia) es experimentado afectiva y valorativamente, por tanto, estéticamente funciona como una transacción, una alteración o un tocamiento mutuo. Es a partir de ese ser relacional llamado paisaje que las conductas y obras que en ella fluyan tendrán una significación íntima y pública, relación que tiene consecuencias heterogéneas, con lo cual las experiencias paisajísticas estarían en franca relación con la construcción del espacio público. Tilley (2004, p. 20) afirma: 
… los paisajes pueden definirse, de manera más parsimoniosa, como conjuntos percibidos y encarnados de relaciones entre lugares, una estructura de sentimiento humano, emoción, vivienda, movimiento y actividad práctica dentro de una región geográfica que puede o no poseer fronteras o límites topográficos precisos.
En estas visiones, la idea de experiencia estética requiere de un ajuste para salir del encierro platónico y aristotélico de lo estético, como algo que responde a formalidades universales. Lo estético atañe a los modos de percibir, tanto a los canales de percepción (vista, oído, gusto, olfato y tacto) como a las categorías relacionadas con la percepción (feo-bello, nauseabundo-bonito, aliñado-desaliñado, equilibrado-saturado, aversivo) y lo percibido (los objetos de la actitud estética, que potencialmente son todos). En un tenor cercano a Dewey (2008), se puede decir que, si la materia prima de la experiencia estética se refiere a aquello que atrae a los sentidos, despertando un interés con un componente afectivo, entonces la experiencia estética se da al integrar los componentes sensuales con factores estructurantes de la experiencia, como el pasado, las necesidades, deseos y tendencias presentes, así como futuras, enfocadas desde ese presente.
La experiencia estética es asequible, comunicable y motivo de reflexión, cuando es asumida por una razón estética, entendida como una actitud que permite dar cuenta de la comunicación, a nivel sensible, de todos los elementos que intervienen en los sucesos que forman esa trama a la que denominamos “realidad”, y se adopta la actitud de que la realidad no es lo otro que ha de ser aprendido, sino aquello en cuyas confluencias nos vamos creando (Maillard, 2017, pp. 13-14). De modo que no existen categorías estéticas trascendentales, sino que aquellas regularidades colectivas que hacen suponer categorías trascendentales propias de la materialidad, de eso que formalmente se llama un objeto, son formas de la sensibilidad que se van transformando, en el curso de la historia y el devenir de la experiencia, dando cuenta del carácter dinámico de la relación que se transforma en una estructura transitoria de la subjetividad.
Entonces, en el paisaje urbano, como tópico de investigación, se encuentra una vertiente descriptiva-interpretativa sobre qué es y qué compone un paisaje, pero también se encuentra una visión prescriptiva: qué hacer con los espacios urbanos a partir de conceptualizar que las personas habitan la ciudad, en una sucesión de experiencias entre las cuales algunas son paisajísticas y otras de muchos otros tipos.
Como ha sugerido Cohen (2000), en la vía prescriptiva la planeación e intervención de los espacios urbanos no pueden darse en una vía modernista que piense en el mero progreso o en un ideal normativo externo, como podría ser imitar tal o cual ciudad, tal o cual espacio, ya que el resto de los componentes de este encuentro que se ha definido como paisaje urbano deben ser considerados en una matriz política, afirmando que no hay acción sin experiencia estética. La ciudad es algo más que el escenario de las fantasías personales o sociales y no puede acotarse a un espacio, porque la ciudad no es un conjunto de entes materiales semifijos y dispuestos de una forma determinada. La ciudad y sus componentes son cosas en proceso a la cuales se llega desde otras cosas en proceso, eso que llamamos paisajes urbanos.
Para este análisis se entiende que la intersubjetividad que se desarrolla en el paisaje urbano es un proceso en el cual las prácticas sociales son testigo de la cultura, memoria e identidad de los individuos y su experiencia. Un proceso siempre en curso que permite construir e interpretar la vida urbana. 
Para configurar la categoría paisaje urbano e intersubjetividad hay que considerar:
	El paisaje urbano como cultura y patrimonio, como conservación y transformación en curso.

	El paisaje urbano como geografía y producto de la técnica.

	En su dimensión operativa, como gestión de ese paisaje urbano.

	El paisaje social que evidencia múltiples interconexiones (intersubjetividad) que construyen la visión poliédrica del paisaje urbano.

 

5. Los hallazgos cualitativos11
Los ejes analíticos utilizados
De acuerdo con Maxwell (2019, pp. 157-158), la categorización en la investigación cualitativa es un momento crucial, existen distintos tipos de categorías que denomina: organizacionales, sustantivas y teóricas. Las organizacionales (aquí las llamaré analíticas) permiten estructurar y sistematizar el análisis, las sustantivas (aquí llamadas empíricas) emergen del dato empírico, en tanto que, las teóricas, que pueden establecerse antes, durante y después de la recogida de información, se establecen a partir de la propia representación e interpretación del investigador. En este apartado señalaré solo las categorías analíticas del estudio y, posteriormente, en el análisis de la información empírica surgirán las categorías empíricas y las teóricas serán el resultado de la interpretación, siguiendo a la teoría fundamentada en su delimitación y sistematización a partir del análisis de la información de campo obtenida, lo anterior permitirá elaborar las secciones de resultados y discusión.
Las categorías y subcategorías analíticas son consideradas para elaborar los instrumentos de la investigación, así como para guiar la aproximación al campo. Pese a ello, son provisionales y susceptibles de modificación, cuando se entrecruzan con los resultados empíricos permiten desarrollar explicaciones concretas (indicios teóricos) en torno a la interacción de autoridades y ciudadanos en los espacios públicos.
Dichas categorías y subcategorías son: a) intersecciones, enfocada a los aspectos legales e institucionales, b) participación ciudadana, en lo relativo a las interacciones entre autoridades y ciudadanos, c) paisaje urbano, que permite poner la atención en la intersubjetividad y la percepción de seguridad.
Tabla 3. Categorías y subcategorías analíticas.
	Categorías	Definición 	Subcategorías	Definición	Referente empírico
	Intersecciones 	Son las relaciones funcionales que se establecen para intervenir y gestionar espacios públicos por parte de las autoridades municipales.	Estructura organizacional	Organización jerárquica de la institución	Organigrama
	Intersecciones legales	Marco legal que se entreteje en la toma de decisiones de las autoridades municipales con grados diversos de complejidad.	Legislación
	Participación ciudadana	Presencia de los ciudadanos en la toma de decisiones y/o gestión de las autoridades municipales.	Proximidad 	Cercanía entre autoridades y ciudadanos para desarrollar la gestión municipal.	Narración de procesos
	Diálogo ciudadano	Momentos de interacción entre autoridades y ciudadanos para desarrollar funciones municipales.	Narración de experiencias
	Paisaje urbano	Elementos objetivos y subjetivos del individuo respecto al espacio urbano, que se redimensionan permanentemente por la interacción sistémica.	Percepción de (in)seguridad	Visiones dinámicas acerca de la (in)seguridad que se configuran en las interrelaciones espaciales y personales en entornos públicos urbanos.	Opiniones y anécdotas.
Observaciones.
Imágenes.

	Intersubjetividad 	Apropiación e interacción ciudadana que reconfigura constantemente los espacios urbanos.	Observaciones.
Imágenes.
Opiniones.


Fuente: elaboración propia basada en la revisión teórica preliminar.
¿Cómo estudiar la complejidad?
En un escenario posmoderno caracterizado por múltiples rupturas respecto de las concepciones tradicionales de la ciencia y el conocimiento, esta investigación acude a la complejidad e interdisciplinariedad (al menos teóricamente) para reflexionar en torno a la gestión del espacio público por parte de los gobiernos locales. Se pone énfasis en las interacciones entre autoridades municipales y ciudadanos, buscando indicios en la percepción de seguridad de los ciudadanos que acuden a los espacios públicos observados: abiertos y cerrados.
Las pretensiones iniciales de una investigación al plantear un problema y proyectar su tratamiento metodológico son siempre ambiciosas y, a veces, ingenuas, porque cuando nos enfrentamos a la operación de dicho proyecto las dificultades son múltiples y los retos diversos. Esta investigación no es la excepción. Cuando asumo la teoría de la complejidad como sustento teórico fundamental parto de diversos supuestos hermenéuticos:
	Los problemas complejos tienen una pluralidad de enfoques y explicaciones que solo se pueden identificar a través de una metodología también compleja. Aquí seleccioné la propuesta interdisciplinaria de Rolando García (2006).

	La metodología para abordar la complejidad debe ser flexible, abierta e innovadora, sin sacrificar la sistematicidad y capacidad explicativa coherente y congruente.

	Es posible acudir a múltiples afluentes teóricos, así como metodológicos, que dan pautas a seguir en los distintos momentos de la investigación. Lo que hay que cuidar, a manera de los consejos bachelarianos (obstáculos epistemológicos), es no caer en contradicciones irreductibles ni en reduccionismos absurdos. Por lo demás, hay que aceptar la incertidumbre y la paradoja como modos posibles de entender la complejidad.

Los obstáculos epistemológicos (Bachelard, 2000) conducen al estancamiento, al retroceso y a la inercia en la ciencia, ya que “ante la cultura científica, el espíritu jamás es joven, incluso es muy viejo, ya que tiene la edad de sus prejuicios” (p. 16). Por ello, debemos luchar contra esos obstáculos que buscan respuestas preestablecidas y armoniosas, para lo cual lo primero es construir los problemas a partir de preguntas pertinentes. Cuando claudicamos ante el conformismo y la conservación, porque llegamos al estatus científico que aspiramos, caemos ante un obstáculo apenas perceptible para investigadores “consagrados”. “Llega un momento en el que el espíritu prefiere lo que confirma a lo que lo contradice, en el que prefiere las respuestas a las preguntas. Entonces el espíritu conservativo domina y el crecimiento espiritual se detiene” (Bachelard, 2000, p. 17). Por ello, algunas aportaciones de esta investigación seguirán siendo preguntas, antes que respuestas.
En los resultados presentaré la metodología interdisciplinaria que considero fue desarrollada en esta investigación. La finalidad de este apartado es justificar el porqué de tal elección metodológica, advirtiendo que esta metodología sigue en construcción.
En primera instancia, es necesario advertir que la propuesta interdisciplinaria de Rolando García (2006) asume que las investigaciones de este talante deben llevarse a cabo por grupos de investigación, en donde las diversas miradas del problema permitan delimitar el objeto de estudio en su complejidad, señalando a la vez la viabilidad y límites de la investigación. Esta investigación es una indagación individual debido a las exigencias de los programas doctorales y, por tanto, está sujeta a este límite operativo. Dada mi formación metodológica y generacional, procuré proceder sistemáticamente, para lo cual recurrí a las herramientas propias de las investigaciones clásicas de corte positivista, es decir, explorando primero las necesidades de focalización y contextualización del problema de investigación.
El problema abordado es complejo, espero que ello sea suficientemente claro en los apartados iniciales de esta tesis, sin embargo, lo que me interesó particularmente es la percepción que los individuos tienen cuando interactúan en espacios públicos concretos, por tanto, de manera natural me decanté por un enfoque cualitativo, la intención no es realizar diagnósticos sino entender la intersubjetividad que se vive en esas relaciones. Por tanto, esta investigación se ubica en los estudios sociales de corte cualitativo, partiendo del contexto posmoderno y la teoría de la complejidad (Morin, 2009). Así, el supuesto epistemológico es de corte interpretativo y el paradigma utilizado es constructivista no radical.
Asumo la existencia de múltiples interpretaciones de la “realidad” a partir de las percepciones de los individuos, y las propias del investigador. Se utilizan las técnicas comunes del enfoque cualitativo: entrevistas semiestructuradas, diario de campo y observaciones que son analizadas a través del software Atlas.ti, como más adelante se explicará. Es importante señalar que el alcance de esta investigación es exploratorio, tanto en su contenido sustantivo como en el proceso metodológico.
Cuando me enfrento a la necesidad de interpretar los datos y darles sentido, lo que observo es un sinnúmero de información que me muestra vetas diversas de análisis y explicación, pero me veo incapaz de comprenderlo y, sobre todo, de sistematizarlo coherentemente, de acuerdo con los objetivos de la investigación. En ese momento acudo a la teoría fundamentada, como una propuesta metodológica de mediano alcance en los estudios sociales, que me da las herramientas para enfrentar el análisis e interpretación de la información. 
¿Por qué elegir la tf para el análisis e interpretación de la información? Sobre todo, porque reconoce la complejidad como parte del análisis (Páramo, 2015), pone énfasis, además, en las interacciones y construcciones sociales de los autores, asume la posibilidad de respuestas fragmentarias y la existencia de contradicciones que, de suyo, no invalidan la investigación, finalmente, busca presentar una construcción aceptable que formule teoría, al menos de forma inicial.
Por tanto, el método a seguir es un método interdisciplinario y complejo que toma las herramientas cualitativas de indagación de las ciencias sociales, que en la etapa de análisis e interpretación de datos requiere tener siempre presente la complejidad y, por ello, se acude a la teoría fundamentada como una manera de recuperar las intenciones iniciales de la investigación, en una propuesta de explicación teórica del problema abordado.
El enfoque es cualitativo y las técnicas utilizadas son entrevistas semiestructuradas, diario de campo y observación. Se elabora el guion de entrevista semiestructurada y se valida por expertos, aunque se decide realizar entrevistas más abiertas por las condiciones encontradas en la recogida en el campo. La observación es no participante, se elabora un guion y se recoge la información, paralelamente se desarrolla un diario de campo, en formato libre, con las notas de la investigadora, los aspectos puntuales se incluyen más adelante.
Para el análisis e interpretación de resultados se utiliza el software Atlas.ti y se sigue el procedimiento de la tf constructivista que a continuación se detalla:
	Revisión de literatura y elección de categorías teóricas preliminares.

	Sistematización y definición de categorías.

	Revisión de la información recopilada para realizar una codificación abierta que permite, posteriormente, interrelacionar las categorías empíricas con las teóricas y empezar a construir explicaciones.

	Sistematización explicativa (teoría) de los resultados, considerando los objetivos iniciales.

En la tf el análisis es inductivo y la información toma como eje los datos hasta lograr la saturación y la construcción de teoría, una teoría de alcance medio que explica el fenómeno estudiado pero que no, necesariamente, se podrá generalizar (este es uno de los mayores debates de la tf) (García y Rodríguez, 2018). Por tanto, 
... la meta en tf es llegar al menos al tercer nivel de análisis conceptual: El primer nivel es la recolección de datos, el segundo, la generación de categorías, el tercer nivel es descubrir la categoría nuclear que organiza las otras categorías, y de allí se puede ir a un nivel más alto, llamado teoría formal (Espriella y Gómez, 2020, p. 129).
Para la categorización de datos y la presentación de los resultados del programa Atlas.ti se seguirán algunas pautas indicadas por Arrioja (2022) para el diseño de información y construcción de conocimiento en investigación cualitativa.
Se identifican espacios públicos: abiertos y cerrados, gestionados por el gobierno municipal (2018-2021) para determinar sus condiciones en el aspecto de infraestructura y mantenimiento, aquí se utiliza la observación para evaluar las condiciones de los espacios públicos, además se realizan observaciones de espacios gestionados fundamentalmente por ciudadanos. De forma paralela, se realiza una indagación respecto de las gestiones de autoridades municipales, por lo que se realizan entrevistas a funcionarios públicos para visibilizar las acciones encaminadas a lograr la participación ciudadana, aunado a la percepción de las personas que viven o se reúnen en dicho espacio público, procurando recoger información de personas no vinculadas con los funcionarios entrevistados.
Modelo metodológico propuesto desde la complejidad
Con la finalidad de obtener información empírica para esta investigación se realizaron 11 entrevistas, tanto a servidores públicos como a ciudadanos y ciudadanas, así como un experto en seguridad y policía de proximidad en Xalapa, además, se realizaron observaciones en los espacios seleccionados. La información fue triangulada con las notas de campo y, en algunos casos, con la información oficial, en cada evento se levantó un diario de campo e imágenes de los lugares visitados.
Los participantes se seleccionaron por conveniencia: en el caso de los funcionarios por su relación con el tema de interés y de los ciudadanos porque se encontraban en los lugares visitados y accedieron a la entrevista.
Tabla 4. Participantes (Gobierno municipal, 2018-2021)
	Síndica única	Charla para elaborar instrumentos y lograr acercamiento para observación
	Dirección de Participación Ciudadana	Entrevistado 16 de noviembre de 2021
	Dirección de Centros de Gestión Comunitaria	Entrevistado 23 de noviembre de 2021
	Subdirección de Prevención del Delito	Entrevistado 8 de diciembre de 2021
	Subdirección de Atención a la Sociedad Civil	Entrevistada 16 de noviembre de 2021
	Coordinadora del Centro de Gestión Comunitaria Reforma	Entrevistada 26 de agosto de 2022
	Experto. (solicita el anonimato) participa en la implementación del modelo de policía de proximidad	Entrevistado 16 de febrero de 2022

Fuente: elaboración propia.
Los ciudadanos fueron cinco personas: dos del sexo masculino y tres del femenino, quienes se encontraban en los lugares visitados (salvo uno de los varones que pertenece a la asociación del parque La Señoría, con el cual se concertó una cita, aunque se negó a ser grabado). Estas entrevistas se desarrollaron entre el 18 de diciembre de 2021 y el 2 de diciembre de 2022.
Los centros de gestión comunitaria en la ciudad de Xalapa son 10, el resto corresponden al municipio, pero a otras localidades distintas a la ciudad de Xalapa. Los centros de gestión comunitaria seleccionados fueron el cgc 15 El Moral, así como el cgc 12 de Reforma. Se realizaron entrevistas y observaciones, así como registros fotográficos. Se selecciona un espacio más gestionado por ciudadanos, el parque La Señoría, en donde un colectivo de vecinos se encarga de mantener y mejorar el lugar.
En cada categoría se establecieron distintas estrategias para la obtención de información.
Tabla 5. Categorías de análisis y fuentes de información
	Intersecciones	Revisión de organigrama
Revisión del marco legal seleccionado
Revisión de información oficial en trípticos o folletos

	Participación ciudadana	Entrevista a funcionarios
Entrevista a experto
Entrevista con ciudadanos

	Paisaje urbano	Observación
Entrevista con ciudadanos


Fuente: elaboración propia.
Precisiones de corte metodológico
Uno de los objetivos de la investigación fue diseñar un modelo metodológico interdisciplinario y complejo, de corte cualitativo, para describir e interpretar los programas de intervención en espacios públicos urbanos en la ciudad de Xalapa, específicamente referido al diseño de un modelo de dichas características. El procedimiento desarrollado se explica a continuación.
Etapa instrumental preliminar
Al seleccionar la problemática que se desea investigar no se debe perder de vista la complejidad del fenómeno en estudio, eso que permita evidenciar sus múltiples elementos, aunque sean contradictorios y aparentemente irreconciliables, en este punto es importante esclarecer los distintos enfoques o disciplinas involucrados.
A partir de una revisión exploratoria de la literatura se deciden preliminarmente los aspectos que se consideren de interés, en este punto ya se inicia el registro y fichaje de fuentes.
Se elaboran preguntas exploratorias que permitan visibilizar los nodos de la investigación: supuesto epistemológico, paradigma, teorías generales y teorías sustantivas.
Desde las diversas disciplinas involucradas se establecen ejes analíticos de indagación, no restringir la visión con insistencia en un enfoque disciplinar, aunque analizar la viabilidad del proyecto con base en la propia formación del investigador o del grupo de investigación. A partir de ello inicia lo que aquí se denomina performance conceptual, que consiste en establecer el marco conceptual que permitirá la comunicación interdisciplinar.
El proceso de indagación teórica de los aspectos sustantivos relacionados con esos ejes de análisis es indispensable que sea parsimonioso y profundo, unido además a las disputas entre disciplinas que permitan, o no, la comunicabilidad de las teorías. De acuerdo con Khun (2004), lo más importante es descubrir las conexiones entre esos diversos aspectos, considerando siempre la complejidad del fenómeno y su regularidad empírica (aquí será de ayuda identificar casos ejemplares). La finalidad es establecer argumentos, definiciones y discusiones teóricas pertinentes para a su vez establecer categorías analíticas que guíen la indagación.
En esta etapa se realiza la delimitación del estudio (no necesariamente un objeto, ya que es posible plantearlo intersubjetivamente). Es importante puntualizar el foco de interés, pero sobre todo las distintas visiones que convergen en el fenómeno, sin omitir que se dejan de lado otros posibles acercamientos que son necesarios para explicar el fenómeno, por tanto, aún en la complejidad las visiones son parciales.
Se hace un planteamiento provisional de la investigación: pregunta, supuesto, categorías teóricas y objetivos. Considerando que será revisado y sujeto a cambio una vez que se obtenga la información empírica. A partir de la complejidad se asume que hay múltiples realidades y que las percepciones de los actores son sustanciales, eso lleva a situarse en algunas de ellas, esto no debe obviarse en el planteamiento, considerando además la propia subjetividad del investigador.
Se hace un bosquejo metodológico plural y flexible, ello significa dejar de lado la división de enfoques cuanti y cualitativos, y centrarse nuevamente en la complejidad del fenómeno y en los ejes analíticos seleccionados previamente, así como en las categorías teóricas. Por tanto, se pueden combinar elementos estadísticos con miras cualitativas, siempre que se articulen con aspectos relevantes del fenómeno en estudio. Hay que tener presente la posibilidad de modificar el diseño preliminar conforme avanza el estudio, pensar que los datos encontrados son los que marcan el rumbo de la investigación, en este sentido, se procede conforme a las prácticas cualitativas y de los datos emergen las categorías sustantivas del estudio.
Etapa interpretativa-explicativa
Para recabar la información del fenómeno se procede igual que con la teoría. Se busca el dato de su fuente empírica sin restringirse a una mirada disciplinar, se recurre a especialistas para guiar la búsqueda de información en las distintas disciplinas y se ponen en común ciertos aspectos que permitan triangular la información recabada.
En donde la investigación se hace compleja es en esta etapa final de resultados y discusión. Se centra nuevamente en el fenómeno en estudio más que en los objetivos que fueron instrumentales al inicio, eso se establece a partir de preguntas de los distintos nodos de la investigación (punto 3). Lo más relevante en la complejidad es la interconexión entre los distintos elementos abordados en la investigación y la posibilidad de explicación del fenómeno en una situación concreta, siempre desde la mirada de los distintos actores involucrados. Aquí se reelabora el planteamiento de la investigación guiado por los criterios de coherencia, congruencia y recursividad.
Hay que añadir una etapa de complejidad (cuyo elemento fundamental es la parsimonia), lo que permita sintetizar sistemáticamente las explicaciones pertinentes del fenómeno. Con los recortes y decisiones del investigador se ponen en evidencia las limitaciones del estudio.
En la interpretación manual, o a través de software especializado, es importante centrarse puntualmente en las interconexiones de los hallazgos, eso permite articular explicaciones pertinentes que ayudan a precisar los ejes analíticos, las categorías de análisis, las contradicciones, y las preguntas no resueltas que permiten construir teoría y visualizar los caminos hacia futuras indagaciones.
Como resultado de todo el proceso se dan explicaciones pertinentes, lo que en tf significa “construir teoría”, pero que con humildad y lucidez debe desarrollar sistemáticamente las aportaciones del estudio y las precisiones heurísticas de dichas construcciones teóricas.
Figura 4. Modelo metodológico cualitativo desde la complejidad y la interdisciplina
￼[image: Imagen 1]
Fuente: elaboración propia
Se inició el trabajo de campo con una primera entrevista a la síndica del ayuntamiento de Xalapa, quien afirmó que se realizaron diversas intervenciones en espacios públicos de la ciudad durante su administración, enfatizando que siempre se tomó en cuenta la opinión ciudadana y como estrategia se crearon alianzas con organizaciones. Hace referencia al rescate del mercado El Moral, en donde se realizan actividades comunitarias y se instalaron además huertos urbanos, entre otras acciones.
La síndica abunda en las dificultades legales y procesales para realizar dichas intervenciones, mismas que se fueron litigando a lo largo del periodo de gobierno de este ayuntamiento, ya que no todos los inmuebles estaban regularizados. Actualmente, dice, “se cuenta ya con un nuevo bando de policía y la ley de participación ciudadana para integrar de mejor manera la opinión de los ciudadanos” (Notas de campo, 9 de noviembre de 2021).
A partir de esa entrevista se decidió elegir como uno de los espacios para la investigación, el centro de gestión comunitaria (cgc) El Moral, ubicado en la colonia Revolución de la ciudad de Xalapa. Se realizó una primera visita el sábado 18 de diciembre de 2021, constatando que efectivamente eran instalaciones recientes que se encontraban cerradas por ambos lados y en la entrada principal existía una caseta de vigilancia. En ese momento se encontraba una persona de seguridad que, pese a que informó que el horario para entrar era el de oficina, de lunes a viernes, salvo que hubiera algún evento, permitió el acceso. En ese momento se encontraba una señora trabajando uno de los huertos y se aprovechó para realizar una entrevista y hacer la observación del lugar. En una segunda visita, el 2 de diciembre de 2022, cuando ya había concluido la gestión del ayuntamiento que se investigó, se solicitó el acceso en la oficina de administración, ya que no había ningún guardia en la entrada y se negó, indicando el personal del lugar que no estaba permitido realizar investigaciones, además, pese a que es un lugar supuestamente abierto, la persona responsable insistió que para entrar “debía pedir autorización al encargado de los centros de gestión”.
Me dirijo a las oficinas para indicar que deseo visitar el lugar y tomar algunas fotografías, me identifico con las personas que están ahí. Tres señores (dos de ellos en silla de ruedas), me informan que el encargado no se encuentra en el centro porque está en un curso, se comunican con él por teléfono y les indican que no puedo hacer la visita, que debo hacer un escrito dirigido al director de Desarrollo Social del ayuntamiento para pedir la autorización, les pregunto si no es un acceso libre y me dicen que “sí es libre, pero no para hacer una investigación” (Notas de campo, El Moral, 2 de diciembre de 2022).
Pese a la negativa de entrada se advirtió que los huertos estaban abandonados y la infraestructura deteriorada. En esta segunda visita se entrevista a un vecino del lugar, quien afirma: “las señoras del huerto ya no van, eso tampoco es un beneficio porque ellas siembran y ellas mismas se llevan todo” (Entrevista, 2 de diciembre de 2022).
Entre noviembre y diciembre de 2021 se realizaron las entrevistas a servidores públicos que estaban por concluir su gestión: director de Atención Ciudadana municipal, subdirectora de Atención a la Sociedad Civil municipal, director de los Centros de Gestión Municipal, subdirector de Prevención del Delito, solamente una ciudadana fue entrevistada en noviembre de 2021, en la primera visita al cgc El Moral.
Al experto en policía de proximidad municipal se le entrevistó el 16 de febrero de 2022. Al resto de los ciudadanos (cuatro) se les entrevistó entre septiembre y diciembre de 2022, la última visita al cgc (ahora denominado centro de gestión) se realizó el 2 de diciembre de 2022.
En el año 2022, esperando un poco de normalidad después de la pandemia se ubicaron los demás centros comunitarios y se visitaron tres, en los cuales se advirtió que el más funcional era el de Reforma, por lo que se decidió incluirlo como segundo espacio de observación (se visitó en dos ocasiones: el 26 de agosto y el 29 de agosto de 2022). Se realizó una entrevista a la coordinadora y se hicieron observaciones del lugar, en la segunda fecha se trató de un festejo para los abuelitos, por lo que se pudo observar la interacción de las personas con las autoridades.
En estos dos lugares cerrados se pudo constatar que es poca la afluencia de visitantes, además de que el acceso es restringido, por lo que se decidió elegir un tercer lugar que fuera abierto y de libre acceso, que además estuviera gestionado por vecinos y no por autoridades municipales. Se seleccionó, entonces, el parque La Señoría, ubicado en la colonia Las Ánimas de la ciudad de Xalapa. La primera visita fue el sábado 27 de agosto de 2022 y se realizaron subsecuentes visitas hasta noviembre del mismo año, también se entrevistaron a diversas personas en el lugar. Estos tres espacios se encuentran dispersos en la ciudad y congregan a personas de distintos estratos socioeconómicos, lo cual enriqueció la investigación, también se constataron diferencias interesantes en cuanto a lo abierto y cerrado de cada espacio.
Al realizar las entrevistas se constató la desconfianza de las personas. Aproximadamente 50% de las personas a las que se le solicitó la entrevista rechazaron la invitación, además, los entrevistados dieron distintas razones para no ser grabados: “no quiero que se lleve mi voz”, “prefiero que no grabe”, “no acepto si graba”, entre otras aseveraciones.
Asimismo, las observaciones se realizaron con base en el instrumento (Bitácora de Observación) que permitió describir el estado del espacio, así como los accesos y la interacción de los visitantes, que es muy escasa en los espacios cerrados.
La división entre espacios abiertos y cerrados se generó cuando se avanzó en la investigación, al percatarme de la escasa afluencia de personas en los cgc seleccionados. En el caso de Reforma se asistió a un festejo en donde hubo pocas personas entre los invitados, pero pudo observarse la interacción entre ciudadanos y autoridades, ya que se encontró presente la síndica municipal encargada de los centros.
Al llegar hay pocas personas, solo dos personas mayores, algunos niños, no hay interacción entre ellos. Se sirve un refrigerio y a partir de ahí se empieza a platicar con la persona que está al lado. Una persona es la maestra del taller de cocina, hay una familia que vive enfrente del centro y acaba de llegar a la colonia, comentan que les fueron a invitar a su casa, pero no conocen las actividades del lugar. La señora mayor es asistente a los talleres y el señor es su esposo. La síndica no convive con las personas, está rodeada de sus asistentes y escribiendo en el teléfono (Observación, Reforma, 29 de agosto de 2022).
A partir de esta experiencia se buscó un espacio abierto, gestionado por vecinos, y se seleccionó el parque La Señoría en Las Ánimas de la ciudad de Xalapa, donde se realizaron tres observaciones puntuales y tres entrevistas ciudadanas.
No hay vigilancia, aunque hay vecinos haciendo labores de limpieza y recogiendo la basura (luego me enteré que son trabajadores de la asociación de vecinos). Los propios vecinos se encargan del mantenimiento. Me comenta una de esas personas que pagan entre 150 y 200 mensuales por casa, y se encargan de todo el mantenimiento de esos parques, desde El Huarache hasta esta zona (La Señoría) de Las Ánimas (Observación, La Señoría, 27 de agosto de 2022).
En enero de 2023 se sistematiza la información obtenida y se utiliza el software Atlas.ti para su tratamiento. Después de revisar y depurar las grabaciones obtenidas se suben al software, aunque existen dudas de cuál será la forma de analizarlas. Después de diversas revisiones se elige la teoría fundamentada para el análisis e interpretación de los resultados del programa, sin obviar la visión de complejidad que guía la investigación.
El diseño metodológico se fue construyendo al avanzar en la indagación, tanto en los aspectos teóricos como empíricos. Se buscó sobre todo mantener la coherencia y congruencia en todos los elementos nodales de la tesis. No se obtuvo un punto de saturación, por lo que se ha considerado una investigación inicial de naturaleza exploratoria y descriptiva de los temas de interés, aunque se logró mantener la visión de complejidad en todo el estudio, involucrando como anclajes teóricos las categorías preliminares que en los apartados siguientes serán presentadas junto a las categorías empíricas.
Percepciones de los actores y su interpretación
Para sistematizar los resultados de la investigación se utilizaron las categorías empíricas derivadas de la información obtenida en el estudio de campo y su análisis a través del programa Atlas.ti. Posteriormente, se realizó la articulación con las categorías teóricas, estado del arte y sustento teórico desarrollados previamente.
En principio, se buscó indagar acerca de la relación entre participación ciudadana y la percepción de (in)seguridad, sin embargo, con los datos obtenidos no fue posible indagar a profundidad sobre estos aspectos, por ello los resultados se presentan considerando como ejes de análisis las categorías empíricas, entre las que destacan el espacio físico y la comunicación entre ciudadanos y autoridades municipales, además de algunos datos relativos a la estructura organizacional de las áreas del gobierno municipal involucradas en la gestión de espacios públicos.
Es importante precisar que, si bien no se visibilizó claramente la relación entre participación ciudadana y percepción de los ciudadanos en espacios seleccionados, fue posible establecer algunos aspectos acerca de cómo se da (o no) dicha participación y, en ocasiones, se explican y abanderan dichos medios de participación, aunque en la realidad esa interacción es prácticamente nula. Como lo señala el experto:
… lo que tiene que ver también con el modelo de participación [...] y ahí había por lo menos tres modelos de participación en el primer equipo de gobierno, lo cual está bien que sea diverso, lo que está mal es que no haya un modelo de partida, digamos, de la gestión de la participación del ayuntamiento. ‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬
El problema, creo yo, fue la falta de posibilidades de dar un salto de calidad, ya que no se hizo con un proyecto político. Sí, vamos a hablar con todas las organizaciones, pero también con las redes y con los ciudadanos, pero con un modelo que interna y externamente sea claro (Experto, 16 de febrero de 2022)‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬.‬‬‬‬‬‬‬
Algunos elementos que sin duda quedan claros son la pluralidad de percepciones entre los distintos actores investigados, una heterogeneidad que no es gestionada por las instituciones. También está la multiplicidad de emociones involucradas tanto en la gestión como en el uso de los espacios públicos (gusto, felicidad, desconfianza, inseguridad, desconcierto). Además, la diversidad de relaciones que surgen si el espacio es abierto o cerrado, ya que en los espacios cerrados se observó mayor injerencia oficial e incluso una suerte de actitud autoritaria hacia los ciudadanos: “cuidan de qué hablan o con quién” (cgc, Reforma), “niegan el acceso” (cgc, El Moral).
Otro aspecto interesante es cómo se pueden registrar las percepciones de los individuos a través de un acercamiento cualitativo y cómo esa intersubjetividad es determinante para (o debería serlo) el diseño de políticas, legislación o actividades concretas. Es decir, a partir de este estudio parece indispensable realizar acercamientos pragmáticos al diseño, cumplimiento o ejecución de reglas y políticas oficiales, porque sin considerar dicha intersubjetividad esos aspectos serán siempre parciales e incompletos.
Como ya quedó establecido, fueron tres los espacios seleccionados para la indagación: dos centros de gestión (El Moral y Reforma, que son cerrados), así como el parque La Señoría (que es un espacio abierto y gestionado por los propios vecinos).
El centro El Moral es un espacio cerrado que, en el periodo de pandemia era custodiado, además de que el horario establecido para el acceso es netamente el que conviene a las autoridades (“horario de oficina”). Después del cambio de gobierno municipal se descuidó, ya no hay seguridad visible, pero sigue siendo limitado el acceso al mismo, ya que se encuentra totalmente cerrado, como se observa en la siguiente imagen. 
Figura 5. Centro El Moral
￼[image: Imagen 2]
Fuente: Contreras, R. (2023)
En el caso del centro Reforma, también se encuentra cerrado con malla y la puerta de entrada con candado, los horarios son también los oficiales, aunque no hay seguridad se señala la zona aledaña como insegura.
Figura 6. Centro Reforma
￼[image: Imagen 3]
Fuente: Contreras, R. (2023).
Por lo que se refiere al parque La Señoría, el acceso es abierto y las personas pueden transitar libremente por el lugar, tiene diversos accesos, es amplio y con rampas para facilitar la circulación.
Figura 7. parque La Señoría
￼[image: Imagen 1]
Fuente: Contreras, R. (2023).
Para el análisis de la información recabada a través de entrevistas, diarios de campo, observaciones y memoria fotográfica, se utilizó el software Atlas.ti. En el mismo se seleccionaron 26 categorías básicas que se presentan a continuación, indicando la frecuencia de las mismas.
Figura 8. Frecuencia de códigos
￼[image: Imagen 4]
Fuente: elaboración propia, generado en Atlas.ti.
Espacio físico
Una categoría eje de toda la investigación fue el espacio físico, en el cual se desagregaron diversos aspectos, ya que se establecieron algunas categorías ligadas que surgen de la observación realizada en el terreno: a) accesos: abierto y cerrado, b) mantenimiento, c) huertos, d) infraestructura, e) abandono.
Hay una expectativa sobre las condiciones en que el espacio debe mantenerse, sobre todo relacionada con la ubicación, ya que es diferente la percepción entre un espacio ubicado en una colonia popular (El Moral y Reforma) y el que se ubica en una zona residencial (La Señoría).
Con referencia al parque La Señoría, una ciudadana afirma:
Mmm... no está en perfectas condiciones, pero no está mal, digo, no está bien porque está aquí en Las Ánimas, es para que estuviera más cuidado [... ] la verdad es que el parque sí ha estado, si nos vamos a cinco años sí está mucho más cuidado, está en mejores condiciones (Ciudadana 3, La Señoría, 20 de noviembre de 2022).
Respecto del centro El Moral, diversos funcionarios señalaron que era el que mejor quedó por la instalación y los servicios que ofrece:
El Moral es el más bonito, su inauguración fue hace un año y bueno, tiene un domo, tiene una canchita... (Autoridad 3, 23 de noviembre de 2021).
... se decidió rescatarlo, pero implicaba el tema legal, implicaba entrar en un proceso de negociación con un grupo de vendedores, una organización de vendedores que llegó ahí y se salió a la calle porque no podían vender (Autoridades 1 y 2, 16 de noviembre de 2021).
... estos centros están a lo largo y ancho del municipio de Xalapa (Autoridad 3, 23 de noviembre de 2021).
... La adaptación de este espacio es una estrategia para cambiar el paisaje urbano... (Autoridad 4, 8 de diciembre de 2021).
Enfatiza el rescate del mercado El Moral:
... se realizan actividades comunitarias, huertos urbanos y el relleno sanitario que estaba a cargo de una empresa privada y un proyecto para instalar un ecoparque (Diario de campo, entrevista a síndica, 9 de noviembre de 2021).
En el caso de Reforma, es una instalación antigua que no está adaptado para la atención al público por lo reducido del espacio y las dificultades en el acceso.
Este edificio tiene más de 30 años, se ha hecho un poquito obsoleto porque pues no hay condiciones de ingresos y egresos. De los espacios son adecuados, porque al final le comentaba que era una clínica (Autoridad 5, Reforma, 26 de agosto de 2022).
Accesos: abierto y cerrado
Refiriéndose al cgc El Moral, se señala: “El lugar tiene dos entradas cerradas por reja” (Notas de campo de la entrevista a ciudadana 1).
En Reforma se encontró que: “El acceso es difícil por la calle muy empinada y la entrada con algunas escaleras [... ] Es un espacio cerrado por un enrejado que lo circunda” (Observación en Reforma, festejo).
El parque La Señoría es un espacio abierto y sus accesos están en buenas condiciones:
El parque tiene diversos accesos y las personas se quedan un rato en el lugar, los que transitan lo hacen por la banqueta que circunda el parque, casi todos los grupos son de dos a tres personas, salvo los que van solos paseando perros. También alrededor pasan personas corriendo o paseando perros (Observación La Señoría).
Mantenimiento
El mantenimiento de los espacios es un tema recurrente y preocupa a los encargados directos: “los otros los acondicionamos como hemos podido. No miento que el 90 o el 80% de mi presupuesto se ha ido más que nada al mantenimiento” (Autoridad 3, 23 de noviembre de 2021).
Al respecto es interesante considerar, por ejemplo, la información de las áreas verdes que deben ser atendidas en el municipio de Xalapa, que son con datos de marzo-agosto 2020: 394 áreas verdes, que representan 112.5 hectáreas o 1 millón, 125 mil metros cuadrados, que necesitan atención mensual. Según información del resumen obtenido en la página del ayuntamiento en el año 2021.
Figura 9. Áreas verdes que deben ser atendidas en el municipio de Xalapa
￼[image: Imagen 453770205]
Fuente: información del resumen obtenido en la página del Ayuntamiento en 2021.
... mi responsabilidad también es coordinarme con las demás áreas, por ejemplo, si se hace una faena en el interior de una escuela o en algún área verde, pues me comunico con las personas de Medio Ambiente, sobre todo con el área que generalmente conocemos como el Área de Limpia Pública (Autoridad 3, 23 de noviembre de 2021).
En el parque La Señoría también hay problemas con el mantenimiento, este espacio es gestionado por vecinos y las autoridades no proporcionan medios para ello, además de que cada vez menos vecinos cooperan.
… la asociación de vecinos es una asociación civil que se firmó hace más de 20 años. Los vecinos cooperan para dar mantenimiento a las áreas verdes de una gran extensión del fraccionamiento Las Ánimas, en el que llevo viviendo como 35 años. Tenemos detractores y por eso estoy desconfiado por la entrevista, también hay personas que nos apoyan, pero cada vez son menos los que cooperan (Ciudadano 2, La Señoría, 10 de septiembre de 2022).‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬
En la imagen se observa uno de los caminos interiores que hace muy difícil transitarlo, incluso el agua llega a cubrirlo.
Figura 10. Sendero interior parque La Señoría
￼[image: Imagen 16]
Fuente: Contreras, R. (2023). 
En La Señoría, comenta una persona que trabaja en el mantenimiento:
... pagamos entre 150 y 200 mensuales por casa, y se encargan de todo el mantenimiento de esos parques, desde El Huarache hasta esta zona (La Señoría) de Las Ánimas (Observación, La Señoría)
... no podemos estar pidiendo a la gente que aporte, precisamente porque son zonas muy vulnerables, son zonas con personas de un nivel socioeconómico limitado, pero donde tenemos espacio, y sí participan las personas, la gente, cuando vamos va a hacer alguna faena, la limpieza en alguna escuela o en el área verde, lo que siempre tratamos es de involucrar a la gente, en el sentido de que no dependa tanto de nosotros, sino que también ellos tomen la iniciativa de atender el área donde viven (Autoridad 3, 23 de noviembre de 2021).
Huertos
En los centros de gestión se puso mucho interés en el establecimiento de los huertos comunitarios, como formas de gestión sustentable del entorno y para actividades educativas, además, se narraron diversas necesidades para los mismos.
... le solicitamos para la composta, para nuestros  huertos, y no precisamente para nosotros, sino para la gente, porque esos huertos los trabaja la gente en coordinación con nosotros (Autoridad 3, 23 de noviembre de 2021).
El huerto de cgc Reforma se utiliza con grupos escolares.
... ahorita trabajamos con la uv, es un proyecto que se llama Huertos Escolares. Sí, porque está abierto en el periodo escolar. Normalmente trabajamos con gente que genera rabanito, zanahorias, plátanos, lo que se quiera sembrar, ciudadanos con sus niños, en este caso en particular tenemos algunas escuelas que no cuentan con áreas verdes (Autoridad 5, cgc Reforma).‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬‬
Infraestructura
La infraestructura requiere un amplio presupuesto en el gobierno que se investiga, de los cgc el que mayor inversión tuvo fue El Moral. Al concluir el periodo de gobierno (2018-2021), en el catálogo de obras públicas se consideró como una obra de importancia.
Figura 11. Infraestructura cgc El Moral
￼[image: Imagen 1]
Fuente: Contreras, R. (2023).
Aunque en otros casos, generalmente se ponen en evidencia las carencias y necesidades:
Esto está hecho realmente conforme se fueron dando necesidades, pero al final es una obra inconclusa, es indispensable que esto funcione, darle un espacio funcional, espacios más amplios. Recibimos gracias a Dios mucha gente en este centro comunitario, creo que es el que más población tiene, pese a que no contamos con las aulas magnas que tienen otros (Autoridad 5, cgc Reforma).
Ve a Las Ánimas, bájate del coche en el súper de Las Ánimas y trata de caminar hasta la universidad. Es realmente impresionante cómo está mal concebido, o métete a Las Ánimas a caminar, está concebido como un espacio para el coche. Prácticamente no hay establecidas vías y te juegas la vida en varias de esas avenidas que vas caminando, de repente te están pasando los autobuses rebasando. La concepción estratégica no va a venir, por ejemplo, de los vecinos de Las Ánimas, porque ahí lo que necesitan es la fuerza de trabajo que va a Las Ánimas, son los que no llegan en coche (Experto, 16 de febrero de 2022).
Abandono
Dado que en la segunda visita al centro comunitario El Moral se notó un evidente abandono y escasa atención a las instalaciones y huertos establecidos, se adicionó la categoría de abandono. La observación se hizo a través de las rejas que circundan el centro, ya que no se permitió el acceso: “A simple vista se observa que los huertos están descuidados, el jacal de las gallinas sin techo. No hay más personas en el lugar” (Observación, cgc El Moral, 2 de diciembre de 2022).
Del espacio físico se derivan también dos categorías adicionales: obstáculos y beneficios, aunque estas también se relacionan con la atención ciudadana y la propia estructura organizacional del ayuntamiento.
Obstáculos
Los obstáculos se visibilizan más bien como impedimentos de tipo organizacional que dificultan la gestión de los espacios institucionales.
De repente había cuatro personas preguntando lo mismo del mismo espacio. Yo eso me lo explicaría por la propia diversidad y falta de un origen común del ejercicio del poder público, por un lado, y por otro lado, de la diversidad de los grupos que van a formar el gobierno. Para mí también eso explica de repente como hay políticas generales, también de la Federación, si bien no contradictorias, por lo menos que no sea titular por la diversidad de lo que implica Morena como proyecto amplio de correlación de fuerzas para poder lograr gobierno, es una correlación de fuerzas positivas, tan amplia (Experto, 16 de febrero de 2022).
Considero que debe haber algún mando o enfoque para darle continuidad al trabajo, como usted ve somos pocas personas dentro del área, hasta apenas hace menos de un mes nos han proporcionado herramientas necesarias para poder intervenir en los espacios, como desmalezadora. Lo que hacíamos era con los propios vecinos conseguir herramienta, todo de nosotros mismos, porque no había, pero la idea principalmente es que se le dé continuidad de manera integral (Autoridad 4, 8 de diciembre de 2021).
Debido al cambio que se viene no nos podemos comprometer, ya tenemos agendado con lo que queda de ministración y quedamos así, esperando para lo que nos queda de administración y con gusto podemos trabajar (Autoridad 4, 8 de diciembre de 2021).
Más ahora, porque en la administración pasada teníamos un poquito la puerta abierta para lo que los huertos necesitaban: composta, tepexil, tierra negra, todo eso que se ocupa para generar una cama de producción. En esta administración ha costado un poco de trabajo que nos den (Autoridad 5, cgc Reforma).
Otros obstáculos son los que se presentaron para realizar la investigación, sobre todo en la segunda visita al centro comunitario El Moral.
Me dirijo a las oficinas para indicar que deseo visitar el lugar y tomar algunas fotografías, me identifico y las personas que están ahí: tres señores (dos de ellos en silla de ruedas), me informan que el encargado no se encuentra en el centro porque está en un curso [..] se comunican con él por teléfono y les indica que no puedo hacer la visita, que debo hacer un escrito al director de Desarrollo Social del ayuntamiento para pedir la autorización [..] les pregunto si no es un acceso libre y me dicen que sí es libre, pero no para hacer una investigación (Observación, cgc El Moral, 2 de diciembre de 2022).
Beneficios
La subdirectora de Atención a la Sociedad Civil, en la Dirección de Participación Ciudadana, señala la inversión realizada para apoyar proyectos sociales en todo el periodo de gobierno, lo cual aparece además registrado en la Memoria del Programa Financiamiento Municipal de Proyectos Sociales 2018-2021 del Ayuntamiento de Xalapa.
Pues para 2018 un millón doscientos mil y se desarrollaron 16 proyectos sociales, en el 2019 fue un millón 400 mil y se desarrollaron 17 proyectos, pero se aumentaron los montos en los mínimos y máximos, para la convocatoria en el 2020 es de un millón 800 mil, se desarrollan 18 proyectos sociales y ahorita en el 2021 fue un millón 400 mil y se desarrollaron 16 proyectos sociales (Autoridad 2, 16 de noviemnbre de 2021).
Otros beneficios se dan al decidir el rescate de espacios públicos, en ocasiones, abandonados, inseguros o en condiciones no aptas para la función a que se dedican, además de las funciones propias de cada centro:
... entonces se toma la decisión de rescatarlo y hacer lo que es ahora el centro de gestión comunitaria El Moral (Autoridad 1, 16 de noviembre de 2021).
... el centro de gestión lo que genera son actividades y sobre todo canaliza a las personas a dos departamentos donde tienen que irse: Obras Públicas, Medio Ambiente, Alumbrado Público [... ] para llevar precisamente servicios a la gente: arte, cultura, cine, en fin, una serie de actividades y talleres que afortunadamente han venido creciendo en número y calidad (Autoridad 1, 16 de noviembre 2021).
Un aspecto interesante es cómo diversas actividades generan oportunidades de educación y convivencia entre los ciudadanos: “La resolución de conflictos ya no se da a golpes sino con arte. Que ellos hacen bastante bien” (Autoridad 4, 8 de diciembre de 2021).
Los huertos urbanos y áreas verdes son otro de los beneficios evidentes de los espacios públicos investigados, sin embargo, hay vecinos que no ven los beneficios en las obras o servicios realizados:
No veo beneficios a esa obra porque no hay nada que hacer ahí, deberían haber puesto un súper, a los vecinos no se les preguntó sobre dicha obra o lo que ellos podrían proponer. Incluso construyeron en lo que antes era la calle, yo me preguntaba ¿por qué construyen en la calle? Además, las señoras del huerto ya no van, que eso tampoco es un beneficio, porque ellas siembran y ellas mismas se llevan todo (Ciudadano 5, cgc El Moral, 2 de diciembre de 2022).
Seguridad y proximidad
Un aspecto que siempre estuvo presente en la indagación, como uno de los mayores beneficios de la gestión de espacios públicos, fue la seguridad y proximidad, lo que fue cuestionado a los entrevistados a partir de su relación con el espacio concreto. Además, tanto las autoridades de prevención ciudadana municipal como el experto que participaron en la investigación abordan la proximidad al referirse al modelo de policía implementado en la gestión de las autoridades municipales 2018-2021. Recordando que la proximidad la consideramos como una subcategoría de la categoría teórica de participación ciudadana, definiéndola como: “cercanía entre autoridades y ciudadanos para desarrollar la gestión municipal” (Cfr. Cuadro de categorías y subcategorías).
Seguridad
La categoría empírica de seguridad surge en relación con diversos aspectos: la presencia o no de las autoridades, los actos de violencia (así sean conocidos, aunque no vividos, por las personas), la sensación o percepción y el estado material de los espacios.
Los discursos cambian según se trate de las autoridades, los ciudadanos o incluso las zonas geográficas en que los espacios se ubican.
Autoridades
La percepción de las autoridades enfatiza los beneficios y mejoras, aunque se precisan algunas dificultades no se profundiza en ello, mucho del discurso es lo que idealmente esperan lograr, sobre todo en el ámbito de prevención del delito y seguridad ciudadana. Se presenta información de la planeación, no así de los resultados, ya que apenas tuvieron unos cuantos meses para operar.
Así lo afirma el experto que participó en el proceso de proximidad.
Si uno revisa los cuatro años, uno ve que realmente solo en tres años se pudo trabajar con el primer grupo de policías, después de eso hubo un cambio de director. Luego un segundo cambio de director en el 2021, y los últimos ocho meses con un tercer director, que además no venía formado en policía de proximidad, aunque era una persona muy cercana, quiero decir que hubo todos esos “trompicones” y complicaciones (Experto, 16 de febrero de 2022).
En la Subdirección de Prevención del Delito se narra el modelo de prevención que esperaban lograr:
Seguridad Ciudadana, en la prevención de los delitos busca la disminución gradual de las violencias, a través de la participación y acción ciudadana, un resultado colectivo democrático, federal y de comunicación permanente para una reacción policial inmediata, además se refuerzan reacciones de conciencia entre policías y ciudadanos, se ejercen relaciones y funciones de las redes de seguridad en diversos territorios para diseñar e implementar el proyecto: situaciones de conflicto a través de la proximidad y cercanía al trabajo conjunto entre autoridades municipales (Autoridad 4, 8 de diciembre de 2021).
Pues es realmente muy fructífero en el sentido de la percepción de seguridad que ha cambiado sobre la policía, sobre todo cuando hacen este trabajo de seguimiento, las capacitaciones, el rescate de espacios públicos [...] Se generaron y reorganizaron las zonas de la ciudad con fines de seguridad y como una forma de vincularse con la sociedad (Autoridad 4, 8 de diciembre de 2021).
También reseñan algunos eventos a los que hicieron frente en su gestión:
Otra situación que se presentó mucho fue el robo de las alcantarillas en la avenida Ruiz Cortines, y tuvimos una reunión con una red de ciclistas preocupados acerca de los robos, estuvimos trabajando con cmas para poner las 18 o 19 alcantarillas que fueron robadas. Se creó un vínculo bastante bueno con ellos, se han atendido en varias situaciones, por ejemplo algún apoyo a la unidad de una víctima, o hemos movido las bicicletas con ellos (Autoridad 4, 8 de diciembre de 2021).
Como puede observarse, se tiene una visión optimista, de buenos deseos que no necesariamente se ejecutan, como se visualiza en la proyección. Hay que insistir que el periodo de trabajo fue muy corto, sin embargo, es lo usual en los planes cuatrianuales o sexenales, ya que al iniciar un nuevo periodo de gobierno estos modelos suelen abandonarse o modificarse sustancialmente, como ocurre con los cgc.
Sobre la necesidad de rescatar el espacio donde se ubica un centro, debido a los eventos de violencias y a que se trataba de un lote subutilizado, se dice:
Antes era un peligro, porque se juntaban a tomar y fumar y robaban. A una señora que tenía su puestecito la espantaron y le robaron, se juntaron y fueron a pedir al ayuntamiento que se hiciera algo (Ciudadana 1, 18 de diciembre de 2021).
Respecto de la seguridad en el parque de La Señoría, en la zona residencial de Las Ánimas, hay que precisar que se trata de un área de alto valor adquisitivo y la respuesta policial ante eventos de violencia generalmente es rápida. El cuestionamiento que se realizó respecto del área del parque fue:
... les pusieron iluminación led y eso ayudó mucho, la policía pasa de vez en cuando pero no tienen relación y se paran a un lado del parque, pero nunca hacen rondines.‬ La luz les ayudó porque ya había eventos de robo de celulares y problemas entre las personas (Ciudadano 2, La Señoría, 10 de septiembre de 2022).
Pues es que no hay un vigilante como tal, o sea, un policía que ande dando rondines, que ande dando la vuelta por aquí, porque vigilancia como tal no hay [... ] yo en la noche de plano no salgo [... ] sí, yo vengo en las mañanas, yo en la tarde de hecho sí saco mis perros a pasear en las tardes, pero ya no vengo al parque, está un poquito más inseguro‬ (Ciudadana 3, La Señoría, 20 de noviembre de 2022).
Proximidad
La proximidad, referida al modelo de policía de proximidad, que fue sobre lo que se cuestionó a los entrevistados, se presentó sobre todo con conceptos desarrollados por las autoridades y el experto, porque desde los ciudadanos fue prácticamente nula su referencia. Ante la pregunta: ¿con la policía de proximidad tienen ustedes relación?, manifestaron:
Acá no, no está trabajando, digamos, en este municipio. En esta administración tenemos la policía municipal todos los días dentro de este centro comunitario, y de todos, me imagino. Dan rondines, los rondines matutinos, cambian el turno y en el turno vespertino pasan (Autoridad 5, cgc Reforma, 26 de agosto de 2022).
Por tanto, nuevamente las referencias de las autoridades fueron hacia lo que se proyectó idealmente en el modelo:
Se aplican metodologías que tienen como objetivo específico prevenir y contrarrestar los factores de eventos delictivos y de violencia presentes en los territorios por medio de la reconstrucción del tejido social, el respeto a los derechos y la dignidad humana, con enfoque y perspectiva de género [... ] las redes de seguridad contemplan la vecinal, la escolar y la laboral, prácticamente es una política que viene ligada a este modelo policial de proximidad social [... ] porque es muy importante la misión de cada patrulla que está a cargo de cada cuadrante, se encuentra una unidad que no puede salir de esa perimetral. Lo que hacemos también es llevar la unidad del cuadrante para que la identifiquen, cuál es el número de la unidad, para que se conozca el nombre de los oficiales que en este turno están (Autoridad 4, 8 de diciembre de 2021).
La idea es que se dé la reconstrucción del tejido social de una manera gradual, muchas veces vamos a barrios o colonias, principalmente muy deterioradas, donde los vecinos tienen mucho tiempo viviendo juntos y ni siquiera se hablan. Nosotros creemos que la idea, o el concepto de barrio, va a dar este refuerzo de solidaridad, pero muchas veces no es así (Autoridad 4, 8 de diciembre de 2021).
Por su parte, el experto en este modelo de proximidad que siguió de cerca y participó en su implementación fue muy claro al señalar que mucho de lo que se hizo fue por “felices coincidencias”, que de inició ni siquiera existía un plan o interés específico en este modelo, pese a que es bastante innovador para la gestión municipal.
Fue otra coincidencia, que eran políticamente cercanos, por un lado: Sánchez Anaya y Francisco Villa. El modelo que ambos conocían en la práctica era el modelo de proximidad. Y digo que es una casualidad porque además se define, como ustedes seguramente saben, en ese transcurso, entre diciembre que se da la toma del poder a nivel federal (diciembre del 2018) y junio de 2019, un proceso que forma parte de otro equipo, el que encabeza Durazo y su equipo, no se ni cuál, vienen varias personas que han estudiado seguridad y derechos humanos, básicamente en Inglaterra y en Estados Unidos, que son los que forman este espacio de acuerdo para que, justamente a finales de junio, en 2019, se dé la aprobación del modelo de policía.  Son una serie de felices coincidencias por las cuales, en una ciudad donde no había un proyecto claro de cuál era el tipo de policía que se quería, tampoco cuadros propios y mucho menos un referente federal, se da este proceso. Felizmente, no sé, digo, es una parte de la causalidad, pero tiene mucho de casualidad, porque se da en un lugar donde no había policía, en un lugar donde el tipo de criminalidad no explica una respuesta más punitivista, no populismo, más bien el modelo de prevención (Experto, 16 de febrero de 2022).‬‬‬‬‬‬‬
2021 fue también cuando se atraviesa la pandemia, cuando empieza a llegar la policía de proximidad a las colonias, se tiene que retrotraer primero porque no había contacto vecinal. Entonces tampoco hubo mucho tiempo como para que hubiese superposición de redes, más bien cuando llegabas a hacer el diagnóstico situacional te das cuenta que hay dos caminos del Ayuntamiento, pues los de participación estamos haciendo tal cosa contra el fidecomiso. Ah, bueno, se luchaba y había que dar marcha atrás, muchas veces (Experto, 16 de febrero de 2022).
Otro aspecto fundamental en la implementación del modelo de proximidad, al parecer, se debió al poco acuerdo sobre el papel del ciudadano en su relación con las autoridades, incluso la “sospecha” de que al final los que trabajan son los ciudadanos y no las autoridades.
El papel del ciudadano aquí, en el otro extremo, es fundamental para que funcione la policía de proximidad. Pero también se empieza a plantear esta idea. Bueno, hay que ser inclusivos, todos tienen que participar, pero también dentro de la participación de los ciudadanos hay distintos niveles, necesidades distintas. Esto en un modelo como el de proximidad. ¿Cómo impacta?, digámoslo así, en la preparación que reciben estas policías, efectivamente, puede responder a esas distintas necesidades y requerimientos. En participación, por ejemplo, me contaban que ellos más que con el ciudadano directo trabajaban con las organizaciones, con las que estuvieron trabajando y eso me dio la impresión [...] a veces eran las organizaciones las que trabajaban (Experto, 16 de febrero de 2022).
Comunicación
Otra categoría eje que surge de los datos es la comunicación, que se desagrega en: a) interacción económica, b) interacción personal, c) interacción-capacitación y d) interacción-recursos materiales, además, está directamente relacionada con atención ciudadana.
La categoría de comunicación tiene una amplia gama de connotaciones, por ello se hace una subdivisión sobre las distintas interacciones que se logran percibir, esa comunicación es entre autoridades, de autoridades a ciudadanos y entre ciudadanos. Se puso mayor atención a las que ocurren con una intención dirigida de las autoridades hacia los ciudadanos, ya que se asume que con ello se motivaría la participación.
La comunicación es también un principio de la participación ciudadana, establecido en el Reglamento Municipal de Participación Ciudadana, artículo 3, fracción I, definido como un medio “para la libre difusión de las ideas, propuestas y opiniones. Elemento importante para la relación social que se centra en el beneficio general, para reconocer, escuchar e integrar conceptos, sugerencias, criterios y puntos de vista de las expresiones ciudadanas”.
Un medio sustancial que se utiliza es a través de WattsApp, donde se solicitan servicios o ayuda y se dan a conocer los eventos: “ahí mismo la gente pregunta cuál es el centro que me toca más cercano para poder ir, entonces se le pregunta la colonia, dónde vive, se le manda la ubicación para que puedan acudir” (Autoridad 3, 23 de noviembre de 2021).
También hay comunicación entre ciudadanos, sin mediación de la autoridad: “Una señora que está limpiando saluda y platica brevemente con los visitantes al parque, da indicaciones a la persona que trabaja limpiando el parque” (Observación La Señoría, 27 de agosto de 2022).
Por otra parte, se considera que el modelo de participación empieza por lograr la comunicación e interlocución con los ciudadanos, al respecto el experto fue contundente en sus críticas:
No hay una política de participación clara, por lo cual cada quien tiene su interlocutor. Vale la pena que pensemos en cómo esos espacios públicos y la gestión del espacio público impacta en la prevención, impacta en la parte de la participación ciudadana [... ] lo que tiene que ver también con el modelo de participación, y ahí había por lo menos tres modelos de participación en el primer equipo de gobierno, lo cual está bien, que sea diverso, lo que está mal es que no haya un modelo de partida, digamos de la gestión de la participación del ayuntamiento (Experto, 16 de febrero de 2022).
Interacción
Económica
En el parque La Señoría se observó una transacción económica entre una persona que da clases de ciclismo a niñas y sus acompañantes, quienes le pagan dichas clases.
La señora de la bicicleta le da clases a las niñas: termina con la primera, se despide de ella y su papá, que es quien está esperándola ahí con su teléfono, y se dirige a la siguiente niña y empieza nuevamente la rutina, se observa también que el primer papá le paga y ella los cita para el jueves siguiente (Observación, La Señoría, 15 de noviembre de 2022).
Ese tipo de observaciones permite establecer que en los espacios abiertos se dan múltiples interacciones entre los usuarios, que no únicamente se refieren al fin para el que fueron establecidos dichos espacios.
Personal
En el parque La Señoría, que es gestionado exclusivamente por los vecinos, se observa que la interacción con las autoridades es más bien por acercamientos personales que por vía de medios previamente establecidos. Dice el tesorero de la asociación de vecinos:
No piden ayuda al ayuntamiento, salvo cosas muy puntuales, pero incluso se encargan de desasolvar las calles en esta época de lluvia. Generalmente las autoridades municipales no les dan respuesta, pero en la presidencia de Hipólito sí hubo un acercamiento (Ciudadano 2, 10 de septiembre de 2022).
Por su parte, las autoridades establecen sus propias interacciones, señalando que un interlocutor que sigue presente son las organizaciones sociales, no siempre con resultados óptimos:
En Xalapa, las organizaciones sociales siguen haciendo presión, en los últimos dos años ha sido trato directo con la ciudadanía, cosa que no ha sido fácil. Que los vecinos aprendan a hacer autogestión, aprendan a tratar con los servidores y las servidoras públicas es difícil. Es un proceso en construcción, no está terminado, y también está el clientelismo político, la dádiva por la obra pública, por los programas sociales debe ir disminuyendo, ese es un proceso largo (Autoridad 1, 16 de noviembre de 2021).
En los lugares en los que se ubican los grupos organizados se establecen las necesidades a partir de los autodiagnósticos, se vinculan con las áreas del ayuntamiento, pero también hay asociaciones civiles que trabajan temas que responden a las necesidades que se ubicaron, entonces se hacen estos procesos de presentarlos, que platiquen y, posterior a ello, surgen ideas, iniciativas, así es el tema de la vinculación (Autoridad 2, 16 de noviembre de 2021).
Capacitación
Respecto de la interacción enfocada en la capacitación se advirtió que muchos de los esfuerzos de las autoridades se realizan en este rubro, ofreciendo cursos diversos y tratando de involucrar a los ciudadanos en ellos, dependiendo también de la infraestructura con que se cuente:
La primera se maneja como la capacitación, hay varias personas y agrupaciones que tienen interés de constituirse legalmente, y la figura legal que actualmente se conoce más es la asociación civil, sin embargo, hay mucha confusión, para eso tenemos un taller que es personalizado, que se llama “Primeros pasos para constituirse legalmente”. [...] se ofrece también el taller de elaboración de proyectos sociales con perspectiva de género, esa parte ha estado también en el rubro de capacitación, el fortalecimiento institucional a través de la convocatoria (Autoridad 2, 16 de noviembre de 2021).
... llevamos a cabo diferentes capacitaciones. Nosotros manejamos, un día, la próxima será de dos horas, dos horas y media o tres horas, van nuestros compañeros, explican cuáles son las diferentes metodologías para poder salvar una vida, el curso se llama “Seis estrategias para salvar una vida”, nosotros hacemos acompañamiento. La idea es que la reconstrucción del tejido social se dé de una manera gradual (Autoridad 4, 8 de diciembre de 2021).
Recursos materiales
Otra de las interacciones frecuentes es la que tiene que ver con la obtención de recursos materiales para fines diversos, eso se obtuvo al entrevistar a personas en los espacios estudiados:
Una persona de imagen urbana se comunicaba y nos prestaban un camión para sacar la basura, hacíamos también cuatro recorridos al año y las personas de participación ciudadana se acercaban a nosotros, nos pusieron iluminación led y eso ayudó mucho‬ (Ciudadano 2, La Señoría, 10 de septiembre de 2022)‬.
También hay explicaciones por parte de las autoridades acerca de cómo es que se toman decisiones para asignar recursos o recuperar espacios públicos:
Nosotros no elegimos quién, ahí en la subdirección tenemos el papel de secretaria técnica para hacer toda la documentación y demás, pero en realidad quienes valoran y emiten recomendaciones a las propuestas es un grupo de personas especialistas. Así es como se da el tema de la convocatoria del programa, por eso es que en la subdirección hay dos programas: programa de Financiamiento de los Proyectos Sociales y programa de Mujeres (Autoridad 2, 16 de noviembre de 2021).
[El Moral] era una zona de riesgo, un lugar de asaltos, agresiones a mujeres. Entonces, un grupo de vecinas que viven ahí en el barrio, que habían estado participando en distintos patronatos de contraloría para pavimentación de calles, nos hacían la observación y manifestaban la preocupación de que ese lugar era de riesgo, ya con el apoyo del presidente municipal y de Obras Públicas y de Participación Ciudadana se valoraba que era necesario rescatar ese lugar (Autoridad 1, 16 de noviembre de 2021).
... ahorita lo que hicimos fue terminar de recuperar ese espacio. Hacer unas bancas y ellas las instalaron, ya están en un proceso de que ahora le quieren hacer la reja y ahora le quieren hacer la mesa, porque ya lo tomaron, es bien bonito, porque ya dicen: “salimos aquí todas las tardes a chismear y a tomar el sol”. Están viendo a los niños ahí que corren, ya hay más posibilidades de interacción entre ellas y eso nos ayuda a gestionar una donación de muchas tarimas en una empresa, fueron cuatro bancas (Autoridad 2, 16 de noviembre de 2021).
... en todos los centros de gestión tenemos internet, en los 14 centros, que fue también una iniciativa que nosotros tuvimos y que afortunadamente el alcalde nos atendió de inmediato (Autoridad 3, 23 de noviembre de 2021).
En el centro Plan de Ayala teníamos láminas, y bueno, lo que pasó fue que nos robaron, subieron, hicieron un boquete para poder entrar por ahí, y si me dice cómo lo conseguiste, le digo, conseguí láminas con Protección Civil, y lo que hicimos fue poner lámina sobre lámina para por lo menos estar un poquito más protegidos (Autoridad 2, 16 de noviembre de 2021).
La adaptación de este espacio [referido a la base de Lagunilla, de la Subdirección de Prevención], es una estrategia para cambiar el paisaje urbano, antes de que esto se construyera, a los vecinos se les platicó cuál era la intención de estar aquí, y de alguna forma hemos tenido siete injerencias en el barrio, la verdad nos han tratado bien, hemos sido bien recibidos y hemos colaborado aquí con los vecinos más cercanos que tenemos el día de hoy (Autoridad 4, 8 de diciembre de 2021).
Atención ciudadana
La atención ciudadana está referida a la atención por parte de las autoridades, se encuentra relacionada con cooperación y género, que es cuando los ciudadanos efectivamente cooperan, se observa una preeminencia de personas del sexo femenino en esa cooperación. También se encuentra el trabajo comunitario que se observó en actividades de los vecinos que no necesariamente requieren la intervención de las autoridades.
Como parte de la participación ciudadana se establece la categoría de atención ciudadana, en donde existe una fuerte crítica por parte del experto que indica que no existe un modelo único y coordinado de participación.
... internamente no tienes un sistema único de gestión de las peticiones ciudadanas, eso ahí sí revienta. Desafortunadamente, yo creo que ahí salta una debilidad. En este gobierno fue positivo que no solamente tuvo alocución con las organizaciones clientelares, eso fue un gran avance. Se amplió el espectro de interlocución. [... ] El problema, creo yo, fue la falta de posibilidades de dar un salto de calidad, ya que no se hizo con un proyecto político. Sí, vamos a hablar con todas las organizaciones, pero también con las redes y con los ciudadanos, pero con un modelo que interna y externamente sea claro (Experto, 16 de febrero de 2022).
Es interesante confrontar esta opinión con el discurso por parte de las autoridades y, específicamente, con los encargados de participación ciudadana.
Pasamos a un proceso también de democratizarlo. Que la ciudadanía eligiera esos organismos ciudadanos, en donde se estaba realizando alguna obra, y hacer funcionar el Consejo de Desarrollo Municipal, que es el que aprueba los recursos públicos del programa 033 (Autoridad 1, 16 de noviembre de 2021).
... van a ser, al final de la administración, 580 comités de contraloría social electos que se encargaron de vigilar su obra y más de mil y tantos patronatos vecinales, un promedio como de 30% de esos patronatos se conformaron con una nueva modalidad que se estableció en el nuevo reglamento. [...] Esas publicaciones que compartimos, la primera que nos ocupó fue un directorio, le llamamos catálogo de servicios y saberes de las organizaciones de Xalapa, y ahí hacemos una convocatoria. Un catálogo con el grupo de personas donde se indica ¿a qué te dedicas?, ¿en qué trabajas?, ¿cuáles son tus estudios? Salió en el 2019 la primera edición de las experiencias de financiamiento (Autoridad 2, 16 de noviembre de 2021).
Está el Padrón de Asociaciones de Organizaciones de la Sociedad Civil, actualmente está integrado por 200 asociaciones y es lo mismo. Dice, por ejemplo: ¿te gustaría formar parte de este programa?, acércate. También es requisito formar parte de este padrón, entonces todas las organizaciones que quieren participar en un financiamiento tienen que formar parte del padrón (Autoridad 2, 16 de noviembre de 2021).
Cooperación y trabajo comunitario
Las categorías de cooperación y trabajo comunitario se refieren a la cooperación entre vecinos y al trabajo que realizan en ocasiones a petición de la autoridad, pero también sin que exista intervención de estas.
En el parque La Señoría, totalmente gestionado por vecinos, se advierten las dificultades actuales en este tema:
... los vecinos cooperan para dar mantenimiento a las áreas verdes de una gran extensión del fraccionamiento Las Ánimas, en el que lleva viviendo como 35 años. [... ] cada vez son menos los que cooperan. [... ] Es muy difícil organizarse con los vecinos. Para la comisión encargada de la luz, tardaron más de dos meses en nombrarla, porque cada uno opina diferente y algunos acusan de quedarse con el dinero, pero se entrega un informe mensual (Ciudadano 2, 10 de septiembre de 2022).
No hay vigilancia, aunque hay vecinos haciendo labores de limpieza y recogiendo la basura –luego me enteré que son trabajadores de la asociación de vecinos– (Observación, La Señoría, 27 de agosto de 2022).
Existe también el trabajo que realizan las autoridades como parte de sus actividades o en coordinación con alguna organización social:
Los murales los hizo Trazo, que es una organización que trabaja con financiamiento de esta dirección y ha hecho otros murales, “las paredes hablan”. Hay otros grupos que trabajan en cómo fomentar la lectura, que son organizaciones civiles con proyectos que ocupan estos espacios para que la comunidad tenga cerca algunos servicios culturales (Autoridad 2, 16 de noviembre de 2022).‬‬
La organización Trazo. Proyectos artísticos y culturales A. C., participa activamente en la elaboración de murales en distintos espacios públicos, en coordinación con autoridades municipales (Financiamiento municipal de proyectos sociales: experiencias 2018-2020).
Somos la primer policía que trabajamos cada uno de nosotros vía teléfono celular, en donde estemos podemos lanzar un boletín [... ] Somos la primera policía que está trabajando de manera coordinada con los compañeros de la Comisión de Búsqueda y Rescate, este trabajo lo hicimos en colaboración (Autoridad 4, 8 de diciembre de 2021).
... cuando vamos va a hacer alguna faena, limpieza en alguna escuela o en el área verde, lo que siempre tratamos es de involucrar a la gente, en el sentido de que la gente no dependa tanto de nosotros, sino que también ellos tomen la iniciativa de atender el área donde viven (Autoridad 3, 23 de noviembre de 2021).
Vienen alumnos, son 240 niños. Bueno, ya ahorita el ciclo terminó. Iniciamos a principios de septiembre. Lo retomamos con todos los niños, todos los alumnos de prácticas profesionales y servicio social vienen a ofrecer algo, aquí vienen con los maestros y algunos doctores también, que son quienes encabezan estos proyectos. [... ] tienen que venir todos ellos, porque los alumnos vienen con responsabilidad a cargo de sus maestros y nosotros tenemos a cargo a todos, tanto a niños como a jóvenes de la universidad, todo el mundo juntos en ese momento. Se pide a la policía el apoyo, ellos están a veces aquí afuera, a veces dan vueltas cuando llegan los niños, además tienen que estar cuando se van, los acompañan, un pequeño acompañamiento porque vienen caminando (Autoridad 5, 26 de agosto de 2022).
Género
En el discurso de las autoridades municipales se advierte un interés por las cuestiones de género, sobre todo entre las funcionarias.
También se consideró la perspectiva de género para las obras realizadas, el alumbrado público con lámparas led fue muy amplio (Observación, síndica municipal, 9 de noviembre de 2021).
... [es importante] la realización de autodiagnósticos comunitarios, donde las mujeres se reúnen y hablan de las problemáticas que viven y sus fortalezas, desde una mirada de mujer, además los adultos y las adultas, la gente que más tiempo tiene, hacen un grupito y hacen historia de la fundación de la colonia (Autoridad 2, 16 de noviembre de 2021).
En la contraloría social hay más mujeres, nosotros decimos que la participación ciudadana está feminizada, ha pasado poco a poco de ser el apoyo a ser las que dirigen, es un proceso que empieza a caminar [...] le llamamos programa de Mujeres Autogestionando sus Vidas, porque está integrado principalmente por mujeres que forman parte de los patronatos vecinales y los comités de contraloría social [...] eran bastantes mujeres, pero ellas seguían siendo vocales o ni siquiera querían estar en el acta constitutiva del patronato, aunque eran las que hacían la gestión, pero el que aparecía en el acta podría ser el esposo, que nunca se iba a involucrar... (Autoridad 2, 16 de noviembre de 2021).
... se conformaron con una nueva modalidad que se estableció en el nuevo reglamento, con la realización de autodiagnósticos comunitarios donde las mujeres se reúnen y hablan de las problemáticas que viven y sus fortalezas, desde una mirada de mujer (Autoridad 1, 16 de noviembre de 2021).
En el Reglamento de Participación Ciudadana (rpc) se establece la perspectiva de género como un principio de la participación y se concibe como:
Herramienta conceptual que busca mostrar que las diferencias entre mujeres y hombres se dan no solo por su determinación biológica, sino también por las diferencias culturales asignadas a los seres humanos, lo que permite entender que la vida de mujeres y hombres puede modificarse, en la medida en que no está “naturalmente” determinada (Artículo 3, fracción viii, rpc).
Estructura organizacional
La estructura organizacional se advierte en elementos relativos al marco legal y los perfiles requeridos por la administración, mismos que fueron mencionados por los entrevistados, ese tema se considera un obstáculo sobre todo en los espacios cerrados, está asociado con la atención ciudadana y en ocasiones es contradictorio a la comunicación, ya que el exceso de formalismo obstaculiza el desempeño.
Sobre los cambios y adecuaciones a la estructura organizacional casi todas las autoridades entrevistadas señalaron algunos puntos coincidentes.
Que un trabajo muy sistemático fue la actualización de la legislación y la estructura organizacional del ayuntamiento. Enfatiza la nueva redacción del bando de policía y la ley de participación ciudadana (Observación, síndica, 9 de noviembre de 2021).
... se conformó la Dirección de Participación Ciudadana con dos subdirecciones, una que se encarga de atender a las organizaciones de la asociación civil, es la que coordina la maestra Diana, y otra que se encarga de atender la organización ciudadana y vecinal desde la conformación de los patronatos nacionales. [...] Con esas figuras y esa nueva estructura que se le dió, pasó de ser una dirección casi burocrática, donde lo que se hacía era que se formaran los patronatos, pero estos no funcionaban y no eran electos. Pasamos un proceso de democratización de la participación ciudadana, que evidentemente no ha terminado, está en proceso, ya que son procesos muy largos. (Autoridad 1, 16 de noviembre de 2021).
... todo lo decide el cabildo, el cual se conforma por las y los ediles, más los consejeros ciudadanos electos por los vecinos de un barrio, de una zona, por los patronatos que se reúnen, ellos aprueban la obra, ese proceso nos llevó al momento, al final de la administración, en el que tenemos más de 580 comités de contraloría social electos que se encargaron de vigilar su obra y más de mil y tantos patronatos vecinales (Autoridad 2, 16 de noviembre de 2021).
... antes los comités de gestión comunitaria no estaban considerados dentro de la estructura de la administración municipal. [...] Es a raíz de que llega el presidente municipal, Hipólito Rodríguez, quien establece esta gestión, formalmente quedan incorporados a la estructura municipal a partir del mes de mayo del 2018, el primer año de la gestión de esta administración [...] mi responsabilidad también es coordinarme con las demás áreas. Por ejemplo, si se hace una faena en el interior de una escuela o en algún área verde, pues me comunico con las personas de Medio Ambiente, sobre todo con el área que generalmente conocemos como el área de Limpia Pública, tienen un camión que le llaman “el camión verde”, que lo llevan al centro de compostaje y que después de alguna manera regresa con nosotros (Autoridad 3, 23 de noviembre de 2021).
... hay que resaltar aquí que las redes son diferentes al trabajo que está haciendo la policía de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, ellos manejan de alguna forma algo que nosotros identificamos como una organización más horizontal, en el sentido de que hay un presidente, hay un vocal, entonces de alguna forma nosotros creemos que este tipo de política muchas veces no funciona, precisamente porque dentro del territorio existen muchos conflictos, muchas veces quien queda como presidente o presidenta no es afín con los demás vecinos, entonces existe un empoderamiento, unas ciertas prácticas en el nombramiento, y es por eso que nosotros nos manejamos a manera de red, de manera más vertical, en donde cada uno, cada una, tenga el mismo valor y voto en las decisiones que se toman dentro de su calle, de su cuadra (Autoridad 4, 8 de diciembre de 2021).
No tenemos gente, tenemos brigadas, por ejemplo, hay temporadas en que son muchas áreas y lo que desde la administración pasada se definió es que cada quien tiene sus responsabilidades (Autoridad 5, 26 de agosto de 2022).
Respecto de la implementación de la policía de proximidad, el experto narra algunos eventos que denotan que hay una escasa planeación y gestión institucional por parte de las autoridades municipales.
Son una serie de felices coincidencias en una ciudad en la que no había un proyecto claro de cuál era el tipo de policía que se quería, tampoco cuadros propios y mucho menos un referente federal. Felizmente, no sé, digo, es una parte de la causalidad, pero mucho de casualidad en un lugar donde no había policía, en un lugar donde el tipo de criminalidad no explica una respuesta más punitivista, no populista, sino más bien el modelo de prevención. Yo juntaría eso además a que las áreas clave pretenden que se desarrolle un modelo que viene del municipalismo y de un trabajo, digamos, con sectores populares, aunque no con experiencia previa en la ciudad, permitiendo trabajar en territorio. [...] yo creo que hay que criticarlo porque finalmente es una gestión diferente de lo público, e implicaría no solamente un plan político, un plan de gobierno, sino que debemos tener un plan de metas. Y..., no somos capaces de elaborar planes de metas porque somos muy poco profesionales, en general (Experto, 16 de febrero de 2022).
Marco legal
Relacionado con el marco legal hay múltiples referencias que tienen las autoridades, tanto relativas al cumplimiento de normas como de gestión de espacios, sobre todo regulación de los inmuebles, así como eventos de inseguridad que requieren intervención de las autoridades:
... atender la organización ciudadana y vecinal desde la conformación de los patronatos nacionales son responsabilidades que están establecidas en la Ley Orgánica del Municipio Libre y en la conformación de la contraloría social [...] los patronatos vecinales le corresponden a esta dirección, los comités de contraloría de igual forma, por ley, por reglamento [...] hay un proyecto de obra que se va a realizar, es un aula, una calle pavimentada, un drenaje, un parque [...] también está el tema de la legalidad, porque lamentablemente en Xalapa hay zonas que todavía no están regularizadas, todavía los ciudadanos siguen siendo los urbanistas de la ciudad (Autoridad 1, 16 de noviembre de 2021).
... es entonces cuando el Consejo de Desarrollo Municipal aprueba la obra, si es del Fis o del cabildo o si es de Fortamun, ese dinero proviene de los recursos federales, de la bolsa que la mayoría de los municipios del país tiene para hacer obra e infraestructura básica [...] un área que está en un espacio o territorio que todavía no está municipalizado, nadie le quiere meter mano, entonces tienen un área verde, que es como un camellón enfrente de sus casas, pero está totalmente abandonado (Autoridad 2, 16 de noviembre de 2021).
... eran algunos inmuebles que estaban desocupados, que estaban inactivos de alguna manera y también eran módulos que las administraciones anteriores habían dejado trabajando [...] esas áreas efectivamente son propiedad municipal y están en posesión del municipio, pensé pudiera haber por ahí alguno, incluso identifiqué uno que no estaban todavía en posesión del municipio, aunque siempre había sido considerado un espacio municipal, y ya pasó a través de catastro en diferentes áreas de la administración, pasaron ya a ser propiedad municipal [...] en cada centro de gestión estamos viendo la posibilidad de que con el tiempo trabajemos una propuesta de reglamento, donde se norme la integración de un comité ciudadano (Autoridad 3, 23 de noviembre de 2021).
Respecto a la realización de obra pública se señalan las distintas etapas:
... para que se haga una obra se requieren cuatro cosas: una, la pertinencia social, es decir, la obra necesita estar socialmente justificada, dos, que haya un proyecto de la obra que se va a realizar, un aula, una calle pavimentada, un drenaje, un parque, tres, el tema de la legalidad, porque lamentablemente en Xalapa hay zonas que todavía no están regularizadas, los ciudadanos siguen siendo los urbanistas de la ciudad, ellos deciden y hacen lo que quieren con el suelo, porque hay una necesidad y una demanda de vivienda, cuatro, el financiamiento, es decir, de dónde va a salir el recurso para que se pueda realizar esa obra, finalmente, ya que se tiene todo esto saber quién gestiona, y esos son los patronatos vecinales (Autoridad 1, 16 de noviembre de 2021).
Para la construcción de obra pública se establecen comités de contraloría social, integrados por vecinos beneficiados por la obra que se encargan de supervisarla y de la transparencia en la asignación de recursos (Art. 49, rpc).
Perfiles
Referente a los perfiles, sobre todo se observan diversas problemáticas e insuficiencia de los mismos, así como las diferencias generacionales que, en ocasiones, son un obstáculo para la comunicación institucional.
... no hay cuadros locales. Echan mano de las redes políticas y así es como llega el primer director. El primer director, el segundo y el tercero, que es el último que, digamos, cierra el proceso, pero el primero y el segundo forman parte de ese grupo de gente de entre 40 y 50 años que fueron formados en la generación de una policía. [...] Fue la formación rudimentaria de los cuadros. Realmente eso te sitúa en lo que puedes esperar de la policía. Proximidad... no hay formación en proximidad de las academias, por lo menos hasta donde yo sé, no hay. Cuando sales de policía con formación básica de policía preventivo, el examen de control de confianza y la licencia colectiva te permiten portar un arma. Bueno, eso ni siquiera la mayoría de las policías locales lo tiene. No tienen policías que han pasado por la formación básica, no tienen exámenes de control y confianza, no tienen licencias, por eso de repente hay intervenciones y agarran parejo, policía completa: ¡te me vas, recojo armas, se te quitan, nadie queda porque no tienes licencia! [...] Y al querer renovar esto lo que encuentras es que no hay cuadros suficientes para hacer la política, por eso digo que la política de los libros, la política pública de los libros es una cosa y la operación con los recursos que tienes es otra, y ahí la crítica que se debería hacer es si hiciste lo mejor que pudiste. Realmente creo que hasta el tercer año empezaron a hacerse las políticas, que son las que no se reconocen, y muchas cosas tuvieron que seguirse haciendo como siempre, porque no había ni la fuerza política, ni la capacidad instalada, ni los recursos suficientes para hacerlo de otra manera (Experto, 16 de febrero de 2022).
... es la encargada de Las Minas, apenas tiene unos 23 años, con titulación automática por promedio de 9.5 en su carrera, en una escuela particular, no de la uv, con un nivel, lo cual me da mucho gusto haberla encontrado y poder trabajar aquí, porque bueno, también son los perfiles que yo busco, porque yo ya soy un hombre grande, pero me interesa sobre todo el trabajo de los jóvenes, que desde aquí comiencen a formarse y crecer profesionalmente en su área, siempre ha sido así mi vida, siempre he buscado que venga fresca, que de alguna manera también me alimente (Autoridad 3, 23 de noviembre de 2021).
Tengo más de 40 años en la administración pública, me hubiera gustado estar, opinar, decir que sí funciona, que es indispensable que haya para poder hacer un proyecto. Y, pues, sí me hubiera gustado decirle, sabes, que esto no va a funcionar, o más bien funciona atrás, arriba, al frente, para que fuese un proyecto que realmente sea funcional y valga la pena el costo (Autoridad 5, 26 de agosto de 2022).
Emoción
Los aspectos que se refieren a relaciones intersubjetivas que generan sentimientos diversos en los involucrados fueron catálogadas como de desconfianza y emoción, referidas a diversas situaciones concretas, tanto positivas como negativas, pero que son fundamentales para explicar una categoría compleja que será desarrollada en la discusión denominada: paisaje urbano e intersubjetividad.
Existen distintas muestras de emoción, alegría, gusto, enojo, extrañeza, desconcierto, apego, que se van presentando en las distintas interacciones con los actores de esta investigación:
... porque no tiran los desechos en los botes, y si se les dice algo se enojan (Ciudadano 2, 10 de septiembre de 2022).
Este y otros grupos, si es que hay condiciones, de niños y niñas, que hablan lo que les gusta de su comunidad, de su barrio, lo que no les gusta [...] También buscamos que se pongan aquellos lugares donde la gente se sienta bien, no todo son problemas (Autoridad 1, 16 de noviembre de 2021).
... tienen un proyecto muy bonito, un huerto, muy orgullosas de su proyecto y ahorita en estos días van a hacer su pequeño espacio para producir hongos (Autoridad 2, 16 de noviembre de 2021).
... a mí me interesó más ese trabajo, que era nuevo dentro de la administración, con 13 centros de gestión comunitaria [...] lo cual para mí fue muy decepcionante, porque teníamos más de 100 solicitudes conjuntamente (Autoridad 3, 23 de noviembre de 2021).
También se siente mal porque no se le permite señalar lo que no está funcionando adecuadamente (Notas de campo, cgc Reforma, 26 de agosto de 2022).
Está muy bonito, sí, está bonito, ya quedé con mi hijo que otro día vamos a venir y a hacer un tipo día de campo, porque me dice que está muy tranquilo [...] ahí estuvimos con los patos, por ahí andaba una quinceañera también, ahí, tomándose las fotos (Ciudadano 4, 20 de noviembre de 2022).
... no se ve beneficio a esa obra porque no hay nada que hacer ahí, deberían haber puesto un súper, a los vecinos no se les preguntó sobre dicha obra o lo que ellos podrían proponer. Incluso construyeron en lo que antes era la calle, yo me preguntaba ¿por qué construyen en la calle? (Ciudadano 5, 2 de diciembre de 2022).
Pues sí estábamos temerosas de eso, nos angustió mucho lo del cambio de gobierno, que no sabíamos o no sabemos, si los que se queden o si se quedan los que apoyaron esto, pues esto sigue, pero si llegan otras personas, como traen otras maneras de pensar, igual y no quieran esto [...] decimos, ay no, no, porque nosotras ya estamos encariñadas con nuestro huerto y cómo no los van a quitar [...] para poner música, y está la música y todas contentas ahí haciendo su trabajo, unas regando, otras formando, otras azadoneando, otras machacando el abono orgánico, tiene que ser pura cáscara de fruta (es la composta), se pone una a triturarla y se echa ahí y se echa tierra y se echa hojarasca (Ciudadana 1, 18 de diciembre de 2021).
Desconfianza
En distintos momentos de la investigación se advierte la desconfianza de las personas ante una intromisión ajena en sus espacios o incluso por la actividad de las autoriades.
El contador accede a platicar, pero no que se le grabe (Ciudadano 2, 10 de septiembre de 2022).
... yo creo que con un poquitito más de atención de la gente que viene de fuera, pues estaría perfecto (Ciudadano 3, 20 de noviembre de 2022).
Pues fue poco a poco. Precisamente, en cuanto a la confianza de la gente y sobre todo poco a poco, más que nada que nos iban conociendo (Autoridad 3, 23 de noviembre de 2021).
Reubicaron a los ambulantes ahí, pero no les gustó, por eso quedó abandonado. Luego vinieron las máquinas y tiraron todo (Notas de campo, cgc El Moral, 18 de diciembre de 2022).
Hay una cierta inquietud por la visita, está la coordinadora y dos asistentes que se quedan en la sala común (Notas de campo, cgc Reforma, 26 de agosto de 2022).
... se comunican con él por teléfono y les indica que no puedo hacer la visita, que debo hacer un escrito al director de Desarrollo Social del ayuntamiento para pedir la autorización (Notas de campo, cgc El Moral, 2 de diciembre de 2022).
... señor de tercera edad que vive enfrente del centro no autoriza ser grabado, pero platico con él (Ciudadano 5, 2 de diciembre de 2022).
... era una zona de riesgo, ahora los policías vienen y ellos arman su parte informativa, pues sabe que nos informan los vecinos. Ellos toman sus datos, pero el ciudadano ya no lo enfrenta para no tener responsabilidades. Ellos hacen su investigación, porque la gente ya tiene miedo de denunciar (Autoridad 5, 26 de agosto de 2022).
A partir de estos resultados se entienden los distintos significados que las personas dan al cumplir una función pública o, en el caso de ciudadanos, usar y disfrutar de los espacios seleccionados, lo cual permitió encontrar que:
	El uso de los espacios cerrados está reglamentado y el acceso restringido, por lo que se limita bastante la interacción entre los ciudadanos y las autoridades.

	Los espacios son utilizados mediante un conjunto de expectativas compartidas que, sin embargo, varían en forma individual y respecto a la ubicación de estos, se encuentra que las preocupaciones e intereses son distintas según el contexto geográfico en que se encuentran.

	Los usuarios saben de los obstáculos para recuperar algunos espacios, así como de las dificultades para acceder a la atención de las autoridades, incluso las propias autoridades cercanas a la gestión de los espacios ven como un logro que las autoridades de niveles superiores los atiendan.

	La cooperación de los vecinos es limitada, tanto entre ellos como con las autoridades, en ocasiones guiadas por intereses materiales o emocionales.

	Las percepciones estéticas de los espacios varían de persona a persona, en ocasiones motivada por el esfuerzo para lograr un determinado estado del espacio.

	Las percepciones de los espacios varían según el tipo de colonia. Las atribuciones de funcionalidad y apreciaciones sobre la belleza del lugar dependen de la comparación que los ciudadanos hacen con su propia experiencia.

 

6. Las interrelaciones de un problema complejo
Para explicar las relaciones entre las categorías empíricas obtenidas, que fueron trabajadas en Atlas.ti, y posteriormente el cruce reflexivo con las categorías analíticas, apoyado en el sustento teórico de la investigación, se recurrió a un entramado explicativo que parte de la evidencia obtenida y el discurso de los actores (emic) para realizar, posteriormente, una interpretación de la investigadora (etic), que se presenta en la explicación de dos categorías seleccionadas como eje de esta reflexión final: participación ciudadana y paisaje urbano e intersubjetividad. Para esto se utilizó un cuadro como herramienta analítica, el cual se muestra a continuación.
Tabla 6. Proceso de interpretación de datos (emic-etic) y desarrollo de teoría (tf).
	Datos (emic)	Categorías empíricas	Categorías teóricas	Acercamiento desde las percepciones de los actores	Teoría previa	Interpretación (etic)
	Enfoque emic, es el que se da en los términos internos del individuo o grupo estudiado.	Se obtienen con el análisis de información recabada, utilizando Atlas. ti.	Son las que se obtienen al considerar tanto las categorías analíticas preliminares como las empíricas que guían la explicación final del fenómeno.	Es una interpretación preliminar que realiza la investigadora en la revisión de los datos.	Aparece en el sustento teórico de la investigación, aquí se desarrolló en forma preliminar.	Enfoque etic, es cuando se observa el fenómeno desde afuera del grupo, es una reinterpretación o traducción del fenómeno.
Aquí se incluye una explicación conjunta que considera los elementos previos. En la tf es la teoría resultante de su utilización analítica.


Fuente: elaboración propia.
La siguiente es la red semántica de relaciones de códigos derivados del análisis e interpretación de los datos empíricos, las categorías del mismo color se consideran fuertemente relacionadas entre sí, es la misma sistematización que se utiliza para presentar los resultados. En la red aparecen interrelaciones.
Figura 12. Red Semántica. Relaciones de códigos
￼[image: Imagen 1]
Fuente: elaboración con base en los resultados de Atlas.ti.
Desde el enfoque de complejidad, a partir del paradigma constructivista se debe advertir que los esquemas analíticos propuestos son recortes artificiales que permiten establecer anclajes y posibilitan las explicaciones, ello no significa que los fenómenos se presenten de esa manera. Además, la percepción de estos se realiza desde los resultados presentados en el apartado anterior, en donde se procuró ser lo más fiel posible a las expresiones de los sujetos y la evidencia gráfica de los espacios estudiados. En esta sección se procede a realizar la interpretación y análisis, a partir de las percepciones de la investigadora, que se encuentran matizadas por su propia experiencia y formación.
Intersecciones
Las intersecciones referidas a relaciones funcionales enfocadas a la gestión de espacios se conciben, inicialmente, en el ámbito organizacional o legal, y se observaron en las categorías empíricas: estructura organizacional, perfiles, beneficios, obstáculos, marco legal, género, sin embargo, más que relaciones lo que se obtuvo fue la narración de servidores públicos referida a las intenciones formales de sus funciones, utilizando el marco legal como legitimador de tales funciones.
En este sentido, se advierte un discurso inclusivo por parte de las autoridades, con perspectiva de género, enfocado a lograr la participación ciudadana y la implementación de la policía de proximidad, es decir, elementos contemporáneos de la gobernanza, como Ongaro (2020) propone, aunque en las percepciones y experiencias narradas por los ciudadanos entrevistados se observó una distancia importante entre ambas percepciones.
Las intersecciones analizadas muestran dificultades organizacionales y legales que el gobierno municipal enfrenta cuando emprende la tarea de utilizar espacios “públicos”, que en términos jurídicos no son públicos, ya que su situación legal es incierta, lo que genera una serie de acciones legales para su regularización. También la falta de cuadros humanos, recursos y falta de legislación específica requiere un tiempo y esfuerzo considerable por parte de la administración municipal, lo que conlleva que buena parte del periodo de gobierno se centre en estabilizar estos aspectos y no precisamente en la gestión como, al parecer, ocurrió con el modelo de policía de proximidad.
Estos aspectos, posiblemente, obstaculizan la comunicación entre los funcionarios y los ciudadanos, ya que se registraron discrepancias en el lenguaje y se narraron diversos obstáculos para el logro de los fines de gobierno, sin que ello signifique que, en la “práctica”, no se realicen acciones encaminadas al rescate de espacios públicos, seguridad y participación.
Los espacios cerrados resultan en una barrera para la interacción con los ciudadanos, ya que son gestionados por parte de las autoridades, con las consiguientes restricciones para los ciudadanos. Además, se deja entrever la persistencia de comunicación preferente, tanto con ciudadanos en lo individual como con organizaciones sociales, lo que se pudo constatar en el festejo del cgc Reforma y en la entrevista del experto.
En cuanto al rescate de espacios públicos, como ocurrió en el cgc El Moral, es necesario considerar el arraigo que tienen las personas a dichos espacios y las necesidades que colman dicho espacio en su situación previa, así como las que serán atendidas con la intervención. En estas ocasiones es importante que el paisaje urbano proyectado sea comprendido por los vecinos y usuarios del lugar y evitar así lo que ocurrió en el cgc El Moral, donde un vecino afirmó: “No sé qué van a hacer, no entiendo por qué construyen a mitad de la calle”, denotando su descontento por la obra realizada que se ubica exactamente enfrente de su domicilio.
Participación ciudadana
Respecto a la participación, donde se engloba la proximidad y el diálogo ciudadano, encontramos las categorías empíricas de cooperación, distintas formas de interacción entre ciudadanos y con las autoridades: proximidad, atención ciudadana y trabajo comunitario, se encontraron además los referentes empíricos de lo que se denominó comunicación y desconfianza. Se observan distintas situaciones en las que la comunicación es incompleta o nula y, aunado a ello, aparentemente una intención de las autoridades por buscar interlocutores “fáciles” para acompañar sus propuestas. Esos interlocutores son tanto personas específicas como organizaciones que facilitan la labor de las autoridades, como ocurrió en el festejo del cgc Reforma. También se notó un aspecto emocional al entablar esa comunicación, como en el caso de las gallinas que el presidente municipal “prometió” a una vecina de El Moral que trabajaba en el huerto.
Hay que considerar que la participación ciudadana tiene diversas dimensiones que son visibles en situaciones y momentos distintos, pero que constituyen una fuente de explicación contextual de esta figura, aquí solamente se lograron vislumbrar algunas de sus dimensiones.
	Dimensión oral y perceptiva.

	Dimensión legal y formal.

	Dimensión cultural y de interacción social.

	Dimensión política.

De los resultados obtenidos se observó que los tipos de participación están determinados por demandas concretas, lo que hace que la participación sea circunstancial y efímera, ya que no se mantiene en el tiempo ni para todas las necesidades.
La información recabada y relacionada con la gestión de los espacios depende de las interacciones y encuentros simbólicos entre los actores, los cuales dan su propia interpretación a las acciones de unos y otros. El punto de encuentro es el espacio público observado que produce interacciones en distintos momentos, sin que sea necesaria la presencia cara a cara de los actores.
Hay que considerar, sin embargo, que en el contexto posmoderno cualquier interpretación de las experiencias cotidianas remite a percepciones multirreferenciales que deben observarse, entre muchos significados, ya que las distintas narrativas y apropiaciones de autoridades y ciudadanos en torno a la participación y la gestión del espacio público permite visibilizar situaciones concretas que, sin embargo, forman parte del sistema total.
En la gestión local de espacios públicos de la ciudad de Xalapa se observó que, en ocasiones, no había canales adecuados de comunicación, ni una estructura organizacional eficiente para lograr la participación ciudadana, ya que al parecer existían distintos modelos que, en la práctica, pueden generar dispersión, interacciones duplicadas y coexistencia de modelos no intencionados de participación ciudadana.
Todo lo anterior generaría un costo excesivo en términos de recursos y tiempos, además de una sobredimensión en la participación de organizaciones sociales que siguen siendo los interlocutores preferidos por las autoridades, ya que al encontrarse organizados previamente cumplían mejor la función de gestores ante la sociedad. Ello lleva a distinguir entre las interacciones y participación que se encuentra institucionalizada clientelarmente y la participación directa con los vecinos que utilizan los espacios públicos, aunque no se cuenta con evidencia suficiente, parece necesario indagar este punto en futuras investigaciones.
Como afirma North (1990), las instituciones buscan reducir de manera formal la incertidumbre, pero no necesariamente logran con ello la estabilidad y eficiencia. Por tanto, las organizaciones gubernamentales deben establecer mecanismos robustos de interacción con los ciudadanos para mantener los canales de comunicación abiertos. En la administración observada las redes vecinales se consideran un mecanismo policial y de vigilancia que limita la participación ciudadana a los denunciantes.
Se percibe una heterogeneidad de programas y metodologías de participación en el gobierno local, ya que un gobierno de composición política heterogénea –no solo por los funcionarios de partidos, sino además por las redes políticas de movimientos, ciudadanos y organizaciones ciudadanas– propicia diversas metodologías de trabajo. De ahí que la gestión de la pluralidad es una condición implícita en las ciudades posmodernas que deben gobernarse en condiciones de “escasez, adversidad e incertidumbre” (Aguilar, 2015, p. 9).
Es más, se advierte una constante preocupación por parte de las autoridades por los “procesos de preparación, promulgación-redacción y aplicación de la ley” (Ongaro, 2020, p. 56), que llevan a la institucionalización de reglas y procedimientos, aunque ello desde luego requiere tiempo y recurso que en los periodos de gobierno son rebasados fácilmente, dejando a la operación poco tiempo en cada gestión gubernamental.
De antemano, se asume que el entorno político del análisis es el de la democracia, donde figuras como la participación ciudadana, a partir de la comunicación e interacción entre autoridades y ciudadanos, es fundamental, ya que solo cuando la ciudadanía se posiciona como eje de las nuevas prácticas sociales en la ciudad encontramos una vía para la transformación social (Tamayo, 2014). En ciertos casos, el uso de redes digitales posibilita encuentros, interacciones y acciones, aunque en ellas se participa de forma asimétrica y diferenciada, invisibilizando otras perspectivas y opiniones ciudadanas.
Ahora bien, los principios de la participación ciudadana referidos por el art. 3 rpc del municipio de Xalapa implican un escenario ideal de interrelación entre decisiones y programas públicos con la ciudadanía, ello no llegó a observarse en esta investigación.
Respecto de la participación de los ciudadanos hay que considerar que el nivel “de la participación se refiere al tipo de involucramiento de la ciudadanía y al grado de influencia de las opiniones y propuestas ciudadanas en las acciones y en la toma de decisiones que se realizan en el proceso participativo” (Naser, Williner y Sandoval, cepal, 2021, p. 32), por ello, se afirma que esa participación sigue siendo incipiente en el periodo estudiado.
Considerando que algunos de los rasgos definitorios de la posmodernidad son la mezcla intertextual de estilos, su carácter experiencial o la opinión subjetiva que cada uno tiene de esa experiencia y que además se trata del momento que vivimos, es indispensable asumir que esta es solo una posible interpretación de las narraciones y percepciones de los actores, en donde queda en evidencia que existe disparidad de visiones entre funcionarios y ciudadanos, diferencias relativas a la gestión de los espacios observados.
Además, debemos considerar que la ciudad de Xalapa no es per se, una ciudad posmoderna, ya que la complejidad y fragmentación de las interacciones sociales nos remiten a múltiples realidades que coexisten y se fragmentan de manera constante. Es lo que se denomina contexto multirreferencial o fragmentario (Almagro, 2011), aunque en la ciudad de Xalapa existen procesos posmodernos reflejados en la vida cotidiana, muchas veces relacionados con la cultura, el arte y las exigencias ciudadanas.
Paisaje urbano e intersubjetividad
Por lo que se refiere al paisaje urbano, que engloba tanto aspectos materiales como subjetivos, evidentemente simbólicos, se desglosa en percepción de (in)seguridad e intersubjetividad y considera sobre todo los aspectos subjetivos de las relaciones y los sentimientos que genera la gestión municipal de los espacios. En este aspecto se puso atención a los aspectos físicos del espacio: abandono, accesos, infraestructura, mantenimiento, huertos, seguridad y la categoría empírica sustantiva denominada emoción, que se percibe por estados de ánimo positivos, como gusto, alegría, esperanza, aunque también sentimientos de rechazo, desconcierto y falta de empatía hacia el extraño.
Se notó que el impacto en la percepción de seguridad es más evidente cuando el espacio se transforma, como ocurrió en el cgc El Moral –donde además se cerró totalmente el espacio– que cuando solo se hacen obras de rehabilitación, como en el caso de La Señoría –en razón de la instalación de luces led que ocurrió en la administración municipal en estudio–, pues algunos vecinos afirmaron: “es más seguro con luces led, pero nadie se aventura a ir por la noche”.
Los espacios estudiados mostraron problemas de mantenimiento e infraestructura (las imágenes muestran este punto), por falta de presupuesto, como afirmó el director de los centros, indicando que casi todo su recurso se fue en mantenimiento sobre todo de las áreas verdes de la ciudad de Xalapa (visibilizado en el tríptico correspondiente, figura 14), también hay dificultades físicas en los accesos, como en el cgc El Moral, que es una construcción antigua que no fue pensada para este tipo de centro.
La concepción inicial del espacio y sus fines requiere ser explícita para que se materialice en las políticas públicas, considerando que existen espacios diversos: genéricos, estratégicos, de encuentro y de comunicación segura. La gestión de cada uno de ellos es también diversa y el grado de involucramiento de los ciudadanos también diferenciada. Hay ocasiones en que la función e importancia de los espacios públicos pasa desapercibida, tanto para ciudadanos como para autoridades, a pesar de que son asuntos estratégicos para la convivencia ciudadana, como ocurre con la existencia y mantenimiento de vías peatonales seguras.
El sentido que se da a la percepción del espacio varía de acuerdo con el contexto en que se encuentra ubicado, ya que dicho espacio refleja la organización social (Carrión, 2014), por ello al utilizar la categoría de paisaje urbano se concibe una interacción interesante entre las condiciones del contexto y las percepciones que se tienen de dicho espacio. Se afirma, respecto al parque La Señoría: “el espacio no está mal, pero no está bien porque está aquí en Las Ánimas”, como se puede leer, la imagen percibida es importante en la interacción con los otros.
Así que un aspecto importante es el contexto geográfico y socioeconómico en que se ubican los espacios. En el caso del parque La Señoría que se encuentra en una zona privilegiada de la ciudad, la preocupación de los vecinos fue “dónde tiran las bolsas de deshechos de sus mascotas”, en tanto que en Reforma era “cómo acceder al lugar”, “cómo atender a los vecinos en caso de inundaciones” y en El Moral, la seguridad seguía siendo un tema relevante, al grado de que se recurrió a vigilancia permanente durante su periodo de operación, y al concluir ese gobierno se negaron los accesos y se dejó en “abandono relativo” el lugar.
El espacio público es un encuentro de conflicto y reivindicación, el cual los individuos pueden usar y disfrutar con la consiguiente obligación de cuidarlo y protegerlo, a su vez, las autoridades y representantes del Estado tienen obligaciones concretas, así como apegarse a las normativas institucionales y legales en la gestión del mismo, dado que, cuando hablamos de derechos ciudadanos entendemos que en ellos se encuentran inmersas obligaciones aparejadas.
El desarrollo del paisaje urbano debe ajustarse a un protocolo legal y funcional específico. Por ejemplo, para realizar obras municipales se debe considerar: a) pertinencia social, b) el proyecto específico de obra, c) que el suelo esté regularizado legalmente, d) las opciones de financiamiento, ya que la intervención municipal de espacios públicos requiere un apego a la legalidad y procesos de negociación con los vecinos u ocupantes del lugar, por tanto, son los mecanismos formales e informales de participación ciudadana los que posibilitan o frenan la gestión gubernamental local.
Cuando el espacio-tiempo pasa del plano de la objetividad al de la subjetividad, el individuo toma relevancia en los procesos de interacción y configuración del paisaje urbano (Vargas, Gasic y Narváez, 2022, p. 5), los proyectos sociales con participación ciudadana generan emociones tanto entre los participantes como entre las autoridades, por ello, las interacciones entre distintos actores sociales son indispensable para emprender proyectos de rescate de espacios públicos, ello significa negociar y ceder en las peticiones ciudadanas y propuestas gubernamentales. En lo anterior, la categoría de paisaje urbano e intersubjetividad considera que la interacción del individuo con su entorno no es estática, sino que se encuentra en constante cambio y co-construcción.
Por otra parte, se constató que algunas de las preocupaciones de las autoridades locales se refieren al desarrollo tecnológico en espacios públicos de la ciudad de Xalapa. La escasez de recursos para el mantenimiento de los espacios públicos municipales es un tema fundamental para el ejercicio activo y democrático del territorio de la ciudad.
Hay que considerar además que, en el diseño urbano, a veces realizado anónimamente, se omiten muchos detalles, tales como un cambio de nivel, un contraste, un estrechamiento, el hacinamiento, factores que condicionan la percepción del espacio urbano y despiertan sentimientos, además de reforzar e inhibir conductas, ya que en ocasiones las soluciones del momento son fuente de nuevos conflictos (lo que se ha ubicado en el principio de recursividad organizacional de la complejidad).
El paisaje es una experiencia estética en la que el co-creador es quien tiene la experiencia, la cual varía de momento a momento, ello implica que es indispensable que el involucramiento del ciudadano sea sostenible y percibido por las autoridades.
Esa percepción también debe “formarse” para evitar los prejuicios que ocurren, por ejemplo, cuando se clasifica a los espacios y sus habitantes como “vulnerables vs acomodados”. En todos los casos es necesario promover canales de interlocución que deben ser gestionados ética y eficientemente por las autoridades, ya que los ejercicios de apropiación del espacio parten de interacciones concretas entre vecinos con autoridades, la finalidad es lograr la autonomía de la participación ciudadana y la posibilidad de diálogo entre ellos y con los gestores del espacio.
Las interacciones y trabajo con la comunidad requieren de protocolos de seguridad y vigilancia por parte de las autoridades, además, la inseguridad es un tema recurrente que preocupa y son diversas las estrategias para enfrentarla. El espacio se identifica con eventos concretos de violencia, por ejemplo, por lo que también puede identificarse con experiencias agradables, de ahí la necesidad de estudiar la vivencia del espacio como experiencia estética.
Comprender la visión de los ciudadanos y explicar las intenciones del gobierno es necesario para lograr la comunicación, en la cual la perspectiva de género aparece recurrentemente en el diseño de políticas y acciones de gobierno, por lo que debe ser atendida, comprendida y experimentada por las ciudadanas y ciudadanos que participan.
El things in the making, refiere una circunstancia o transitoriedad que se presenta en el encuentro entre personas (individuos y colectivos) y cosas, que lleva a reiterar la concepción del paisaje como una construcción con efectos experienciales y políticos. Es un aspecto en proceso que se acerca a la idea de performance.
Las áreas verdes permiten encuentros fugaces, en los que no hay una interacción sostenida entre las personas, de ahí que en futuras investigaciones es importante considerar espacios de encuentros más profundos y significativos. Sin embargo, es a partir de ese ser relacional llamado paisaje que las conductas y obras tendrán significación íntima y pública. Dicha interacción tiene consecuencias heterogéneas, por lo que las experiencias paisajísticas entran en relación con la construcción del espacio público (Tilley, 2004).
Por tanto, cuando se alude a la intersubjetividad que ocurre en el espacio urbano y se remite a la categoría de paisaje se entiende como un proceso en el cual las prácticas sociales son un reflejo cultural, de memoria e identidad, que los individuos experimentan. Este es un proceso siempre en curso que permite construir e interpretar la vida urbana.
Condicionantes de la discusión y resultados de la investigación
Ahora bien, como etapa final de la aplicación de la tf, junto a la teoría principal y el trasfondo propuesto, en esta investigación no se puede olvidar el contexto posmoderno y la visión de complejidad, sin embargo, hay que considerar diversos aspectos que condicionan la discusión: 
	Contextos de análisis.

	Posibilidades de teorización.

	Constructivismo y complejidad que implican una interpretación de la realidad.

	Criterios de pertinencia tanto del proceso como de los resultados.

Así, en una de las posibles interpretaciones, la gestión del espacio público en Xalapa (2018-2021), y su relación con la percepción y participación ciudadana, se circunscribe al contexto delimitado en la indagación, no es posible su generalización, aunque sí ofrece puntos de anclaje teórico para diversos desarrollos de investigaciones futuras.
Los discursos de los funcionarios municipales se refieren a textos normativos e institucionales más que a las acciones concretas que realizan.
	La conformación de equipos de gobierno y programas, cuando es apresurada e improvisada, hace “perder” tiempo y recursos.

	La participación ciudadana se percibe como un discurso “conveniente”, incluso incorporado normativamente, pero cuya concreción se percibe distante de lo mínimamente aceptable.

	Es posible estudiar la complejidad a partir de múltiples recortes y delimitaciones que permiten el uso de una diversidad de herramientas metodológicas, siempre que se renuncie a los parámetros tradicionales de la ciencia.

	El espacio urbano y la percepción de seguridad están vinculados en el imaginario de funcionarios y ciudadanos, aunque se muestran más bien connotaciones subjetivas.

	La ubicación geográfica y socioeconómica del espacio físico influye en las percepciones de ciudadanos y autoridades.

	Existe un territorialismo, aún en pequeños espacios, que lleva a establecer una apropiación simbólica del espacio frente “a los de afuera”.

	El derecho a la ciudad es una expresión con referentes ambiguos, en términos jurídicos, y más bien es un recurso discursivo para delimitar las problemáticas en espacios concretos.

	En lo futuro, los derechos en la ciudad se analizarán desde la complejidad y el pragmatismo, considerando la necesidad de una juricidad plena que permita a los sujetos apropiarse de dichos derechos, en una articulación intersubjetiva entre norma y experiencia vivida (paisaje urbano).

Por todo ello, cobran relevancia las posibilidades de articular el todo con las partes, como un criterio de pertinencia de la investigación con enfoque cualitativo y, por tanto, interpretativo.
Cuando solo analizamos una porción de la realidad las preguntas se multiplican: ¿cómo podemos utilizar esa parte para explicar la complejidad?, ¿qué representan para el fenómeno complejo los resultados obtenidos?, en pocas palabras: ¿cuál es la pertinencia y utilidad de la investigación cualitativa?
Para enfrentar la investigación interdisciplinar de la complejidad es indispensable reflexionar sobre la manera de conectar las distintas teorías que derivan de diversas disciplinas, más aún cuando estudiamos fenómenos sociales. Respecto a dicha conexión, Kuhn señala: “Afirmar que dos teorías son inconmensurables significa afirmar que no hay ningún lenguaje, neutral o de cualquier otro tipo, al que ambas teorías, concebidas como conjuntos de enunciados, puedan traducirse sin resto o pérdida” (Khun, 1989, p. 99).
Para hacerlas inteligibles es necesario acudir a la interpretación (no a la traducción), ya que en ella es indispensable observar las conductas y circunstancias en que se produce el texto, es buscar dar sentido y establecer distintas posibilidades que hagan comprensible, en otro contexto, la información. El intérprete dota de sentido ese concepto que traslada de un contexto diferente a la explicación.
Si bien en una visión disciplinar, como la que Kuhn (1989) supone, es necesario reafirmar la inconmensurabilidad, en la visión de complejidad aquí utilizada tenemos que reflexionar más bien sobre la conmensurabilidad y los vasos conectores de las teorías y los distintos contextos en que estas se pueden utilizar.
La interpretación es la manera de proceder (hermenéutica) para enfrentar la disparidad de sentido entre teorías. Afirma Kuhn: “Esos criterios conectarán algunos términos y los distanciarán de otros, construyendo así una estructura multidimensional dentro del léxico” (1989, p. 131), una estructura que es imprescindible en el estudio de la complejidad.
Además, hay que establecer que en el estudio de lo social no existen leyes generales, de “validez universal”, ya que uno “de los principales fallos de los discursos teóricos, tanto en filosofía como en ciencias sociales, consiste en generalizar indebidamente un caso particular de lo real [...] Y ello es porque suelen pensar que es posible una teoría general, cuando no existe más teoría que la parcial” (Lhaire, 2004, p. 292).
Por tanto, a través de la tf, con visión de complejidad y en el contexto posmoderno de análisis, se asume que los resultados de esta investigación son parciales, no generalizables, pero que ofrecen una explicación de las relaciones existentes entre la gestión que realizan los funcionarios municipales, en espacios concretos, al vincularse con los ciudadanos que acuden o son vecinos de los espacios estudiados.
Estudiar al actor individual es sumamente complejo, aún más que estudiar a grupos o comunidades, porque el actor individual es su singularidad, ofrece múltiples alternativas de acción, dependiendo de los contextos en que se desenvuelve. Lo que se busca es entender las relaciones, ya que lo “social es la relación”, sin embargo, hay que considerar con Lahire que: “la intersubjetividad o interdependencia es, lógicamente, anterior a la subjetividad y, en consecuencia, las relaciones sociales (las formas específicas, históricamente variables, que adoptan dichas relaciones) son previas, porque son constitutivas de cada ser social singular” (2004, p. 283).
De ahí que Lahire acude a la metáfora de los pliegues de lo social, que nos permite percibir distintas modalidades de existencia del mundo social, en donde “el actor individual es el producto de múltiples operaciones de plisado (e interiorización) y se caracteriza, por tanto, por la multiplicidad y la complejidad de los procesos sociales” (2004, p. 284), por las dimensiones y lógicas sociales que interioriza a través de su historia y por los diferentes contextos en que actúa, lo que le lleva a hablar del “hombre plural”. Por tanto, al concebir así la complejidad de lo social, es evidente que esta investigación es solo una parte minúscula de las múltiples explicaciones que se pueden generar, sin embargo, nos aporta elementos de análisis y discusión que permiten sentar las bases para futuras discusiones con metodologías innovadoras de indagación científica.
 

Precisiones finales
Abordar la investigación desde la posmodernidad genera desconfianza y discusiones de orden ideológico, filosófico y social, sin embargo, proporciona un telón de fondo para contextualizar la investigación, ya que se enfatizan los cambios instantáneos e impredecibles a los que nos enfrentamos cotidianamente, así como la necesidad de enfrentar los retos en forma diversa, flexible y plural.
	Desde el principio, la finalidad fue mostrar sintéticamente un estado de la cuestión basado en la complejidad, que de suyo es desordenada y caótica, por ello, en esta visión el contexto posmoderno es conveniente para comprender las implicaciones teóricas y metodológicas que acompañaron a esta investigación, pese a los inconvenientes no resueltos que conlleva esta decisión.

	El derecho a la ciudad es una expresión que permite delimitar espacialmente un ámbito de estudio complejo, pero es inoperante para abordar su contenido. Por ello, se utilizan los derechos en la ciudad, que es una denominación que abre múltiples posibilidades en el análisis de las implicaciones jurídico-procesales de los posibles derechos ahí configurados, todo ello desde el anclaje de los derechos humanos que deben estudiarse como constructos sociales complejos y flexibles, los cuales se modifican y reconfiguran constantemente. Desde una posición pragmática, esos derechos solo se completan cuando son “vividos” en realidades concretas, ya que su sola regulación formal y normativa es insuficiente.

	Los espacios cerrados son más fáciles de gestionar para las autoridades, pero tienen poco impacto en las personas que viven cerca o circulan por él. Hay mayor interrelación en los espacios abiertos que efectivamente pueden gestionar los vecinos.

	Los discursos oficiales de las autoridades municipales sobre participación y seguridad no se constataron empíricamente y se observó un desconocimiento importante por parte de los ciudadanos respecto de acciones concretas o implementación de modelos, como el de policía de proximidad.

	La gestión local de espacios urbanos se enfrenta a múltiples obstáculos y dificultades debido a las intersecciones legales, organizacionales y de política pública que son vividas por los funcionarios, con dificultades de operación y escasez de recursos.

	La posibilidad de indagar sobre las percepciones de los individuos es posible con modelos metodológicos abiertos y adaptables a los contextos que se estudien, siempre considerando la complejidad y multidimensionalidad de lo social en relación con las acciones individuales y plurales.

Principales aportaciones de la investigación
	Diseño y prueba de una metodología que incorpora la complejidad.

	Diseño de una línea de investigación enfocada a “los derechos en la ciudad, seguridad y participación ciudadanas”, desde la visión de complejidad.

	Acercamiento a contextos locales de gestión pública municipal.

	Desarrollo de categorías explicativas para vincular la gestión pública local, la participación ciudadana y la materialización de derechos con interconexiones múltiples entre los sujetos y sus contextos de acción.

	Análisis del espacio urbano en el contexto posmoderno y complejo de las ciudades contemporáneas, a partir de lo cual se establece como categoría eje el paisaje urbano y la intersubjetividad desde sus dimensiones filosófica, estética, jurídica y social.

	Aspectos didácticos, desde la complejidad y la interdisciplina, que se han hecho presentes para contribuir a la formación en investigación de estudiantes de licenciatura y posgrado. 
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1 Performance es una propuesta artística innovadora interdisciplinaria y fragmentaria que introduce tiempo, espacio, cuerpo y relación del creador con su medio. Aparece como una idea posmoderna en el arte, que se traslada a los estudios sociales para abrir los canales de discusión a diversas perspectivas (Peplo, 2014). Para denominar a la delimitación semántica se consideraron otras posibilidades: collage o bricolaje, sin embargo, se optó por performance, más como una declaración de intenciones y apertura de posibilidades en la investigación interdisciplinar de la complejidad. Además, por su cercanía con el arte, esta investigación constituye una experiencia estética diversa y divertida, aunque aún carente de identidad.

2  Es importante precisar que el proceso de investigación empírica se desarrolló en los años 2021 y 2022, momento en el cual el mundo sufrió la pandemia de covid-19 y ello generó una serie de contratiempos en el curso de la indagación. Fundamentalmente, la parte empírica sufrió retrasos importantes dado que los espacios públicos se encontraban vacíos y fue hasta finales del 2022 cuando se pudo hablar con ciudadanos en dichos espacios.

3 Estos datos aparecen en una entrevista a integrantes de la Subdirección de Prevención Municipal y operativos de la policía de proximidad, en la estación Lagunilla de la colonia Revolución de Xalapa, así como en la entrevista de un experto que participó en este proceso.

4  Morin llama la atención de no confundir racionalidad con racionalización, que es enemiga de la primera; ya que la racionalización nos lleva a minimizar o rechazar los argumentos contrarios. Con un enfoque psicológico, la racionalización nos lleva a “tener una atención selectiva hacia aquello que favorece a nuestra idea y una inatención selectiva hacia aquello que la desfavorece” (Morin, 2009, p. 102), por desgracia, una actitud que muchos científicos poseen. Así, Bachelard (2000) afirma que en ese momento (cuando solo vemos lo que corrobora nuestros argumentos) desaparece el espíritu científico.

5 Advierto que no serán tocados en esta investigación en forma sistemática, sino únicamente como posibilidad de análisis futuros.

6  Experto entrevistado acerca de la instalación del modelo de policía de proximidad en la ciudad de Xalapa en el gobierno estudiado (2018-2021).

7  Los centros de gestión comunitaria, en el gobierno municipal de la ciudad de Xalapa de 2022, toman el nombre de centros de gestión. En una visita posterior al cgc El Moral se advierte su estado de abandono, negando incluso el acceso para continuar con la recogida de información para esta indagación; la primera visita fue en noviembre de 2021 y la última en diciembre de 2022.

8  Para la discusión de este apartado se contó con la colaboración del doctor Rubén Darío Jiménez Rosado, becario de investigación en el Centro de Estudios sobre Derecho, Globalización y Seguridad de la Universidad Veracruzana, en el periodo 2022-2023.

9 La autora diferencia “pragmatismo”, con minúscula, concerniente al uso cotidiano de la palabra como sinónimo de oportunismo, conveniencia o tomar decisiones desde lo útil; de Pragmatismo, con mayúscula, referido a la corriente filosófica y humanística fundada a principios del siglo xx por William James, John Dewey, Charles Sanders Peirce, C. S. Lewis, George Herbert Mead, entre otros.

10  Lo que Morin llama Principio de Recursividad Organizacional de lo Complejo (Morin, 2009, pp. 109 y ss).

11  Para realizar la investigación de campo se contó con la colaboración de la maestra Marybeth Guadalupe Ávalos Organista, alumna de la Maestría en Salud, Arte y Cultura de la Universidad Veracruzana.
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